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RESUMEN EJECUTIVO 

 

      La presente investigación da a conocer los inconvenientes en la aplicación del Tratado de 

Libre Comercio entre la República Popular China y la República de Costa Rica desde la entrada 

en vigor, analizando el tratado internacional, sus leyes y reglamentos. Con el escenario descrito, 

se realizó un análisis de los requerimientos e inconvenientes al momento de la aplicación del trato 

arancelario preferencial, al ingresar una mercancía originaria de China a territorio costarricense, 

amparada al Certificado de Origen. 

 

         El enfoque de esta investigación es cualitativo, ya que se centró en recopilar encuestas y 

entrevistas a expertos con amplia experiencia laboral, con el objetivo de entender de forma 

inmediata y precisa por medio de los conocimientos y situaciones vividas, los inconvenientes que 

han tenido en la aplicación del Tratado de Libre Comercio entre la República Popular China y la 

República de Costa Rica, desde la entrada en vigor. 

 

     Partiendo del conocimiento de los entrevistados y la información recolectada de las empresas 

y expertos en el tema, se concluye que la normativa emitida por los entes reguladores no es 

suficientemente clara en tema relacionado con el llenado del Certificado de Origen, lo que causa 

confusión en los funcionarios de aduanas y retrasos en la nacionalización de las mercancías 

importadas; esto también  genera multas y costos adicionales al importador. 

 

     Como recomendación principal se puede mencionar la homologación de la documentación 

que se debe presentar para la importación de mercancías, cuando estas realizan transbordos en 

países no parte del tratado, lo anterior, con base en lo establecido en el artículo 35 del Tratado de 

Libre Comercio entre Costa Rica y China, ya que los funcionarios de aduanas rechazan o 

deniegan el origen de las mercancías por criterios subjetivos.  
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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

 

Planteamiento del Problema  

 

     A través de los años, con la apertura del Tratado de Libre Comercio internacional (TLC), 

Costa Rica se ha interesado en desarrollar sus relaciones internacionales con otros países, al 

amparo de los diferentes tratados de libre comercio, firmados por el país, normando así las 

medidas que regulan las exportaciones e importaciones de determinada mercancía para aplicar las 

preferencias arancelarias. 

 

     Barquero (2016) menciona lo siguiente: 

 

Las exportaciones e importaciones costarricenses desde y hacia  China enfrentan un difícil 

panorama, pues la oferta de servicios logísticos es escasa, porque los operadores 

logísticos no cuentan con rutas atractivas de tránsito y los costos de transportes son 

elevados,  lo que dificulta el acceso de diversos  productos hacia y desde ese destino; 

asimismo, se presentan obstáculos relacionados con el tipo de cambio porque encarece los 

productos de Costa Rica, en comparación con otros países competidores que gozan de 

tratados con China,  ocasionando pérdidas considerables en la comercialización de los 

productos entre ambos países. (párr.1) 

 

     Según una nota publicada por el periódico CRhoy, Gutiérrez (2016) menciona: 

 

Siendo China, la segunda economía más grande del mundo no ha representado un 

crecimiento significativo en las ventas de Costa Rica, ligado a la estrategia de mercado 

que han utilizado varias empresas, tanto del sector público como privado al acercarse a 

este mercado. El talón de Aquiles para exportar, según confirmó Karina López, 

coordinadora de Investigación de Mercados de la Promotora de Comercio Exterior 

(PROCOMER) sigue siendo: Logística; pues aún la oferta de servicios es escasa y 

costosa, lo que dificulta el acceso de productos perecederos, alta inversión en ajustes en 

empaques, sabores y tamaños. Las ventas externas crecieron en los últimos 5 años de $54 
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millones a $79,8 millones, subiendo $25,8 millones, sin componentes electrónicos. 

(Párr.1) 

 

     Con base en una nota publicada por el periódico CRhoy, Gutiérrez (2016) indica: 

  

El presidente de la Cámara Costarricense de la Industria Alimentaria (Cacia), José Manuel 

Hernando, aseguró que los beneficios en materia de exportaciones han sido nulos. Un 

TLC con China debió meter al país en un agresivo programa de desarrollo de 

competitividad, orientado a desarrollar capacidades de llevar productos muy competitivos, 

de alto valor agregado y preparar al productor nacional para competir con el producto que 

sí se importa de ese país. En Costa Rica existe desconocimiento en algunas de las 

gestiones, aplicaciones y trámites que se deben cumplir al momento de la aplicación del 

Trato de Libre Comercio entre la República Popular de China y la República de Costa 

Rica; como por ejemplo, las barreras que nos impiden ser competitivos en este y otros 

mercados como tarifas energéticas, infraestructura, excesivos trámites de importación de 

materias primas, inseguridad jurídica para el pago de impuestos y  excesivo tiempo de 

registro de productos. (párr.8). 

 

     Esta investigación se enfocará en analizar los inconvenientes que se presentan con la 

aplicación del Tratado de Libre Comercio entre la República Popular de China y la República de 

Costa Rica, planteando así el siguiente problema: ¿Cuáles son los inconvenientes en la aplicación 

del Tratado de Libre Comercio entre China y Costa Rica? 

 

Objetivos de la Investigación 

 

Objetivo general 

 

 Analizar los inconvenientes en la aplicación del Tratado de Libre Comercio (TLC) entre 

la República Popular de China y la República de Costa Rica, desde la entrada en vigencia 

del tratado. 
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Objetivos específicos  

 

 Describir los requerimientos para la correcta aplicación del Tratado de Libre Comercio 

entre la República Popular de China y Costa Rica. 

 Explicar los inconvenientes que se presentan al momento de la aplicación del Tratado de 

Libre Comercio entre la República Popular de China y Costa Rica. 

 Detallar las implicaciones para los exportadores e importadores desde la entrada en 

vigencia del Tratado de Libre Comercio entre la República Popular de China y Costa 

Rica. 

 

Justificación de la Investigación 

 

     La investigación surge por la necesidad de analizar los inconvenientes que se han generado 

con la aplicación del Tratado de Libre Comercio (TLC) entre la República Popular China y la 

República de Costa Rica desde su entrada en vigor, debido a la gran importancia que representa 

este acuerdo para el país, por la expansión y diversificación de las oportunidades del comercio 

internacional. De acuerdo con la (Universidad de Costa Rica [UCR], 2011). ―el TLC es un marco 

jurídico que promueve aumentar las inversiones extranjeras directas, con el fin de generar mayor 

empleo en el país y establecer normas y procedimientos para el comercio de bienes y servicios‖. 

(párr.5) 

 

     Con base en información extraída en la página web del Ministerio de Comercio Exterior 

[COMEX], 2018) se indica: 

 

La República Popular China es uno de los principales actores en el contexto económico 

internacional y es el segundo socio comercial de Costa Rica, a nivel individual, después 

de los Estados Unidos. Costa Rica y China han tenido intercambio comercial desde 

principios de los años 90; sin embargo, es a partir de la incorporación de China a la 

Organización Mundial de Comercio (OMC) en 2001, cuando esta relación comercial 

experimentó un crecimiento constante. (párr.2) 
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     Actualmente existe amplia información legal y de acceso público por la Organización Mundial 

del Comercio (OMC), el Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) y la Promotora de 

Comercio Exterior de Costa Rica (PROCOMER) disponible para la elaboración de la 

investigación y para lograr analizar los inconvenientes en la aplicación del TLC, entre la 

República Popular China y la República de Costa Rica, desde la entrada en vigencia a la 

actualidad. 

 

     Tomando en consideración los elementos anteriores, esta investigación será de gran interés 

para las empresas que desean exportar e importar productos desde China y hacia China, porque 

les va a permitir tener una visión más clara de los requerimientos necesarios y la correcta 

aplicación del TLC entre China y Costa Rica. 

 

Antecedentes de la Investigación 

 

     Es importante tener claro el concepto de Tratado de Libre Comercio (TLC), según la 

(Promotora de Comercio Exterior [PROCOMER], 2018) para alcanzar el objetivo de esta 

investigación 

   

Consiste en un acuerdo comercial bilateral o multilateral para ampliar el mercado de 

bienes y servicios entre los países firmantes del TLC. Lo anterior consiste en la 

eliminación o desgravación arancelaria negociada en el TLC; estos tienen como propósito 

brindar preferencias arancelarias hasta cierta cantidad o peso que haya sido negociado en 

el acuerdo. (párr.2) 

 

     Los acuerdos se rigen por las reglas de la Organización Mundial del Comercio (OMC), 2018) 

o por mutuo acuerdo entre los países; la página oficial de la (OMC, 2018) menciona: 

 

La Organización Mundial del Comercio (OMC) es la única organización internacional 

que se ocupa de las normas que rigen el comercio entre los países. Los pilares sobre los 

que descansa son los acuerdos de la OMC, que han sido negociados y firmados por la 

mayoría de los países que participan en el comercio mundial y ratificados por sus 
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respectivos Parlamentos. El objetivo es garantizar que los intercambios comerciales se 

realicen de la forma más fluida, previsible y libre posible. (párr.1)  

 

     De acuerdo con el documento explicativo de COMEX (2018)  para el Tratado de Libre 

Comercio entre China y Costa Rica, indica lo siguiente: 

  

Si bien los acuerdos se crearon para fomentar el intercambio comercial y de inversión con 

el acceso a mercados para el comercio de mercancías, también incluyen cláusulas de 

Trato Nacional, reglas de origen y procedimientos operáticos y aduaneros, medidas 

sanitarias y fitosanitarias, obstáculos técnicos al comercio, defensa comercial, entrada 

temporal de personas, propiedad intelectual y transparencia, entre otros. (p.12) 

  

     Desde la creación del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) y el 

nacimiento de la Organización Mundial del Comercio (OMC), la OMC es una ―organización 

internacional que se encarga de las normas que rigen el comercio internacional entre los países 

miembros, favoreciendo de manera importante el desarrollo económico y sembrando relaciones 

pacíficas entre las naciones‖ (párr.2). Costa Rica se vio en la necesidad de ser miembro de la 

OMC y fue hasta 1 de enero de 1995 que formó parte de la OMC, con el fin de lograr establecer 

diálogos internacionales con los países miembros, según Whalley (1998) 

 

     Gracias a su incorporación en la OMC, Costa Rica ha venido desarrollando poco a poco su 

relación de comercio internacional en estos 23 años y hoy en día cuenta, además, con los 

―Acuerdos Multilaterales de la Organización Mundial de Comercio (OMC), la Integración 

Centroamericana, trece Tratados de Libre Comercio (TLC), cuatro tratados en proceso y 14 

acuerdos bilaterales de inversión; estos acuerdos cubren aproximadamente el 80% del comercio 

internacional del país‖ (PROCOMER, 2018; párr.1). 

 

     Con base en información extraída de PROCOMER (2018), ―Las naciones con las que tenemos 

acuerdos comerciales y, por consiguiente, preferencias arancelarias para las exportaciones, son 

responsables del 66.6% del Producto Interno Bruto (PIB) del mundo y del 35.5% de la población 

mundial‖. (párr.2). 
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     En el ámbito internacional existen algunas noticias importantes de mencionar; Saldaña (2018), 

periodista del diario El Universal, indica en un reportaje, lo siguiente: 

 

El gobierno y los empresarios deben sacudirse el miedo y negociar un tratado de libre 

comercio con China, dijo el señor Qiu Xiaoqi. Embajador del gigante asiático. El 

intercambio de bienes y servicios les generará beneficios a ambas nacionales a pesar de 

que México tiene un superávit con China, el intercambio comercial le generará mejores 

oportunidades y beneficio para incrementar el comercio y aumentar las inversiones chinas 

en la economía mexicana. (párr.2) 

 

     Como lo menciona la noticia, México cuenta con una gran oportunidad de negociar bienes y 

servicios con China y puede incrementar su comercio,  sacando provecho al mercado de China 

que cuenta con millones de consumidores; y con ello, podría aumentar sus inversiones. 

 

     Vázquez menciona, de acuerdo con el periódico El Comercio (2018): 

 

El viceministro de Comercio Exterior y Turismo, Edgar Vásquez, señaló que los 

ministerios de Comercio de Perú y China vienen trabajando de manera conjunta para 

concluir lo que han denominado ―términos de referencia del proceso de optimización del 

TLC Perú-China‖, con el objetivo de maximizar los beneficios del acuerdo comercial. En 

ese sentido, dijo que el gobierno evaluará el tratado con el país asiático y se está buscando 

la fecha más apropiada para que se reúnan las autoridades de la Comisión Administradora 

del TLC con el objetivo de evaluar el desempeño del mismo y determinar los puntos a 

enriquecer. (párr.1) 

 

     Ambos países tienen como objetivos maximizar los beneficios del acuerdo comercial, con el 

fin de profundizar en los beneficios del acuerdo para las Pymes y mejorar la cooperación 

aduanera y su modernización, a través del comercio de servicios y el comercio electrónico, que 

hoy en día es un elemento clave para el comercio Peruano. 
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     Recientemente se ha informado que la repuesta de China a las políticas arancelarias de 

Estados Unidos, coinciden con restricciones económicas duras, según PROCOMER (2018). 

Nuevos gravámenes a productos de EE. UU, como represalia a la segunda gran oleada de 

aranceles anunciados por Washington. Esto aleja la posibilidad de un acuerdo a corto 

plazo entre ambos países que acabe con esta guerra comercial. Las tasas de China entrarán 

en vigor el próximo 24 de septiembre, inmediatamente después de las estadounidenses. La 

próxima semana, las dos mayores economías del mundo habrán tasado el equivalente 

entre el 56% y el 62% del valor de todo su comercio bilateral (la cifra varía debido a los 

distintos cálculos de ambas aduanas). 

  

     Trump, por su parte, amenaza ahora con llevar este porcentaje prácticamente al 100%. 

La administración estadounidense decidió imponer aranceles a los productos chinos ante 

la falta de acción de Pekín por las continuas denuncias no solo de Estados Unidos, sino 

también de la Unión Europea y Japón, sobre sus prácticas desleales. Las empresas 

extranjeras que operan en China dicen sentir ya el impacto del conflicto comercial.  

     Según la Cámara de Comercio de Estados Unidos en el país asiático, prácticamente la 

mitad de sus miembros han visto mermado su negocio, debido a la imposición mutua de 

aranceles. Además, decenas de empresas empiezan a ser víctimas de lo que se conoce 

como medidas no arancelarias. Entre lo más denunciado hay un súbito aumento de las 

inspecciones por parte de las autoridades o una mayor lentitud a la hora de procesar sus 

productos en aduanas. (Párr.1-4) 

 

     Esto le puede generar algunas implicaciones indirectamente para Costa Rica como se 

menciona en la siguiente noticia, el aumento en los aranceles como consecuencia por sus 

prácticas desleales, puede ocasionarle a las empresas costarricenses un aumento considerable en 

la cadena de abastecimientos, porque los costos de los productos importados hacia EE.UU y 

China tendrán un alto valor. 

 

     Sobre el mismo tema (PROCOMER 2018) menciona: 

 

Si bien el impacto de la guerra comercial no es directo para las empresas costarricenses, 

deben considerarse los impactos indirectos. Una gran cantidad de exportadores, importan 
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desde EE. UU y China insumos y maquinaria para su proceso productivo. De hecho, estos 

dos países en 2017 importaron $8.655 millones, valor que equivale a un 52% del total.     

 

     Desde EE. UU, al dejar de lado el sector de productos minerales (porque es 

principalmente petróleo), las principales importaciones (36%) se agrupan en eléctrica y 

electrónica, plástico y sector químico. En cuanto a China, destacan eléctrica y electrónica, 

metalmecánica y textiles, cuero y calzado; estos sectores representan el 62% de nuestras 

compras a este país. Dado lo anterior, es importante que las empresas consideren si como 

parte del proceso de elaboración de los productos comprados a estas dos economías, se 

incluyen insumos de China o de EEUU; ya que, si esto se cumple, es normal esperar 

incrementos en los costos de la cadena de abastecimiento de las empresas costarricenses, 

debido a que la elaboración del producto tanto en el país norteamericano como en el 

asiático será más costoso. Adicionalmente, estos aspectos realzan la relevancia de tener 

una adecuada trazabilidad en la cadena de abastecimiento, debido a que en casos como 

estos puede influir en los procesos de planeación estratégica de la empresa; sobre todo por 

la ausencia de una solución en el corto plazo. (Párr.1-4)  

 

     En Costa Rica se puede destacar algunos antecedentes importantes desde la entrada en 

vigencia del TLC a la fecha, como, por ejemplo, la información extraída en la página web de la 

(UCR, 2011): 

  

Tania López Lee señaló durante su exposición el incremento de la inversión de capital 

chino en el país como una de las razones para firmar este TLC. Además, se crea una gran 

oportunidad para establecer reglas claras, transparentes y estables que permitan el 

dinamismo en el intercambio comercial entre ambos países. ―Desde el punto de vista de 

China lo que querían era enfatizar la negociación en los aranceles, eliminar barreras y 

promover una dinámica de intercambio comercial; Costa Rica se puso más rigurosa y con 

justa razón porque sabía que las reglas tenían que ser muy claras, dada la amenaza que 

representaba China para el sector industrial local por ejemplo‖, declaró.  

     Algunas de las características mencionadas por la Viceministra sobre este tratado son 

la expansión y diversificación de las oportunidades de comercio, un marco jurídico que 
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promueva las inversiones, posicionar al país como plataforma para la inversión y así 

generar empleo, al tiempo que establece normas y procedimientos para el comercio de 

bienes y servicios. (Párr.3-5) 

 

     Algo importante que se menciona en esta noticia es que expertos analizan varios puntos de 

TLC entre Costa Rica y China, entre ellos diversificar y expandir el comercio entre ambos países 

y generar empleo a los costarricenses dando prioridad a las pequeñas y medianas empresas que 

deseen negociar con China, estableciendo normar y procedimientos para incentivar el comercio 

de bienes y servicios. 

 

     Por aparte, tal como indica Ávila en su publicación del semanario El Financiero (2018), se 

extrae lo siguiente: 

  

China aumentó la demanda de productos cárnicos y prueba de ello es que cada día más 

consumidores optan por cortes finos como lomo ancho, lomo, lomito o punta de solomo. 

En los últimos cinco años Costa Rica incrementó las exportaciones de carne bovina a la 

potencia asiática y el año anterior este fue uno de los productos que más dinamizó las 

transacciones hacia ese mercado, cuando registró un monto total exportado por $15,3 

millones.  

     En el 2017 las ventas de ese producto se dinamizaron 84% con respecto al 2016. Las 

exportaciones a China crecieron 141%, si se compara el monto total exportado en 2016 

($40,6 millones) y 2017 ($111,4 millones). Los tres productos que promovieron ese 

dinamismo fueron: el azúcar, la carne bovina y la madera en bruto, según datos de la 

Promotora de Comercio Exterior (PROCOMER). Actualmente, la carne bovina se exporta 

congelada a -18 grados Celsius, se descongela de forma paulatina para que no pierda 

calidad y después se pone a disposición de los puntos de venta. (Párra.1-4) 
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Tabla 1 Crecimiento en la Exportación de Carne bovina a China 

 

 

Fuente: Ávila; datos de PROCOMER (2018). 

 

Proyecciones de la Investigación 

 

     El siguiente paso será investigar los requerimientos para la correcta aplicación del Tratado de 

Libre Comercio entre China y Costa Rica. Se desea conocer si las empresas que utilizan el 

acuerdo lo aplican de forma correcta y cumplen con los beneficios y obligaciones que exige el 

tratado. 

 

     Con la investigación se desea determinar los inconvenientes más comunes que se les presentan 

a los exportadores, importadores y agencias aduanales al momento de la aplicación del TLC, 

entre China y Costa Rica, las consecuencias que eso les pueda generar como atrasos en la 

nacionalización de sus mercancías, e inclusive, hasta el pago total de los aranceles de 

importación, más las posibles multas económicas que se estipulan en la Ley General de Aduanas 

de Costa Rica. 
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     Se indicará, con base en lo investigado, cuáles son las implicaciones negativas del TLC entre 

China y Costa Rica, para ello se van a entrevistar empresas que apliquen el tratado tanto para las 

exportaciones e importaciones que entran y salen del país, partiendo del procedimiento aplicado y 

personas expertas en la materia e instituciones involucradas en el tema. 

CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO  

 

     Esta investigación utilizará como referencia varios convenios, leyes, acuerdos, resoluciones y 

normativas que serán analizados con el fin de profundizar e investigar sobre los requerimientos, 

inconvenientes e implicaciones en la aplicación del entre China y Costa Rica, desde la entrada en 

vigor de dicho tratado. 

 

     A continuación, se investigará acerca de la importancia que ha tenido el TLC para ambos 

países desde, su entrada en vigor, analizando el crecimiento económico, los productos más 

exportados e importados de ambos países. 

 

Tratado de Libre Comercio Costa Rica – China 

 

     Según lo indicado en la página oficial de COMEX (2018): 

 

Ambos países comenzaron sus relaciones en junio del 2007; pero fue acordado hasta el 10 

de febrero del 2010, luego de seis rondas de negociación. El Tratado de Libre Comercio 

entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República Popular de 

China entró en vigencia el 1 de agosto de 2011, bajo la Ley N° 8953, publicada en La 

Gaceta N°119, alcance Nº 33 del 21 de junio de 2011. (Párr.1) 

 

     A nivel internacional COMEX (2018) indica lo siguiente: 

 

La República Popular de China es uno de los principales actores en el contexto 

económico internacional y es el segundo socio comercial de Costa Rica, a nivel 

individual, después de los Estados Unidos. Costa Rica y China han tenido intercambio 

comercial desde principios de los años 90; sin embargo, es a partir de la incorporación de 

China a la Organización Mundial de Comercio (OMC) en 2001, cuando esta relación 

comercial experimentó un crecimiento constante. (Párr.2) 
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     Por su parte, Bradsher (2018) ha mencionado lo siguiente: 

 

―China ha sido una de las economías más grandes, prósperas y avanzadas del mundo, 

gracias a la ayuda que ha tenido con sus reformas económicas, logrando salir adelante 

impulsando el desempeño de la agricultura e industria, alcanzando un grado de apertura 

comercial entre naciones grandes y pobladas, con competencia de bienes extranjeros en 

casi todos los sectores de la economía mundial‖. (Párr.1)  

    

     De acuerdo con lo mencionado por COMEX (2018) ―en junio de 2007, Costa Rica anunció el 

establecimiento de relaciones diplomáticas con la República Popular de China, con lo cual se dio 

inicio a un proceso de mayor vinculación económica y comercial entre ambos países‖. (Párr.3) 

 

     Este acuerdo bilateral ha beneficiado tanto a China como a Costa Rica, tal como lo menciona 

Ávila (2018): ―en materia de cooperación y financiera, además de promoción de inversiones 

chinas hacia nuestro país, la transferencia tecnológica y la ayuda de la innovación por medio de la 

investigación y el desarrollo‖. (Párr.7) 

 

     Un dato importante que comenta COMEX (2018) ―es que el comercio con China ha crecido 

durante el último quinquenio. Mientras en 2012 el intercambio comercial totalizó US$1.483,5 

millones, en 2016 alcanzó la cifra de US$2.128,6 millones‖. (Párr.4) 

 

     Cabe resaltar, la importancia que ha tenido el intercambio comercial entre ambos países, en 

los años 2012 y 2016, donde se observa un crecimiento tanto en sus importaciones como en sus 

exportaciones. 

 

Intercambio comercial entre Costa Rica y China 

 

     Entre el 2012 y 2016, COMEX (2018) afirma lo siguiente: 

 

El comercio creció, en promedio, a un ritmo de 9,4% anual. En 2016, las exportaciones 

costarricenses al mercado chino disminuyeron un 3,8% con respecto al año anterior, lo 

cual se explica principalmente por una caída en las ventas de pieles y cueros, ocasionada 

por una nueva normativa implementada por ese país. (Párr.5)  
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     A continuación, se brinda el total de las exportaciones e importaciones durante el año 2016 y 

sus principales productos tanto exportados como importados hacia China y desde China: 

 

     Para el caso de las exportaciones en Costa Rica durante el 2016, con base en lo publicado por 

COMEX (2018), se tiene que los principales productos exportados hacia China son: ―Carne de 

bovino deshuesada congelada; dispositivos médicos, pieles y cueros en bruto de bovino o equino, 

desperdicios y desechos de cobre; desperdicios y desechos de aluminio; madera; y cables 

eléctricos‖. (párr.7), a su vez, importante mencionar que COMEX (2018) indica que ―el valor 

total de esas exportaciones es por un monto de US$ 46,4 millones de dólares‖. (Párr.7). 

 

     Con respecto a las importaciones en Costa Rica durante el 2016, con base en lo publicado por 

COMEX, se tiene que los principales productos importados desde China son: ―Celulares; 

vehículos automóviles, televisores; motocicletas; computadoras; grupos electrógenos y 

convertidores rotativos electrónicos; triciclos, patinetas y coches de pedal; llantas; circuitos 

integrados; y productos laminados de hierro o acero‖. Es importante aclarar que según  COMEX 

(2018) ―el valor total de esas importaciones es por un monto de US$ 2.082,2 millones de 

dólares.‖ (Párr.7).   

 

     Como se puede observar en la siguiente estadística de PROCOMER (2019), ―Costa Rica ha 

logrado introducir al mercado Chino muchos de sus productos; sin embargo, no es lo que se ha 

esperado durante estos 8 años que tiene el tratado de vigencia‖. (p. 155)  
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Tabla 2 Costa Rica: intercambio comercial con China 

 

Fuente: PROCOMER (2019) 

 

     Caso contrario pasa con China, que si ha sabido aprovechar el acuerdo bilateral, ya que sus 

exportaciones hacia Costa Rica han ido en aumento después de la firma del tratado. Como se 

puede apreciar en la tabla que se muestra a continuación, las importaciones de China hacia Costa 

Rica, han venido en aumento, principalmente después del año 2011, año en el cual entró en 

vigencia el TLC, entre ambos países. 

 

     A continuación COMEX (2018) muestra en la tabla el flujo comercial de ambos países, 

durante un periodo comprendido entre el año 2007 hasta el año 2016. 
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Tabla 3 Flujo comercial con China 

 

            Fuente: COMEX, con base en cifras de PROCOMER y BCCR.  

 

     En el siguiente gráfico se puede observar el flujo comercial que ha tenido Costa Rica con 

China, donde se ve un crecimiento importante en las importaciones del país. Este Tratado de 

Libre Comercio es de gran importacia para Costa Rica, si se toma en cuenta el crecimiento 

económico que en los últimos años ha alcanzado el país oriental. 

 

 

Gráfico 1 Flujo comercial con China 
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            Fuente: COMEX, con base en cifras de PROCOMER y BCCR.  

 

Inversiones 

 

     En las últimas décadas China ha pasado a jugar un papel protagónico en la economía global 

muy importante, gracias a su rápido crecimiento económico, la ha consolidado como una 

economía emergente que se ha posicionado en el escenario económico mundial; es por esa razón 

que, la inversión extrajera directa que ha tenido con el país ha ido en aumento, al respecto, de 

acuerdo con un estudio realizado por COMEX (2018): en el periodo 2012-2016, ―la IED 

acumulada proveniente de China alcanzó un monto de US$25,0 millones; es decir, 0,2% del total 

percibido por el país en este período. En 2016 se registró una inversión cercana a US$1 millón‖. 

(Párr.8) 

 

     Asimismo COMEX (2018) menciona que, en marzo de 2016 ―se aprobó el Acuerdo de 

Promoción y Protección de inversiones con la República Popular de China, que se había suscrito 

desde 2007, y que constituye una herramienta muy valiosa para incentivar la atracción de nuevas 

fuentes de inversión al país, otorgando previsibilidad, seguridad y transparencia a las empresas. 

(Párr.8)  
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     No obstante, cabe señalar que, Costa Rica se ha beneficiado con ayuda y colaboración por 

parte del país asiático, la cual donó el Estadio Nacional, la Escuela Nacional de Policías en 

Guápiles, así como la contribución de la creación del Instituto Confucio de la Universidad de 

Costa Rica, ente especializado en la enseñanza del idioma chino y difusión de la cultura china a 

la comunidad costarricense. Estas, entre otras ayudas económicas, han ido afianzando las 

relaciones diplomáticas entre los dos países. 

 

     Actualmente, las relaciones comerciales y políticas entre Costa Rica y China están pasando 

por el mejor momento, por lo que Costa Rica debe de trabajar más para mejorar las condiciones 

de acceso al mercado chino y poder ingresar nuevos productos. La situación actual de ambos 

países de acuerdo con COMEX (2018) es importante: 

 

China se perfila como un mercado de altísimo potencial para el país, ya que por su gran            

extensión y una población de más de 1300 millones de personas, Costa Rica puede 

aprovechar diferentes nichos de mercado.  Actualmente el país trabaja en la consolidación 

del acceso para nuevos productos, así como identificando oportunidades comerciales y de 

inversión para el buen aprovechamiento de este instrumento comercial. (Párr.9) 

 

     Con base en información extraída del documento explicativo del TLC, COMEX (2018) 

menciona lo siguiente: 

 

El TLC permitió concretar un acuerdo beneficioso para ambos países, tanto en el ámbito 

de políticas económicas, comerciales y sociales que permitan un crecimiento más 

inclusivo, sostenido y desencadenador de bienestar social, que conduzca a la reducción de 

la pobreza, la política comercial costarricense, buscando mayor desarrollo, mediante 

políticas públicas que permiten el crecimiento económico; es decir, mayores recursos, 

para transformarlos en desarrollo social.  

     El gobierno costarricense trabaja en la promoción comercial, en el acercamiento a 

mercados más competitivos, diversificados y capaces de brindar mayores oportunidades 

para nuestros productores y consumidores. (p.4). 
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      El libre comercio se estable entre países que se comprometen a anular mutualmente en forma 

gradual los aranceles de los productos que ingresan al país, a través de un tratado ya sea bilateral 

o multilateral; por esa razón, es que los países negocian bajo objetivos muy específicos y 

ventajosos de acuerdo con sus necesidades, e intentan incrementar el intercambio comercial. 

 

Objetivos del Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y China 

 

     A continuación, se citan los objetivos del Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y China 

que COMEX (2018) menciona en el capítulo 1 de las disposiciones iniciales: 

 

(a) estimular la expansión y diversificación del comercio entre las partes; 

(b) facilitar el comercio de mercancías y servicios; 

(c) establecer normas comprensibles que garanticen un ambiente regulado y transparente 

para el comercio de mercancías y servicios entre las partes; 

(d) aumentar las oportunidades de inversión en los territorios de las partes; 

(e) asegurar una adecuada y efectiva protección de los derechos de propiedad intelectual 

en los territorios de las partes, tomando en consideración la situación económica y la 

necesidad social o cultural de cada país; así como promover la innovación tecnológica y 

la transferencia y diseminación de tecnología entre las partes; 

(f) confirmar su compromiso con la promoción del comercio y reafirmar su aspiración de 

alcanzar un balance apropiado entre los componentes económicos, sociales y ambientales 

del desarrollo sostenible; 

(g) crear procedimientos efectivos para la implementación y aplicación de este Tratado, 

para su administración conjunta y para la solución de controversias; y 

(h) establecer un marco para mayor cooperación bilateral para ampliar y mejorar los 

beneficios de este Tratado. (p.1) 

 

     La normativa que regula la aplicación del Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y 

China es sumamente amplia, por lo cual, para esta investigación se tomará en consideración los 

capítulos IV donde se investigará el tema de Reglas de origen y Procedimientos Operativos 

relacionados y el Capítulo V con el fin de analizar los Procedimientos Aduaneros bajo este TLC. 
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     El TLC comprende en el capítulo IV, las reglas de origen y los procedimientos operativos 

relacionados, las principales regulaciones que influyen en la determinación de una mercancía, 

como originaria para efectos de la aplicación del tratado arancelario preferencial por medio de la 

aplicación del Certificado de Origen (CO). De acuerdo con lo indicado en el documento 

explicativo del TLC, COMEX (2018) señala en el Capítulo 4 las Reglas de Origen y 

Procedimientos Operativos Relacionados, los cuales se detallan a continuación:  

 

Reglas de Origen y Procedimientos Operativos Relacionados. (Sección A) 

  

     Con base en lo indicado en el documento explicativo del TLC (COMEX, 2018), el Capítulo 

sobre Reglas de Origen, indica: 

  

Incorpora las disposiciones para determinar el origen de las mercancías y las condiciones, 

mediante las cuales podrán gozar del trato arancelario preferencial acordado en el 

Tratado. Esta sección contiene disposiciones relacionadas con mercancías totalmente 

obtenidas; reglas específicas por producto; cambio de clasificación de origen; valor de 

contenido regional; operaciones de procesamiento; acumulación de origen, operaciones o 

procesos que no confieren origen; disposiciones sobre De Minimis y de envío directo. 

Además, establece el tratamiento que se le deberá dar a los materiales y mercancías 

fungibles; elementos neutros; juegos o surtidos; embalaje, empaques y contenedores y a 

los accesorios, repuestos y herramientas. (p.20) 

 

     Se puede definir como reglas de origen a los criterios necesarios para determinar la 

procedencia de una mercancía; se debe considerar el último país donde ese producto sufrió un 

proceso productivo de transformación, con el fin de determinar los derechos de importación y las 

restricciones que se pueden aplicar el libre acceso. 

 

Reglas de Origen y Procedimientos Operativos Relacionados. (Sección B) 

 

     Por su parte, la Sección B del acuerdo y con base en lo indicado en el documento explicativo 

del TLC, COMEX (2018) señala en el Capítulo 4, las Reglas de Origen y Procedimiento 

Operativos Relacionados, señala expresamente lo siguiente: 
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Procedimientos operativos relacionados: incluye lo relativo al procedimiento para la 

certificación y verificación de origen; entidades autorizadas, documentos de respaldo, 

plazo para conservar el certificado de origen y los documentos de respaldo; las 

obligaciones de los importadores que soliciten el trato arancelario preferencial; la 

posibilidad de reembolso de aranceles aduaneros de importación o depósito; las 

excepciones a la presentación de la certificación de origen; causales para denegar el trato 

arancelario preferencial y el establecimiento del Comité de Reglas de Origen. (p.21) 

 

     Así mismo se puede mencionar que los procedimientos operativos relacionados, son todos los 

trámites de origen y de destino que se deben cumplir para la nacionalización de una mercancía y 

la documentación de respaldo para presentar ante las autoridades aduaneras. 

 

      A continuación, se mencionan los artículos más relevantes del TLC, Capítulo 4: Reglas de 

Origen, (COMEX, 2018) de acuerdo con los objetivos de esta investigación. 

 

     Artículo 21: Mercancías Originarias. 

     Salvo disposición en contrario en este capítulo, una mercancía será considerada como 

originaria de una parte o país, cuando:  

(a) la mercancía es totalmente obtenida o producida en el territorio de una o ambas Partes 

(sic), según se define en el Artículo 22 (Mercancías Totalmente Obtenidas); 

(b) la mercancía es producida enteramente en el territorio de una o ambas Partes, 

exclusivamente a partir de materiales cuyo origen sea conforme con las disposiciones de 

este Capítulo; o  

(c) la mercancía es producida en el territorio de una o ambas Partes, utilizando materiales 

no originarios, que cumplen con las Reglas Específicas por Producto y cumplen con las 

otras disposiciones aplicables de este Capítulo. (p.2) 

 

     Artículo 22: Mercancías Totalmente Obtenidas. 

  

     Para los efectos del subpárrafo (a) del Artículo 21 (Mercancías Originarias), las siguientes 

mercancías serán consideradas como totalmente obtenidas o producidas en el territorio de una o 

ambas Partes: 
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(a) animales vivos nacidos y criados en el territorio de una o ambas de Partes;(b) 

productos obtenidos en el territorio de una o de ambas Partes de animales vivos;  

(c) plantas y productos de plantas cosechadas, recogidas o recolectadas en el territorio de 

una o de ambas Partes;  

(d) mercancías obtenidas de la caza, caza con trampas, pesca, acuicultura, labranza, o 

captura realizada en el territorio de una o de ambas Partes; 

(e) minerales y otros recursos naturales no incluidos en los subpárrafos (a) a (d) 

anteriores, extraídos o tomados de su suelo, aguas, fondo o subsuelo;  

(f) productos extraídos de las aguas, fondo o subsuelo fuera del mar territorial de una 

Parte, siempre que la Parte tenga derechos exclusivos para explotar dichas aguas, fondo o 

subsuelo, bajo las leyes nacionales aplicables de la Parte de conformidad con los acuerdos 

internacionales de los que la Parte sea parte;  

(g) productos de la pesca marítima y otros productos extraídos del mar territorial o la 

Zona Económica Exclusiva de una Parte;  

(h) productos de la pesca marítima y otros productos extraídos de alta mar por un buque 

registrado o matriculado en una Parte y que enarbole o tengan derecho a enarbolar la 

bandera de esa Parte;  

(i) mercancías procesadas y/o elaboradas a bordo de buques factoría registrados o 

matriculados en una Parte y que enarbolen o tengan derecho a enarbolar la bandera de 

dicha Parte, exclusivamente a partir de las mercancías señaladas en el subpárrafo (g) y (h) 

anterior; 

(j) desperdicios y desechos derivados de operaciones de procesamiento en el territorio de 

China o Costa Rica y que sean adecuadas sólo para la recuperación de las materias 

primas, o mercancías usadas recolectadas en el territorio de China o de Costa Rica, 

siempre que dichas mercancías sean adecuadas sólo para la recuperación de las materias 

primas; y 

(k) mercancías obtenidas o producidas en el territorio de una o de ambas Partes, 

únicamente a partir de las mercancías mencionadas en los subpárrafos (a) a (j) anterior. 

(pp. 3-4) 
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     Artículo 23: Reglas Específicas por Producto.  

 

Salvo disposición en contrario en este Capítulo, una mercancía, que utilice materiales no 

originarios y sea producida en el territorio de una o de ambas Partes, cumplirá con el 

criterio de origen correspondiente establecido, tal como un cambio de clasificación 

arancelaria, un Valor de Contenido Regional, una regla de operación de procesamiento, 

una combinación de estos criterios u otros requisitos especificados en el Anexo 3 (Reglas 

de Origen Específicas por Producto) para determinar el carácter originario de las 

mercancías.(p.4) 

 

    Artículo 24: Cambio de Clasificación Arancelaria.  

 

Para los efectos del criterio de cambio de clasificación arancelaria señalado en el Artículo 

23 (Reglas Específicas por Producto), el carácter originario será otorgado únicamente a 

las mercancías cuando los materiales no originarios utilizados en la producción de las 

mercancías se someten a un cambio de clasificación arancelaria especificado en el Anexo 

3 (Reglas de Origen Específicas por Producto), como resultado de procesos realizados en 

el territorio de una o de ambas Partes. Para estos efectos, el Sistema Armonizado será la 

base de la clasificación de las mercancías. (p.4) 

 

     Artículo 35: Envío Directo 

  

1. Las mercancías originarias de las Partes que solicitan un trato arancelario preferencial 

serán enviadas directamente entre las Partes.  

 

     2. Mercancías originarias cuyo transporte implique tránsito a través de una o más no 

Partes, con o sin transbordo o almacenamiento temporal en esas no Partes, bajo control de 

la administración aduanera de dichos países son aún consideradas enviadas directamente 

entre las Partes, siempre que:  

(a) el tránsito de entrada esté justificado por razones geográficas o por consideraciones 

relacionadas exclusivamente a los requerimientos del transporte internacional;  

(b) las mercancías no entren al comercio o consumo ahí;  

(c) las mercancías no sean objeto de ninguna operación distinta a la descarga y carga, 

reembalaje o cualquier operación necesaria para mantenerlas en buena condición;  
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(d) en caso de que las mercancías sean almacenadas temporalmente en el territorio de una 

no Parte, de conformidad con el párrafo 2, la estadía de las mercancías en esa no Parte no 

excederá 3 meses, a partir de la fecha de su entrada.  

 

     Cuando las condiciones de los subpárrafos (a), (b), (c) y (d) no se cumplen, dicha 

mercancía no se considerará como originaria. 

 

      3. Para los efectos del párrafo 2, los siguientes documentos serán presentados a la 

administración aduanera de la Parte importadora tras la declaración de importación de las 

mercancías:  

(a) el Conocimiento de Embarque y otros documentos de apoyo para dichas mercancías 

con el transbordo en una no Parte; y  

(b) en caso de que las mercancías se almacenen temporalmente en el territorio de una no 

Parte, otras pruebas documentales adicionales proporcionadas por la administración 

aduanera de dicha no Parte. (pp. 8-9) 

 

Procedimientos Operativos Relacionados 

 

     El TLC, en su capítulo IV, artículo 37, regula lo correspondiente al formato adoptado por las 

partes firmantes, en él se encuentran las disposiciones relativas a la validez del certificado de 

origen.  Y todo lo indispensable para beneficiarse y poder aplicar el trato arancelario preferencial 

a las mercancías. 

 

     Artículo 37: Certificado de Origen. 

 

1. Para que las mercancías originarias califiquen para el trato arancelario preferencial, el 

Certificado de Origen, según lo establecido en el Anexo 4 (Certificado de Origen), será 

expedido por la entidad o entidades autorizada(s) de la Parte exportadora, a solicitud por 

escrito por el exportador, junto con los documentos de soporte, y será presentado en la 

importación a la administración aduanera de la Parte importadora. El Certificado de 

Origen:  

(a) contendrá un único número de certificado; 

(b) cubrirá una o más mercancías al amparo de un envío; 
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(c) indicará la base sobre la cual las mercancías son consideradas que califican como 

originarias para los efectos de la Sección A de este Capítulo;  

(d) contendrá elementos de seguridad, tales como las firmas o sellos, que hayan sido 

anunciados a la Parte importadora de la Parte exportadora; y  

(e) será completado en inglés y a máquina. (pp. 9-10) 

 

     2. Un Certificado de Origen será válido por 12 meses a partir de la fecha de emisión. 

  

     3. En principio, el Certificado de Origen será emitido antes o en el momento de la 

exportación. Sin embargo, un Certificado de Origen puede ser emitido retrospectivamente 

excepcionalmente después de la exportación, bajo la condición de que el exportador 

provea toda la documentación comercial necesaria y la declaración de exportación 

tramitada por la administración aduanera de la Parte exportadora, siempre que:  

(a) no se expidió en el momento de la exportación por caso de fuerza mayor, o errores,  

omisiones involuntarias u otras circunstancias especiales que puedan ser consideradas 

satisfechas de conformidad con la legislación nacional de cada Parte, cuando sea 

aplicable;  

(b) se demuestra a satisfacción de la entidad autorizada que se expidió un Certificado de 

Origen que no fue aceptado en el momento de la importación por motivos técnicos. El 

período de validez deberá permanecer igual a como fue indicado originalmente en el 

Certificado emitido. (p.10) 

 

     4. Cuando el párrafo 3 sea aplicado, el Certificado será emitido retrospectivamente 

dentro de 12 meses a partir de la fecha de la exportación, y será aprobado con las palabras 

"ISSUED RETROSPECTIVELY". (p.10) 

 

     5. Para los casos de robo, pérdida o destrucción accidental de un Certificado de Origen, 

el exportador o productor podrá solicitar por escrito a la entidad o entidades autorizada(s) 

de la Parte exportadora, la emisión de una copia certificada, siempre que haya sido 

comprobado que la copia original previamente emitida no fue utilizada como resultado de 

una verificación. La copia certificada llevará las palabras "CERTIFIED TRUE COPY 

with the original Certificate of Origin number ___ dated ___‖. (p.10) 
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     Artículo 38: Entidades Autorizadas.  

 

1. Un Certificado de Origen sólo será emitido por la entidad autorizada o entidades 

autorizadas, en la Parte exportadora. 

 

     2. La autoridad competente de la Parte exportadora informará a la autoridad 

competente de la Parte importadora, el nombre de cada entidad autorizada, así como los 

datos relevantes de contacto de cada entidad autorizada y proporcionará detalles de 

cualquier elemento de seguridad para el Certificado de Origen, incluyendo los sellos 

oficiales utilizados por cada entidad autorizada, antes de la emisión de cualquiera de los 

Certificados por dicha entidad. Cualquier cambio en la información proporcionada 

anteriormente, se deberá informar prontamente a la autoridad competente de la otra Parte. 

(p.11) 

 

     Artículo 39: Documentos de Respaldo. 

 

Los documentos utilizados con el propósito de demostrar que las mercancías cubiertas 

por un Certificado de Origen pueden ser consideradas como mercancías originarias y 

que cumplen los otros requisitos de este Capítulo, pueden incluir, inter alias, los 

siguientes: 

  

     (a) evidencia directa de los procesos efectuados por el exportador o proveedor para 

obtener las mercancías concernientes, contenidas por ejemplo en sus cuentas o 

contabilidad interna; 

     (b) documentos que prueban la condición originaria de los materiales utilizados, 

cuando estos documentos son utilizados de conformidad con la legislación nacional;  

     (c) documentos que prueban el trabajo o procesamiento de los materiales, cuando estos 

documentos son utilizados de conformidad con la legislación nacional; o  

     (d) Certificados de Origen que prueban la condición de originarios de los materiales 

utilizados. (p.11) 
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     Artículo 40: Conservación del Certificado de Origen y los Documentos de Respaldo.  

 

1. El exportador que aplica para la emisión de un Certificado de Origen mantendrá, por al 

menos 3 años, los documentos señalados en el Artículo 39 (Documentos de Respaldo), a 

partir de la fecha de emisión del Certificado. 

 

     2. La entidad o entidades autorizadas de la Parte exportadora que emite un Certificado 

de Origen, mantendrá una copia del Certificado de Origen por al menos 3 años, a partir de 

su fecha de emisión. (p.11) 

 

     Artículo 41: Obligaciones Respecto de las Importaciones.  
 

Salvo disposición en contrario en este Capítulo, cada Parte requerirá que un importador en 

su territorio que solicita el trato arancelario preferencial: 

  

     (a) realizará una declaración por escrito en la declaración aduanera de importación, 

indicando que la mercancía califica como una mercancía originaria; 

     (b) tendrá en su poder un Certificado de Origen válido, en el momento en que realiza la 

declaración aduanera de importación mencionada en el subpárrafo; y 

     (c) presentará el Certificado de Origen original y otras pruebas documentales relativas 

a la importación de las mercancías, a solicitudes de la administración aduanera de la Parte 

importadora. (p.12) 

 

     Artículo 42: Reembolso de Aranceles Aduaneros de Importación o Depósito 

 

1. Cuando una mercancía es importada al territorio de una Parte sin la presentación de un 

Certificado de Origen bajo este Tratado, la administración aduanera de la Parte 

importadora puede, cuando sea aplicable, imponer los aranceles aduaneros no 

preferenciales aplicados, o requerir el pago de un depósito o garantía equivalente a la 

totalidad de los aranceles sobre esa mercancía. El importador puede, dentro de 1 año, 

después del pago de los aranceles aduaneros, solicitar un reembolso de cualquier pago en 

exceso de los aranceles aduaneros de importación impuestos; o solicitar un reembolso del 

depósito o garantía pagada, dentro de 3 meses o cualquier otro periodo mayor 
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especificado en la legislación nacional de la Parte importadora, después del pago del 

depósito o garantía, con la presentación de:  

(a) un Certificado de Origen emitido de conformidad con el Artículo 37 (Certificado de 

Origen); y 

(b) otra prueba documental relativa a la importación de la mercancía, según lo requiera la 

administración aduanera de la Parte importadora; siempre que el importador declare, bajo 

iniciativa propia, a la administración aduanera a través de una declaración escrita al 

momento de la importación, indicando que la mercancía presentada califica como una 

mercancía originaria.  

 

     2. No serán reembolsados derechos de aduana, depósito o garantía en caso que un 

importador falle en declarar al momento de la importación, según lo especificado en el 

párrafo 1, a la administración aduanera que la mercancía califica como una mercancía 

originaria, a pesar de que se haya presentado posteriormente un Certificado de Origen 

válido. (p.12) 

 

     Artículo 43: Excepciones a la Obligación de la Presentación del Certificado de Origen 

 

         1. Cada Parte dispondrá que un Certificado de Origen no sea requerido para:  

(a) una importación comercial de una mercancía cuyo valor no exceda los $600 dólares 

estadounidenses o su monto equivalente en la moneda nacional de la Parte. No obstante, 

la Parte pueda requerir una declaración que certifique que la mercancía sea calificada 

como una mercancía originaria; 

 (b) la importación de una mercancía con fines no comerciales, cuyo valor no exceda los 

$600 dólares estadounidenses o su monto equivalente en la moneda nacional de la Parte; u  

(c) otros casos en donde no sea requerido un Certificado de Origen, de conformidad con 

lo dispuesto en su legislación nacional.  

 

     2. Las excepciones establecidas en el párrafo 1, serán aplicables, siempre que la 

importación no forme parte de una o más importaciones que puedan ser consideradas 

razonablemente como efectuadas o planificadas con el propósito de evadir los requisitos 

de certificación, establecidos en el Artículo 37 (p.13) 
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     Artículo 44: Verificación de Origen. 

 

1. Para los efectos de determinar si las mercancías importadas al territorio de una Parte 

califican como mercancías originarias de conformidad con este Capítulo, la 

administración aduanera de la Parte importadora puede verificar el origen de las 

mercancías, cuando tenga dudas razonables, respecto de la exactitud o autenticidad del 

Certificado de Origen o cuando en el ejercicio del control, la Administración Aduanera de 

la Parte importadora realizará la verificación a través de: 

  

     (a) solicitudes escritas de información adicional al importador;  

     (b) solicitudes escritas de información adicional al exportador o productor en el 

territorio de la Parte exportadora; 

     (c) solicitudes escritas a la entidad autorizada de la Parte exportadora para verificar el 

origen de las mercancías, con una copia de dicha solicitud siendo notificada o comunicada 

a la autoridad competente de la Parte exportadora;  

     (d) otros procedimientos que las autoridades competentes de las Partes puedan decidir 

conjuntamente, incluyendo una visita de verificación. 

  

     2. La administración aduanera de la Parte importadora que realiza la solicitud de 

verificación de conformidad con el subpárrafo 1(c) especificará las razones de la solicitud, 

y proporcionará cualquier documento e información o copias de estos en soporte de dicha 

solicitud. 

 

     3. El importador, exportador o productor a quien se le solicita la verificación de 

conformidad con los subpárrafos 1(a) o 1(b), responderá los resultados de la verificación 

en el detalle solicitado por la Parte requirente, dentro de 60 días (no prorrogables) a partir 

de la fecha de la notificación de la solicitud escrita. La entidad autorizada que es requerida 

para realizar la verificación de conformidad con el subpárrafo 1(c), responderá los 

resultados de la verificación en el detalle solicitado por la Parte requirente, dentro de 6 

meses, a partir de la fecha de la notificación de la solicitud escrita, a la autoridad 
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competente de la Parte importadora, con una copia de los resultados de la verificación, 

siendo notificada o comunicada a la autoridad competente de la Parte exportadora. 

  

     4. La autoridad competente de la Parte importadora notificará, por escrito, a la 

autoridad competente de la Parte exportadora, los resultados de la determinación sobre el 

origen de la mercancía, incluyendo su fundamento jurídico y conclusiones de hecho. 

(p.13) 

 

 

          Artículo 45: Denegación del Trato Arancelario Preferencial. 

  

1. Una Parte puede denegar el trato arancelario preferencial a una mercancía cuando:  

(a) las mercancías importadas no califican como originarias de conformidad con las 

disposiciones de este Capítulo;  

(b) las mercancías importadas no cumplen con las disposiciones sobre envío directo de 

conformidad con el Artículo 35 (Envío Directo);  

(c) la autoridad competente de la Parte exportadora falla, como es exigido en el Artículo 

38 (Entidades Autorizadas), en informar a la autoridad competente de la Parte 

importadora el nombre de la(s) entidad o entidades autorizada(s), cualquier elemento de 

seguridad del Certificado de Origen o cualquier cambio en la información anterior;  

(d) el importador, exportador, productor o entidades autorizadas, según corresponda, 

solicitados por la Parte importadora, no cumplen con los requisitos del párrafo 3 del 

Artículo 44 (Verificación de Origen);  

(e) el Certificado de Origen no ha sido debidamente completado, firmado o sellado de 

conformidad con las disposiciones de este Capítulo; 

(f) la información proporcionada en el Certificado de Origen no corresponde a la de los 

documentos justificativos presentados; o  

(g) la descripción, cantidad y peso de las mercancías, marcas y el número de bultos, el 

número y tipo de bultos, según lo especificado en el Certificado de Origen, no se ajustan a 

las mercancías presentadas. 
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     2. En el caso de que el trato arancelario preferencial sea denegado, la autoridad 

competente de la Parte importadora informará al importador de la decisión sobre la 

denegación del trato preferencial y las razones de esa decisión. (pp. 14-15) 

 

     A continuación, se mencionan los artículos más relevantes del TLC, Capítulo 5: 

Procedimientos Operativos Relacionados, (COMEX, 2018) de acuerdo con los objetivos de esta 

investigación: 

 

Instituye una serie de obligaciones, cuyos objetivos principales consisten en facilitar el 

comercio entre las Partes y contribuir a la modernización y agilización de los 

procedimientos aduaneros. 

 

     El capítulo contempla obligaciones específicas en temas relevantes, tales como: 

definiciones; publicación; despacho de mercancías; uso de sistemas automatizados; 

cooperación; administración del riesgo; envíos de entrega rápida; revisión y apelación; 

sanciones y disposiciones sobre resoluciones anticipadas. 

 

     Las Partes reconocen que la cooperación y la asistencia técnica son importantes para 

cumplir con las obligaciones incorporadas en este tratado, las derivadas de otros acuerdos 

comerciales internacionales y aquellas que permitan el cumplimiento de las leyes o 

regulaciones, que rigen el comercio entre las Partes. (p.21) 

 

 

     De acuerdo con lo mencionado anteriormente, se puede indicar que los procedimientos 

aduaneros, son todas las obligaciones que ambos países deben cumplir, con el fin de facilitar el 

comercio y así lograr que los procedimientos operativos aduaneros sean más ágiles. 

 

     En este capítulo se puede encontrar todo lo relacionado con temas relevantes como el 

despacho de las mercancías, el uso de los sistemas automatizados, inspecciones físicas, 

apelaciones, sanciones entre otras; sin embargo, para el objetivo de la investigación serán 

abarcadas las más importantes.  
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     Con base en información extraída en el documento del TLC, Capítulo 5: Procedimientos 

Aduaneros, (COMEX, 2018); se mencionan los siguientes artículos de interés: 

 

Artículo 49: Despacho de Mercancías.  

1. De conformidad con su legislación nacional, cada Parte establecerá o mantendrá 

procedimientos aduaneros simplificados para el despacho eficiente de mercancías, con el 

fin de facilitar el comercio entre las Partes.  

     2. Cada Parte procurará adoptar procedimientos para asegurar, en la medida de lo 

posible, el despacho de mercancías dentro de un periodo no mayor a 48 horas posteriores 

a la presentación de la declaración aduanera. (p.1) 

 

Artículo 50: Uso de Sistemas Automatizados. 

 

1. Las administraciones aduaneras aplicarán tecnologías de información para apoyar las 

operaciones aduaneras, particularmente facilitando la transmisión de información, previo 

al arribo del embarque para permitir el despacho de las mercancías en el menor tiempo 

posible después de su arribo.  

     2. Las administraciones aduaneras procurarán utilizar tecnologías de información que 

hagan expeditos los procedimientos para el despacho de mercancías y administración y 

direccionamiento de riesgo. (p.1) 

 

Artículo 52: Administración de Riesgo. 

 

Cada Parte procurará adoptar o mantener sistemas de administración de riesgo que 

permitan a su administración aduanera, focalizar sus actividades de inspección en 

mercancías de alto riesgo y que simplifiquen el despacho y movimiento de mercancías de 

bajo riesgo. (p.2) 

 

Artículo 54: Revisión y Apelación. 
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Cada Parte asegurará, con respecto a sus determinaciones en materia aduanera, que los 

importadores en su territorio tengan acceso a:  

     (a) un nivel de revisión administrativa independiente del empleado u oficina que 

emitió la determinación; y 

     (b) una revisión judicial de la decisión administrativa. (p3.) 

 

Artículo 55: Sanciones. 

 

Cada Parte adoptará o mantendrá medidas que permitan la imposición de sanciones 

administrativas y, cuando sea apropiado, sanciones penales por violaciones a sus 

legislaciones y regulaciones aduaneras, incluyendo aquellas que rijan la clasificación 

arancelaria, la valoración aduanera, el país de origen y la solicitud de trato preferencial 

bajo este Tratado. (p3.) 

 

Capítulo V del Tratado de Libre Comercio entre China y Costa Rica, sobre Procedimientos 

Aduaneros 

 

Artículo 51: Cooperación 

 

1. Con el fin de facilitar la efectiva operación de este Tratado, cada Parte procurará 

proveer a la otra Parte con una nota anticipada, de cualquier modificación significativa de 

su política administrativa y otro acontecimiento similar relacionado con sus legislaciones 

o regulaciones que rijan las importaciones o exportaciones, y que pudieran afectar 

substancialmente el funcionamiento de este Tratado.  

 

     2. Las Partes, a través de sus administraciones aduaneras, cooperarán para lograr el 

cumplimiento con sus respectivas legislaciones nacionales o regulaciones que rijan las 

importaciones o exportaciones con respecto a:  

(a) la implementación y operación de este Tratado, incluyendo su Capítulo 4 (Reglas de 

Origen y Procedimientos Operativos Relacionados);  

(b) la implementación y operación del Acuerdo de Valoración Aduanera; 

(c) restricciones y prohibiciones sobre las importaciones o exportaciones; y 
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(d) otros asuntos aduaneros que las Partes puedan acordar.  

 

     3. De conformidad con su legislación nacional, cada Parte, a través de su 

administración aduanera, procurará proporcionar a la otra Parte cualquier información que 

pueda ayudar a dicha Parte a determinar si las importaciones o las exportaciones cumplen 

con la legislación o regulaciones que rigen las importaciones, en particular aquellas 

relacionadas con la prevención del fraude fiscal en cualquiera de sus modalidades.  

 

     4. Para los efectos de facilitar el flujo de comercio entre sí, las Partes procurarán 

proporcionar a la otra Parte, asesoría y asistencia profesional, con el fin de mejorar las 

técnicas de evaluación del riesgo, simplificar y acelerar los procedimientos aduaneros, 

mejorar las habilidades técnicas del personal e incrementar el uso de tecnologías que 

conduzcan al cumplimiento eficaz de la legislación o regulaciones que rigen las 

importaciones.  

 

     5. Las administraciones aduaneras de las Partes negociarán un Acuerdo de Asistencia 

Administrativa Mutua que cubrirá temas aduaneros relevantes, en un plazo no mayor a 3 

meses, contados a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado de Libre 

Comercio. El Acuerdo de Asistencia Administrativa Mutua se regirá de conformidad con 

la legislación interna de cada Parte. (Pp.1-2) 

 

Obstáculos Técnicos al Comercio 

  

     El TLC, en su capítulo VII, menciona sus objetivos que tienen para evitar los obstáculos al 

comercio; sin embargo, el aprovechamiento de las ventajas de brindar mayor eficiencia, eficacia 

y facilidad a los procedimientos aduaneros, crean situaciones de rezago e inoperancia en los 

procesos, ajenos al pilar de la OMC y de los fundamentos propios que se detallan a continuación: 

 

Artículo 68: Objetivos 

 

Los objetivos de este Capítulo son los siguientes:  

(a) facilitar y aumentar el comercio de mercancías mediante la prevención y la 

eliminación de obstáculos innecesarios al comercio entre las Partes, que puedan surgir 
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como resultado de la preparación, adopción y aplicación de reglamentos técnicos, normas 

y procedimientos de evaluación de conformidad; 

(b) fortalecer la cooperación entre las Partes, con el fin de promover y facilitar el 

comercio bilateral, mediante el establecimiento de un mecanismo de intercambio de 

información, y mejorar la comprensión mutua del sistema regulatorio de cada Parte; 

(c) resolver efectivamente los problemas relevantes que surjan del comercio bilateral; y  

(d) mejorar la implementación del Acuerdo OTC. (p.1) 

 

Artículo 69: Ámbito 

 

Este Capítulo aplica a todos los reglamentos técnicos, normas y procedimientos de 

evaluación de conformidad de una Parte, que puedan afectar al comercio de mercancías 

entre las Partes, directa o indirectamente,  con excepción de las medidas sanitarias y 

fitosanitarias que están cubiertas por el Capítulo 6 (Medidas Sanitarias y Fitosanitarias), o 

las especificaciones de compra establecidas por instituciones gubernamentales para las 

necesidades de producción o de consumo de instituciones gubernamentales. (p.1) 

 

Artículo 71: Reafirmación de Derechos y Obligaciones. 

 

Las Partes reafirman sus derechos y obligaciones existentes en virtud del Acuerdo OTC. 

Nada en este Capítulo impedirá a una Parte adoptar o mantener reglamentos técnicos, 

normas y procedimientos de evaluación de conformidad, de acuerdo con sus derechos y 

obligaciones bajo el Acuerdo OTC. (p.1) 

 

Artículo 72: Reglamentos Técnicos. 

 

1. Las Partes acuerdan utilizar las normas internacionales pertinentes como base para 

los reglamentos técnicos, salvo cuando dichas normas internacionales sean un medio 

ineficaz o inapropiado para el logro de los objetivos legítimos perseguidos. 

 

     2. Cada Parte considerará favorablemente la posibilidad de aceptar como 

equivalentes reglamentos técnicos de la otra Parte, aun si estos reglamentos difieran 

de los suyos, siempre que estos reglamentos cumplan adecuadamente los objetivos de 

sus propios reglamentos. 
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     3. Las Partes reconocen la importancia de aplicar buenas prácticas de 

reglamentación, bajo el marco del Acuerdo OTC, tomando en consideración las 

decisiones y recomendaciones adoptadas por el Comité de Obstáculos Técnicos al 

Comercio de la OMC. (p.2) 

 

Artículo 73: Normas  

 

1. Las Partes reafirman sus obligaciones para asegurar que las instituciones de su 

gobierno central, con actividades de normalización, acepten y cumplan el Código de 

Buena Conducta para la Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas del Anexo 3 del 

Acuerdo OTC.  

 

     2. Las Partes acuerdan coordinar y siempre que sea posible, apoyarse mutuamente en 

las actividades internacionales de normalización.  

 

     3. Las Partes se comprometen a fortalecer la cooperación entre organismos de 

normalización de cada Parte, incluyendo, pero sin limitar, el intercambio de información y 

experiencia.  

 

     4. Las Partes asegurarán la aplicación de los principios establecidos en las Decisiones 

del Comité sobre los Principios para el Desarrollo de Normas Internacionales, Guías y 

Recomendaciones, en relación con los Artículos 2, 5 y el Anexo 3 del Acuerdo, adoptado 

por el Comité OTC de la OMC, desde el 1 de enero de 1995 (G/TBT/1/Rev. 9, 8 de 

Septiembre de 2008). (p.2) 

 

Artículo 74: Procedimientos de Evaluación de la Conformidad. 

 

1. Las Partes reconocen que una amplia gama de mecanismos existe para facilitar la 

aceptación de los procedimientos de evaluación de la conformidad y los resultados de los 

mismos.  
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     2. Las Partes acuerdan intercambiar información sobre los procedimientos de 

evaluación de la conformidad, incluyendo pruebas, inspección, certificación, acreditación 

y metrología, con el fin de negociar acuerdos de cooperación en el campo de 

procedimientos de evaluación de la conformidad, de forma consistente con las 

disposiciones del Acuerdo OTC y la legislación nacional relevante de las Partes.  

 

     3. Cuando cooperen en evaluación de la conformidad, las Partes tomarán en 

consideración su participación en la Cooperación Internacional de Acreditación de 

Laboratorios (ILAC), el Bureau Internacional de Pesos y Medidas (BIPM), la 

Organización Internacional de Metrología Legal (OIML) y otras organizaciones 

internacionales relevantes.  

 

     4. En caso de que un procedimiento de evaluación de la conformidad obligatorio sea 

requerido, a petición de una Parte, la otra Parte se compromete a proporcionar en inglés la 

lista de productos que están sujetos a estos procedimientos.  

 

     5. Las Partes acuerdan alentar a los organismos de evaluación de la conformidad a 

trabajar más estrechamente, con el fin de facilitar la aceptación de los resultados de la 

evaluación de la conformidad entre ambas Partes. (pp. 2-3) 

 

Artículo 75: Transparencia.  

 

1. Las Partes se notificarán mutuamente por vía electrónica, a través de sus respectivos 

Servicios de Información OTC/OMC, sus medidas OTC propuestas, al mismo tiempo que 

envían las notificaciones a la Secretaría de la OMC, de conformidad con el Acuerdo OTC. 

Cada Parte permitirá, al menos 60 días para que la otra Parte presente observaciones sobre 

cualesquiera notificaciones, excepto cuando riesgos para la salud, la seguridad y el medio 

ambiente surjan o amenacen surgir, justificando acciones urgentes. Cada Parte 

proporcionará, previa solicitud, el texto completo de sus medidas OTC notificadas a la 

otra Parte, dentro de los 5 días hábiles, después de recibir la solicitud por escrito. Este 
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plazo de observaciones se alienta a ser extendido cuando el Comité OTC/OMC 

recomiende un plazo más largo.  

 

     2. Cada país debería tomar las observaciones de la otra Parte en debida consideración, 

y previa solicitud de dicha Parte, proporcionar información adicional durante el plazo de 

observaciones, con el fin de aclarar el proyecto de medida.  

 

     3. Las Partes acuerdan fortalecer la cooperación de intercambio de información entre 

los Servicios de Información OTC/OMC, incluyendo compartir versiones disponibles 

traducidas al inglés de los textos completos de las 4 medidas OTC notificadas, así como la 

información relevante, dentro de los 5 días hábiles, después de la solicitud.  

 

     4. Las Partes se asegurarán que todos los reglamentos técnicos y procedimientos de 

evaluación de la conformidad adoptados, estén publicados y disponibles a la otra Parte 

previa solicitud y sin costo. (pp. 3-4) 

 

Artículo 76: Cooperación Técnica. 

 

1. Las Partes acuerdan que la colaboración entre las autoridades competentes responsables 

de las materias OTC, es importante para facilitar el comercio bilateral. Las Partes se 

comprometen a cooperar en los siguientes campos:  

(a) incrementar la comprensión mutua de sus respectivos sistemas, mediante la 

intensificación de la comunicación y colaboración entre las autoridades competentes, con 

respecto a reglamentos técnicos, normas, procedimientos de evaluación de la conformidad 

y buenas prácticas de reglamentación de cada uno;  

(b) fortalecer la cooperación, comunicación y siempre que sea posible, coordinar 

posiciones en las actividades de las organizaciones internacionales pertinentes y el Comité 

OTC/OMC;  

(c) intercambiar información y experiencias sobre la inspección en puerto y la vigilancia 

de mercado; (d) notificar a la Parte exportadora de manera oportuna sobre cualesquiera 

posibles problemas emergentes en productos importados de la Parte exportadora, la 
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medida a adoptar y sus justificaciones, a través del punto de contacto establecido en el 

Anexo 6 (Puntos de Contacto para Obstáculos Técnicos al Comercio); y  

(e) tomar medidas para prevenir y corregir situaciones de riesgo en el comercio bilateral 

de productos, incluyendo alentar a sus autoridades competentes a mejorar la cooperación 

y firmar acuerdos de cooperación si fuera necesario.  

 

     2. Ambas Partes acuerdan alentar a sus Servicios de Información OTC/OMC, y a 

trabajar en las siguientes áreas:  

(a) proporcionar asistencia en la traducción al inglés;  

(b) proporcionar información para productos específicos; y  

(c) proporcionar información sobre reglamentos y documentos relevantes. (Pp.4-5) 

 

Artículo 77: Comité sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. 

 

1. Las Partes establecen un Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio (en adelante 

―Comité OTC‖), a fin de alcanzar los objetivos establecidos en este Capítulo, compuesto 

por representantes de cada Parte.  

 

     2. El Comité OTC convocará su primera reunión a más tardar 1 año después de la 

fecha de entrada en vigencia de este Tratado; y se reunirá una vez cada 2 años o en 

cualquier momento acordado por las Partes, de forma presencial o a través de 

teleconferencia, videoconferencia o cualquier otro medio acordado por las Partes.  

 

     3. En su primera reunión, el Comité OTC establecerá las reglas de procedimiento para 

guiar su funcionamiento.  

 

     4. El Comité OTC tendrá las siguientes funciones:  

(a) facilitar y monitorear la implementación y administración de este Capítulo;  

(b) abordar los asuntos importantes que una Parte plantee, relacionados con el desarrollo, 

adopción, y aplicación de reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 

conformidad;  
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(c) facilitar el intercambio de información sobre reglamentos técnicos, normas y 

procedimientos de evaluación de la conformidad, y fortalecer la cooperación en estos 

campos;  

(d) explorar medios para la facilitación del comercio entre las Partes; (e) revisar este 

Capítulo a la luz del desarrollo del Acuerdo OTC; y  

(f) otras funciones mutuamente acordadas por las Partes.  

 

     5. El Comité OTC será coordinado por:  

(a) en el caso de China, el Department of International Cooperation of the General 

Administration of Quality Supervision, Inspection and Quarantine, o su sucesor; y  

(b) en el caso de Costa Rica, la Dirección de Aplicación de Acuerdos Comerciales 

Internacionales del Ministerio de Comercio Exterior, o su sucesor.  

 

     6. A fin de facilitar la comunicación diaria, las Partes designan puntos de contacto en 

las autoridades competentes. Para información detallada, véase el Anexo 6 (Puntos de 

Contacto para Obstáculos Técnicos al Comercio). (pp. 5-6) 

 

     De acuerdo con lo citado anteriormente, los exportadores e importadores gozan de un comité, 

especial sobre los obstáculos al comercio en el tratado de libre comercio entre Costa Rica y 

China; no obstante, los importadores se han visto muy afectados en algunas barreras como el 

idioma, la diferencia de horario y la distancia ha dificultado sacarle el máximo provecho al TLC, 

principalmente en los productos agropecuarios. Adicionalmente, la lentitud en la suscripción de 

protocolos de exportaciones entre las autoridades de ambos países, han retrasado la penetración 

de productos en los cuales Costa Rica tiene ventajas competitivas, obstaculizando así el comercio 

internacional entre ambos países.    

 

 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados  

 

     La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (1969)  

 

Fue suscrita en Australia, el 23 de mayo del 1969 y entró en vigencia del 27 de enero de 

1980; su creación radica básicamente en la importancia que han tenido los tratados en la 

historia de las relaciones internacionales, con el objetivo de buscar la cooperación pacífica 



40 
 

entre las naciones y de conformidad con los principios de la justicia y del derecho 

internacional. (p.1)  

 

     El objetivo de la convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (1969), es que los 

países miembros apliquen la correcta lectura e interpretación de los Tratados, con el fin que se 

puedan obtener correctamente los beneficios arancelarios a las mercancías originales. En el 

artículo 30 de la parte III, sección 2 del Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 

amplía un poco más la aplicación de los Tratados (p.11): 

 

     ARTÍCULO 30.- Aplicación de tratados sucesivos concernientes a la misma materia. 

 

1.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 103 de la Carta de las Naciones Unidas, los 

derechos y las obligaciones de los Estados partes, en tratados sucesivos concernientes a la 

misma materia, se determinarán conforme a los párrafos siguientes. 

 

     2.- Cuando un tratado especifique que está subordinado a un tratado anterior o 

posterior o que no debe ser considerado incompatible con ese otro tratado, prevalecerán 

las disposiciones de este último. 

     3.- Cuando todas las partes en el tratado anterior sean también partes en el tratado 

posterior; pero el tratado anterior no quede terminado ni su aplicación suspendida, 

conforme el artículo 59, el tratado anterior se aplicará únicamente en la medida en que sus 

disposiciones sean compatibles con las del tratado posterior. 

     4.- Cuando las partes en el tratado anterior no sean todas ellas partes en el tratado 

posterior: 

a) En las relaciones entre los Estados partes en ambos tratados, se aplicará la norma 

enunciada en el párrafo 3; 

b) En las relaciones entre un Estado que sea parte en ambos tratados y un Estado que sólo 

lo sea en uno de ellos, los derechos y obligaciones recíprocos se regirán por el tratado en 

el que los dos Estados sean partes. 

     5.- El párrafo 4 se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41 y no 

prejuzgará ninguna cuestión de terminación o suspensión de la aplicación de un tratado 

conforme al artículo 60 ni ninguna cuestión de responsabilidad en que pueda incurrir un 
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Estado por la celebración o aplicación de un tratado, cuyas disposiciones sean 

incompatibles con las obligaciones contraídas con respecto a otro Estado, en virtud de 

otro tratado. (p.11) 

 

     Asimismo, en los siguientes artículos de la sección 3 del (Convenio de Viena sobre el Derecho 

de los Tratados, 2019), se mencionan las reglas generales de interpretación y a los medios de 

interpretación de los tratados autenticados en dos o más idiomas para la correcta interpretación: 

  

ARTÍCULO 31.- Regla general de interpretación. 

 

1.- Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya de 

atribuirse a los términos del tratado en el contexto de estos y teniendo en cuenta su objeto 

y finalidad. 

     2.- Para los efectos de la interpretación de un tratado, el contexto comprenderá, además 

del texto, incluidos su preámbulo y anexos: 

a) Todo acuerdo que se refiera al tratado y haya sido concertado entre todas las partes con 

motivo de la celebración del tratado; 

b) Todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la celebración del 

tratado y aceptado por las demás, como instrumento referente al tratado. 

     3.- Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en cuenta: 

a) Todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpretación del tratado o de la 

aplicación de sus disposiciones; 

b) Toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación del tratado, por la cual conste el 

acuerdo de las partes acerca de la interpretación del tratado; 

c) Toda norma pertinente de derecho internacional, aplicable en las relaciones entre las 

partes. 

     4.- Se dará a un término un sentido especial si consta que tal fue la intención de las 

partes. (p.12) 

 

     Por su parte, según lo mencionado en dicho convenio (Convenio de Viena sobre el Derecho de 

los Tratados, 2019) en relación con los medios de interpretación complementarios, con el fin de 

la correcta aplicación del Tratado. 

 

ARTICULO 32.- Medios de interpretación complementarios. 

 



42 
 

Se podrá acudir a medios de interpretación complementarios, en particular a los trabajos 

preparatorios del tratado y a las circunstancias de su celebración para confirmar el sentido 

resultante de la aplicación del artículo 31; o para determinar el sentido, cuando la 

interpretación dada de conformidad con el artículo 31: 

a) Deje ambiguo u oscuro el sentido; o 

b) Conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o irrazonable. (p.12) 

 

     El Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 2019, se refiere a la interpretación de 

tratados con el objetivo de que se puedan utilizar dos o más idiomas al momento de la aplicación 

del Tratado; es por esa razón que, el TLC debe ir acompañado con una traducción oficial de 

acuerdo con lo requerido en cada país, el artículo 33 amplía sus argumentos: 

 

ARTICULO 33.- Interpretación de tratados autenticados en dos o más idiomas. 

 

1.- Cuando un tratado haya sido autenticado en dos o más idiomas, el texto dará 

igualmente fe en cada idioma, a menos que el tratado disponga o las partes convengan que 

en caso de discrepancia prevalecerá uno de los textos. 

 

     2.- Una versión del tratado en idioma distinto de aquel en que haya sido autenticado el 

texto será considerada como texto auténtico, únicamente si el tratado así lo dispone o las 

partes así lo convienen. 

     3.- Se presumirá que los términos del tratado tienen en cada texto auténtico igual 

sentido. 

     4.- Salvo en el caso en que prevalezca un texto determinado conforme a lo previsto en 

el párrafo 1, cuando la comparación de los textos auténticos revele una diferencia de 

sentido que no pueda resolverse con la aplicación de los artículos 31 y 32, se adoptará el 

sentido que mejor concilie esos textos, habida cuenta del objeto y del fin del tratado. 

(Pp.12-13) 

 

Convenio de KYOTO Revisado 

 

     En la actualidad Costa Rica no forma parte en el Convenio de Kyoto, sin embargo; China por 

su parte sí es miembro y conviene mencionar la importancia que tiene para el país, ya que el 
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convenio establece transparencia y eficiencia en los regímenes aduaneros, con el objetivo de 

brindar apoyo y mayor facilidad al comercio internacional, como se menciona en el (Convenio de 

Kyoto Revisado, 2019);así se menciona a continuación: 

 

Es el Convenio Internacional para la Simplificación y Armonización de los Regímenes 

Aduaneros, se firmó en la ciudad de Kyoto, Japón, el 18 de mayo de 1973, y entró en 

vigor el 25 de setiembre de 1974. En él se establece una serie de normas, principios y 

controles a seguir para cada régimen aduanero a nivel mundial, su objetivo principal es 

buscar que los países miembros puedan llegar a tener una transparencia y eficiencia en los 

regímenes aduaneros, regulados por la Ley General de Aduanas con el fin de lograr la 

facilitación del comercio internacional, lograr un crecimiento económico y modernizar la 

administración Aduanera. (p.2) 

 

     Para esta investigación es importante mencionar que el Convenio de Kyoto estable una serie 

de aplicaciones y requisitos para la correcta aplicación de un TLC. A continuación se menciona 

únicamente lo que respecta a las reglas de origen, las pruebas documentales que se debe de 

presentar ante las autoridades aduaneras y el control de las mismas: 

 

Reglas de Origen. 

 

      De acuerdo con lo indicado en el Convenio de Kyoto Revisado, 2019, capítulo. 1, se define 

que las reglas de origen y su correcta aplicación, en el momento de la importación de una 

mercancía, son de uso obligatorio: ―Son las disposiciones específicas desarrolladas a partir de los 

principios establecidos por la legislación nacional o por convenios internacionales (―criterios de 

origen‖), aplicados por un país a fin de determinar el origen de las mercancías‖. (p.176). 

 

     Para la correcta aplicación de las reglas de origen, tanto el importador como el exportador de 

las mercancías en conjunto, con las aduanas de cada país serán los responsables de la correcta 

aplicación  e implementación de la misma, por medio del formulario conocido como 

Certificado de Origen, que de acuerdo con el Convenio de Kyoto Revisado, 2019, en el cap.2, lo 

define como sigue:  
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Un formulario específico que permite identificar las mercancías y en el cual la autoridad u 

organismo facultado para concederlo certifica expresamente que las mercancías a las que 

se refiere el certificado son originarias de un determinado país. Este certificado puede 

incluir, además una declaración del fabricante, del productor, del proveedor, del 

exportador o de otra persona competente. (p.176) 

 

 

     De acuerdo con lo indicado en el artículo 38 del TLC (COMEX, 2018), en el Capítulo 4, 

indica que para el caso del Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y China, ―el Certificado 

de Origen debe ser emitido por las entidades competentes autorizadas de cada una de las partes, a 

solicitud del exportador, en los idiomas escogidos por ambas partes, con elementos de seguridad 

y firma de las entidades autorizadas‖. (p.11). 

 

Sentencias del Tribunal Aduanero Nacional (TAN) de CR de los últimos años, sobre la 

aplicación de los Certificados de Origen (COs) del TLC CR-CN 

 

     La revisión minuciosa de los certificados de origen del TLC Costa Rica – China, por parte de 

los funcionarios aduaneros, es considerada en muchas ocasiones como excesiva, puesto que se 

busca que en dichos documentos no exista ningún error u omisión en su formato o llenado, 

aunque un error u omisión no genere dudas en lo concerniente al origen de las mercancías.  

 

     No obstante, la posición de la Administración Aduanera de Costa Rica es que ha desaplicado 

aquellos certificados de origen que contienen algún error u omisión, denegando al importador la 

preferencia arancelaria solicitada para la aplicación de la nacionalización de sus mercancías. A 

continuación, se mencionan algunos casos donde se evidencian los principales errores u 

omisiones presentes en los certificados de origen del TLC entre Costa Rica y China. 

 

Sentencia N° 016-2017. Tribunal Aduanero Nacional 

 

     A continuación, se presenta un extracto de la Sentencia N° 016-2017 (Tribunal Aduanero 

Nacional, 2017) por medio de la cual se nota el tipo de desaplicaciones que se presentan en los 

desalmacenajes para el TLC con China, en este caso, por diferencias en las interpretaciones de los 

conceptos de ―exportador‖ y ―embarcador‖ así como de ―facturación en un tercer país‖: 
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La litis. En el presente asunto se discute la aplicación del certificado de origen para 

acceder al trato arancelario preferencial, regulado por el Tratado de Libre Comercio entre 

la República de Costa Rica y la República Popular de China, a la mercancía amparada al 

DUA 001-2016-XXX del 30 de mayo de 2016 de la Aduana Central, por cuanto la 

Aduana desaplicó el beneficio arancelario por considerar que la agencia no aclaró la 

situación presentada respecto al exportador citado en el certificado de origen en la casilla 

uno con los documentos de respaldo, como son el B/L y la factura comercial, según indica 

el numeral 45, inciso f) del Tratado. La desaplicación del beneficio arancelario provocó 

una diferencia de impuestos a favor del Fisco por la suma de ¢92.877.41 (p. 3) 

 

     En el caso precedente, el funcionario de la aduana procede a la desaplicación del trato 

preferencial y al cobro de los impuestos respectivos por 350 unidades de aires acondicionados; 

sin embargo, la agencia de aduanas presentó la factura comercial que fue emitida por una 

empresa domiciliada en un tercer país, situación que se informó en la casilla cinco del certificado 

de origen, donde esa casilla es regulada por el tratado de libre comercio como facturación en 

tercer país.  

 

     Cuando se realice una facturación por un operador localizado en un país que  no es Parte de 

este tratado, es obligatorio indicar el nombre y país de quien emite la factura, por tal razón el 

Tribunal Aduanero Nacional toma la decisión de revocar lo actuado por la aduana, toda vez que 

resultan claras y evidentes las inconsistencias que se presentan en este asunto al momento de 

desaplicar el trato arancelario preferencial, compartiendo el Tribunal el planteamiento del 

recurrente, de manera que no le resta más a dicho colegiado que resolver en tal aspecto con lugar 

el recurso presentado. 

 

Sentencia N° 034-2017. Tribunal Aduanero Nacional 

  

     Extracto de la sentencia (Tribunal Aduanero Nacional, 2017): 

 

La litis. El objeto de la presente litis se refiere a la aplicación o no del trato arancelario 

preferencial, solicitado por el agente aduanero XXXXX agente independiente, en 

representación del importador XXXXX S.A., en favor de la mercancía amparada a la 
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Declaración Aduanera de Importación XXXXX del 02 de noviembre de 2015 de la 

Aduana Central, mediante la cual se destinó al régimen de importación definitiva 

mercancía declarada como ―TOPS y BRASSIERS para dama, chalecos y pantalones‖, 

determinando la aduana desaplicar el trato arancelario preferencial del Tratado de Libre 

Comercio entre la República de Costa Rica y la República Popular China, al establecer 

que existe una discrepancia en la información de la casilla 4 del Certificado de Origen, 

referente al nombre del buque que trasportó la mercancía, generando una diferencia a 

pagar a favor del Fisco por la suma de ¢7.333.363.73. Sentencia N° 034-2017. Tribunal 

Aduanero Nacional. San José a las catorce horas con nueve minutos del nueve de febrero 

de dos mil diecisiete. (2017) (pp.4-5) 

 

     Posteriormente se notificó al declarante, según revisión documental se constata que el 

certificado de origen, número l15470zc40403100 presentado por la agencia de aduanas 

antes mencionada, muestra en la casilla numero 12 el valor declarado por un monto de 

156.206,50 dólares con el termino incoterm FOB; por su parte, la factura asociada como 

imagen en el sistema tica al DUA de marras número ml1477/2015 del 10/09/2015, indica 

un valor de 156.206,50 dólares pero con el incoterm CIF, lo cual evidencia la incorrecta 

declaración de la información en la casilla 12 del certificado de origen presentado. 

Sentencia N° 034-2017. Tribunal Aduanero Nacional. San José a las catorce horas con 

nueve minutos del nueve de febrero de dos mil diecisiete. (2016) (p.6) 

 

     El tribunal indica, como puede extraerse claramente de la relación de hechos probados 

en el expediente, la aduana no actuó con la debida diligencia para establecer la verdadera 

realidad de lo ocurrido en el caso, limitándose a rechazar la aplicación del certificado de 

origen, sin que previamente le solicite al interesado justifique la discrepancia en dicho 

documento, en relación al incoterms declarado en el certificado de origen, que establece 

una diferencia con la factura comercial que señala un incoterms CIF. 

 

     Nótese que el funcionario de la aduana debió solicitar ante la inconsistencia, 

corrección del certificado, por tratarse de un error técnico. Lo anterior, haciendo ver las 

inconsistencias que se presentaban, por medio de la pantalla de observaciones del sistema 

informático Tica, para que aporte un certificado corregido en los términos del Tratado; y 
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al no hacerlo, se estaría menoscabando los derechos de los administrados durante la etapa 

del control inmediato, ya que como se ha desarrollado, no tuvo la oportunidad procesal 

necesaria para enmendar sus actuaciones durante el control efectuado previo al levante de 

las mercancías.  

     Bajo esa tesitura, vemos como en expediente, no hay comunicación de la Autoridad 

Aduanera, por medio de las observaciones del sistema informático Tica, que le permitan 

esclarecer su duda, ni existe una comunicación señalada, que debe presentar un 

certificado corregido.  

     Es importante que las autoridades aduaneras tengan claridad en lo que regula el 

artículo 45 del Tratado en los incisos f). Por unanimidad, este Tribunal resuelve anular el 

ajuste realizado en el despacho (p8). 

 

     Para esta sentencia el funcionario de la Aduana no aplica el artículo 37, donde se permite la 

corrección de un certificado de origen, cuando se demuestra que un certificado  no fue aceptado 

en el momento de la importación por motivos técnicos, y al tratarse del error en el  incoterms, 

que incide en la base imponible de la obligación tributaria, se puede entender que estamos ante un 

motivo técnico; en otras palabras, se puede emitir un segundo certificado por parte de las 

autoridades competentes, dando la oportunidad procesal al país interesado de aportar un 

certificado corregido y  no denegar sin investigar ni prevenir su posible corrección. 

 

Sentencia N° 210-2017. Tribunal Aduanero Nacional 

  

     A continuación, un extracto de la sentencia previamente indicada (Tribunal Aduanero 

Nacional, 2017): 

  

La litis. El objeto de la presente litis se refiere a la aplicación o no del trato arancelario 

preferencial, solicitado por el señor XXXXXagente de la agencia aduanal XXXXX S.A., 

en representación del importador XXXXX SOCIEDAD ANÓNIMA, en favor de la 

mercancía amparada a la Declaración Aduanera de Importación XXXXXde 20 de abril 

de 2015 de la Aduana Santamaría, mediante la cual se destinó al régimen de 

importación definitiva, mercancía declarada como “vajilla cerámica suelta”, 

determinando la aduana desaplicar el trato arancelario preferencial del Tratado de Libre 
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Comercio, entre la República de Costa Rica y la República Popular China, al establecer 

que existe una discrepancia en la descripción indicada en los documentos de respaldo del 

DUA y la que se consigna en el Certificado de Origen, toda vez que la aduana considera 

que la casilla 8 del certificado indica ―artículos para el hogar” y la mercancía declarada 

corresponde a “vajilla de cerámica suelta”, estimando la Aduana que la descripción es 

incorrecta,  determinando una diferencia a pagar a favor del Fisco por la suma de 

¢806.716.17 (p. 6) 

 

     Para esta sentencia en específico el colegiado confirma que el certificado de origen fue 

desaplicado indebidamente el beneficio arancelario, pues los hechos tomados en consideración al 

momento de la revisión física, trascienden lo establecido en el numeral 45 inciso f) del Tratado, 

por lo que declaran con lugar el recurso y se revoca el ajuste realizado en el momento de la 

nacionalización de la mercancía. 

 

     Como se puede notar en esta sentencia la descripción de la mercancía debe ser completa y lo 

suficientemente detallada para poder relacionar las mercancías descritas en la factura comercial y 

en el certificado de origen. En los casos en que no se cumpla con lo solicitado, la Administración 

Aduanera procede a desaplicar el trato arancelario preferencial por llenar de forma incorrecta el 

campo 8 del certificado de origen.  

 

Sentencia N° 006-2018. Tribunal Aduanero Nacional 

 

     Durante el control inmediato y la revisión documental, el funcionario asignado a la gestión, 

procede a desaplicar el tratado preferencial solicitado en las líneas del DUA de la N. 0001 a 0014, 

27, 30, 62, 66 a la 68 ,  luego de visualizar y analizar los documentos presentados como 

originales ante la aduana y las imágenes transmitidas al sistema informático Tica, que amparan 

dicho DUA, ya que discrepa en los puertos de salida, incumpliendo con los dispuesto en el 

artículo 35 del texto del tratado, a continuación se muestra el Extracto de la sentencia (Tribunal 

Aduanero Nacional, 2018): 

 

La litis. El objeto de la presente litis se refiere a la aplicación o no del trato arancelario 

preferencial concedido por el Tratado, solicitada por el señor XXXX, agente aduanero de 
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la agencia aduanal XXXX S.A. y en representación del importador XXXX S.A., en favor 

de la mercancía, amparada a la Declaración Aduanera de Importación número XXXX de 

18 de setiembre de 2017 de la Aduana Santamaría, mediante la cual se destinó al régimen 

de importación definitiva 443 bultos de ―Juguetes y adornos de Navidad‖, en razón de que 

el A Quo, durante el ejercicio del control inmediato, determina que la ruta o itinerario 

tuvo paso por un puerto diferente entre lo indicado en el BL y la carta aportada por la 

naviera, incumplimiento con las disposiciones sobre envío directo de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 35 del Tratado. En consecuencia, se desaplica el trato arancelario 

preferencial, generando una diferencia a pagar a favor del Fisco por la suma de 

¢878.356.54. (p.6) 

 

De acuerdo con la revisión y análisis realizados por el Tribunal declara sin lugar el recurso, el 

importador deberá realizar el ajuste realizado en el despacho, ya que tanto el importador como la 

agencia aduanal no demostraron que las mercancías, se mantuvieron bajo control aduanero, 

aportando la documentación pertinente, sea el documento oficial emitido por la Autoridad 

Aduanera, donde demostrará que las mercancías permanecieron bajo el control aduanero durante 

el período de tránsito desde China hacia Costa Rica. 

 

Sentencia N° 014-2018. Tribunal Aduanero Nacional 

 

     Para esta sentencia, el funcionario aduanero a cargo del despacho durante el proceso de 

verificación, determinó que procede a desaplicar el tratado arancelario preferencial solicitado en 

las líneas 001 a la 0051 del DUA, luego de analizar y verificar los documentos presentados como 

originales para la importación de cámaras digitales por el agente de aduanas, así como las 

imágenes transmitidas al sistema informático Tica, certificando que las mercancías de origen 

China, no cumplen con el tránsito directo, dado que las mismas pasaron por Madrid, España, país 

que no es parte del Tratado y los interesados  no aportaron la certificación requerida, mediante 

observación emitida por las autoridades de España, donde se deje constancia que las mismas 

estuvieron bajo control de la autoridad española, por lo que procede a reliquidar la DUA, 

determinando una nueva obligación tributaria. 
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     A continuación, un extracto de la sentencia previamente indicada (Tribunal Aduanero 

Nacional, 2018): 

 

Objeto de la Litis. La presente litis se refiere al rechazo para aplicar el trato arancelario 

preferencial concedido en el marco del Tratado de libre Comercio entre República 

Popular de China y Costa Rica, en el DUA XXX del 21 de noviembre de 2017, por no 

cumplir las mercancías con el transito directo en los términos establecidos en el Tratado. 

 

     El tribunal resuelve que efectivamente las mercancías objeto de importación son originarias de 

China y fueron trasladadas vía aérea, con transbordo y almacenamiento en Madrid, España, país 

que no es parte del Tratado y ha quedado demostrado el cumplimiento del tránsito directo de las 

mercancías, ya que el importador presentó la certificación de no manipulación emitida por la 

Agencia Tributaria de España, adonde se indique que las mismas estuvieron bajo control 

aduanero y no sufrieron ningún proceso u operación diferente. En consecuencia, se declara con 

lugar el recurso y se revoca el ajuste realizado en el despacho. 

 

Sentencia N° 017-2018. Tribunal Aduanero Nacional 

 

     Extracto de la sentencia (Tribunal Aduanero Nacional, 2018): 

La litis. El objeto de la presente litis se refiere a la aplicación o no del trato arancelario 

preferencial concedido por el Tratado entre las repúblicas de China y Costa Rica, 

solicitada por xxx, S. A., representada por el agente de aduana, persona legal Grupo xxx, 

S. A., a su vez representada por el agente de aduana persona natural señor xxx en la 

Declaración Aduanera de Importación número 005-2015-xxx del 26 de agosto de 2015, 

mediante la cual se destinó al régimen de importación definitiva 561 bultos de juguetes, 

en razón de que el A Quo, durante el ejercicio del control inmediato, determina un 

incumplimiento con las disposiciones sobre envío directo de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 35 del Tratado. En consecuencia, se desaplica el trato arancelario 

preferencial, generando una diferencia a pagar a favor del Fisco por la suma de 

¢1.521.021.73 (p. 3) 
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     Para el caso precedente, durante el control inmediato, el funcionario de aduana determinó que 

la ruta o itinerario tuvo paso por un puerto de embarque diferente entre lo indicado en el BL y lo 

señalado en el certificado de origen, incumpliendo con las disposiciones sobre envío directo de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 35 del Tratado de libre comercio. 

 

     Según lo que indica el conocimiento de embarque, conforme a los hechos probados, la 

mercancía se embarcó en Hong Kong siendo que este puerto se encuentra en el territorio de un 

país que no es Parte del Tratado, quedando demostrado que los interesados no aportaron los 

documentos exigidos, incumpliendo así con lo dispuesto en el Tratado de Libre Comercio entre la 

República de Costa Rica y la República Popular China, de acuerdo lo dispuesto en el Capítulo 4 y 

Artículo 35 sobre el envío directo, como a continuación se explica. 

 

     Se debe cumplir la cláusula de envío directo. No solo debe ser mercancía originaria de China, 

sino también cumplir las disposiciones del envío directo, dado que si estas no se cumplen, no 

pueda darse o recibirse el beneficio de origen.  Mediante la resolución RES-DMR-00048-15. 

DGCE-COR-CAE-0398-2015, se comunican ―Lineamientos sobre la aplicación de las 

disposiciones de ―tránsito y transbordo‖, en las importaciones de mercancías para las cuales se 

solicita trato arancelario preferencial al amparo de los tratados de libre comercio vigentes en 

Costa Rica‖. Esta disposición trata sobre la determinación de conceptos relacionados con el envío 

directo, tales como transbordo, almacenamiento temporal, e incorpora soluciones para demostrar 

el transbordo o el almacenamiento mediante documentos diferenciados. 

 

     Consecuentes con estas apreciaciones se debe disponer, escanear y asociar a DUA y presentar 

ante la autoridad en caso de ser requerido, el certificado de origen respectivo y la documentación 

relacionada con el envío de la mercancía, que demuestre el cumplimiento acorde con las 

disposiciones de envío o de tránsito directo. 

 

Sentencia N° 011-2019. Tribunal Aduanero Nacional.  

 

     Extracto de la sentencia (Tribunal Aduanero Nacional, 2019): 
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La litis. El objeto de la presente litis se refiere a la aplicación o no del trato arancelario 

preferencial concedido por el Tratado, solicitada por el agente aduanero XXX de la 

agencia aduanal XXX en representación del importador XXX, en favor de la mercancía 

amparada a la Declaración Aduanera de Importación número XXX de 19 de junio de 

2018 de la Aduana Santamaría, mediante la cual se destinó al régimen de importación 

definitiva mercancía declarada en una línea, como 54 bultos conteniendo lavadoras de 

platos, dado que el A Quo denegó el beneficio arancelario al no demostrarse con 

documentación emanada de las respectivas autoridades aduaneras, el tránsito directo de 

las mercancías de cita, al detectarse durante el ejercicio del control inmediato que las 

mercancías pasaron por tres puertos, Hong Kong, Busan, Corea del Sur y Manzanillo, 

México, con anterioridad a ingresar a territorio nacional por el Puerto de Caldera, siendo 

que la desaplicación del beneficio arancelario de cita generó una diferencia a pagar a 

favor del Fisco, por la suma de ¢3.584.525,24. (p. 3) 

 

     Para el caso de la presente sentencia, el funcionario de la aduana de jurisdicción del 

desalmacenaje, detecta que las mercancías pasaron por tres puertos, siendo éstos, Hong Kong, 

Busan, Corea del Sur y Manzanillo, México, sin que se demostrara por medio de documentación 

emitida por las autoridades aduaneras correspondientes, el tránsito directo de las mercancías, lo 

que el importador de las mercancías presentó fue una carta de la naviera; dicho documento no 

puede considerarse como prueba fehaciente que respalde la situación respecto a si las mercancías 

estuvieron o no bajo el control aduanero. 

 

     En virtud de las consideraciones precedentes, no le resta más a este colegiado que confirmar la 

denegación del trato arancelario preferencial requerido para las mercancías amparadas a la 

Declaración Aduanera de Importación de cita, por no estar amparadas a un certificado de origen 

válido y en consecuencia procede a declarar sin lugar el recurso de apelación interpuesto, 

confirmando el ajuste recurrido a las lavadoras de platos. 

 

Resolución RES-DGA- 197-2011 sobre modificación del mensaje de la Declaración Única 

Aduanera, versión 3.4.6 
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     La Dirección General de Aduanas considera necesario realizar los ajustes en el Sistema 

informático del Ministerio de Hacienda, conocido como TICA, para que, al momento de realizar 

las transmisiones de la Declaración Única Aduanera, con sus siglas DUA, incluya en el mensaje 

de la mercancía importada es ―originaria de China‖. 

 

     Con el objetivo de solicitar el reembolso de los impuestos en aquellos casos, en que el 

importador no cuente con el Certificado de Origen al momento del despacho de las mercancías, 

ante la Aduana y se desee solicitar, la aplicación del trato arancelario preferencial, a 

continuación, expresamente menciona lo siguiente (Dirección General de Aduanas, 2011): 

 

1. Modificar el mensaje ―FORMATO DE MENSAJE DECLARACIÓN ÚNICA 

ADUANERA Versión 3.4.6‖, en lo relacionado con ampliar los campos Nombre o Razón 

Social del consignatario (DNOMDEST) de un CHART de 60 a un CHART de 100 y el 

campo Dirección del consignatario (DIR_CONSIGNATARIO) de un CHART de 40 a un 

CHART de 150. 

 

     1. Agregar al mensaje ―FORMATO DE MENSAJE DECLARACIÓN ÚNICA 

ADUANERA Versión 3.4.6‖ en el bloque ―Datos Generales (IMPHDR01)‖ el campo 

B48, denominado ―Nombre del Vapor o medio de transporte‖ (NOM_VAPOR) y en el 

bloque ―Detalle de la Declaración‖ (IMPDET01) el campo C71, denominado ―Tipo de 

bulto/Embalaje Centroamericano (CLASE_CA). 

 

     2. Agregar al mensaje ―FORMATO DE MENSAJE DECLARACIÓN ÚNICA 

ADUANERA Versión 3.4.6‖ en el bloque ―Detalle de la Declaración‖ (IMPDET01), el 

campo C72, Declaración de origen de China (ORIGEN_CHINA), para cumplir con la 

declaración de mercancía originaria de China, en los términos del artículo 42 del Tratado 

de Libre Comercio entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la 

República de China y pueda procederse con la solicitud de reembolso de cualquier pago 

en exceso de los aranceles aduaneros de importación, impuestos o de reembolso del 

depósito o garantía pagada, al amparo de dicho Tratado. 
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     3. El mensaje completo con las modificaciones indicadas con el nombre: FORMATO 

DE MENSAJE DECLARACIÓN ÚNICA ADUANERA Versión 3.4.7, estará disponible 

en la siguiente dirección electrónica: 

www.hacienda.go.cr/Msib21/Espanol/tica/tc_mensajes.htm. 

 

     4. Los cambios relacionados con los campos B48 y C72,  rigen a partir de la 

publicación en el Diario Oficial La Gaceta y los demás cambios rigen a parir del 1 de 

noviembre del 2011. (Pp.2-3) 

 

Resolución RES-DGA- 013-2017-DGCE-RES-ADU-0002-2017 

 

     La Dirección General de Aduanas, el Ministerio de Hacienda, la Dirección General de 

Comercio Exterior y de aplicación de Acuerdos Comerciales Internacionales y el Ministerio de 

Comercio Exterior, emitieron lineamientos para la correcta validación de los Certificados de 

Origen en el marco de los tratados de libre comercio negociados por Costa Rica, entre éstos, la 

Resolución RES-DGA-013-2017-DGCE-RES-ADU-0002-2017, indica expresamente lo 

siguiente: 

 

1. En concordancia con lo establecido en los TLC negociados por el país, corresponde 

aplicar los siguientes lineamientos para la validación de los certificados de origen. 

 

     2. En ese sentido, para efectos de la correcta validación de los certificados de origen, el 

funcionario aduanero procederá de la siguiente manera: 

(a) Cuando en la importación se solicite una preferencia arancelaria amparada a un TLC, 

el certificado de origen no será desaplicado: 

(i) por errores de forma u otros irrelevantes, tales como errores mecanográficos, 

ortográficos o tamaños de casillas, que no impidan la apreciación de la información 

relevante o pongan en duda la veracidad de la misma;  

(ii) por diferencias menores en la descripción de las mercancías, siempre que tales 

diferencias no impidan la identificación de la mercancía y no influyan en la determinación 

del adeudo tributario; o  

http://www.hacienda.go.cr/Msib21/Espanol/tica/tc_mensajes.htm
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(iii) cuando la factura que se presenta con la declaración de importación es expedida por 

una persona, física o jurídica, ubicada en un país que no es Parte del TLC 

correspondiente. (Pp.3-4) 

 

     Por medio de la resolución anterior, tanto la Dirección General de Aduanas, como el 

Ministerio de Comercio Exterior de Costa Rica aclararon, en su momento, que por errores 

irrelevantes, o de forma en los certificados de origen, presentados por los administrados, no 

serían suficientes para desaplicar el beneficio arancelario preferencial que concede el TLC, 

negociado entre ambos países; lo cual a su vez, va en consonancia con la interpretación correcta 

que se le debe dar a la aplicación de los tratados, con base en lo indicado previamente por la 

Convención de Viena sobre la Interpretación de los Tratados Internacionales. 

 

     Además, en la resolución RES-DGA-013-2017-DGCE-RES-ADU-0002-2017, también se 

aclara que los errores mecanográficos, ortográficos o de tamaños de casillas de los certificados de 

origen, tampoco motivan la desaplicación del TLC; lo anterior, siempre y cuando, dichos errores 

no impidan que se pueda ver bien la información importante anotada en dichos certificados de 

origen. 

 

     Del mismo modo, para las dos instituciones públicas citadas previamente, fue importante 

aclarar por medio de esta resolución, que por diferencias menores en la descripción de las 

mercancías, no era un motivo suficiente para la desaplicación del certificado de origen, y por lo 

tanto, denegación del beneficio arancelario preferencial.      

 

Resolución RES-DGA-001-2018-DGCE-RES-ADU-0001-2018 

 

     A partir del 11 de mayo de 2012, esta resolución deja sin efecto la Resolución RES-DGA-

132-2012-DGCE-00211-12-S, la cual fue emitida por la Dirección General de Aduanas del 

Ministerio de Hacienda y por la Dirección General de Comercio Exterior de Aplicación de 

Acuerdos Comerciales Internacionales, el 4 de junio del 2018.  
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     La DGA tiene entre sus prioridades, facilitar los trámites de los servicios aduaneros, a través 

de la dotación al Sistema Aduanero Nacional de procedimientos ágiles y oportunos, 

maximizando el uso de la tecnología. 

  

     Esta resolución establece una serie de lineamientos para la aplicación de los certificados de 

origen del TLC entre la República de Costa Rica y la República Popular China. Las empresas que 

importen o exporten tienen la obligación de conocer las normas establecidas en la Resolución 

RES-DGA-001-2018-DGCE-RES-ADU-0001-2018, ya que fue creada con el fin de aplicar 

correctamente los certificados de origen del TLC, entre la República de Costa Rica y la 

República Popular China. 

 

      Por tal motivo el Director General de Aduanas y el Director General de Comercio Exterior y 

de aplicación de Acuerdos Comerciales internacionales, emitieron los siguientes lineamientos 

para la aplicación TLC: 

 

Emitir los siguientes ―Lineamientos para la aplicación del Tratado de Libre Comercio 

entre la República de Costa Rica y la República Popular China‖, tratado aprobado 

mediante Ley Nº 8953 del 21 de junio de 2011, en adelante y para efectos de estos 

lineamientos, el ―TLC‖: 

 

      1. ―Documentos justificativos‖. De acuerdo con el párrafo 1, inciso f) del artículo 45 

del TLC, se podrá denegar el trato arancelario preferencial a una mercancía cuando ―la 

información proporcionada en el Certificado de Origen no corresponde a la de los 

documentos justificativos presentados‖. Se dispone que, para efectos del TLC, se 

entenderá por ―documentos justificativos‖, los siguientes:  

(a) la factura comercial que ampara la declaración aduanera de importación 

definitiva, y,  

(b) el Conocimiento de Embarque, la Guía Aérea o la Carta de Porte que ampara 

esa declaración. 

     2. Situaciones que no justificarán la denegación del trato arancelario preferencial. La 

autoridad aduanera no denegará el trato arancelario preferencial cuando en una 
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importación no exista coincidencia entre la información contenida en el Certificado de 

Origen y aquella, contenida en los documentos justificativos de esa importación, citados 

en el párrafo anterior, producto de las siguientes situaciones:  

(a) Diferencia de datos con la factura comercial: 

 i. Cuando la factura comercial sea emitida por un operador de un país no Parte, no 

se requerirá incluir en el campo 12, información de la factura que no esté 

disponible en el momento en que sea debidamente emitido el Certificado de 

Origen. Es decir, en el campo 12 del Certificado de Origen deben anotarse los 

datos de la factura disponible al momento de emisión del Certificado de Origen, 

ya sean los de la factura emitida en China o la factura emitida por el operador del 

país no Parte.  

ii. Cuando los datos contenidos en la factura comercial no coinciden, porque las 

mercancías han sido objeto de una ―venta sucesiva‖. En este caso, las mercancías 

son cedidas mediante el endoso o la cesión de derechos del Conocimiento de 

Embarque, Guía Aérea o Carta de Porte. La última factura comercial es la que 

debe amparar la declaración aduanera de importación definitiva. 

 iii. Cuando la transacción comercial esté sujeta a algún medio de pago o 

intermediación bancaria que implique que la consignación en el Conocimiento de 

Embarque, Guía Aérea o Carta de Porte, haya sido realizada a nombre de una 

entidad bancaria y opere luego un endoso de ese documento.  

iv. Cuando no coincida el valor anotado en el Certificado de Origen y el valor 

anotado en la factura comercial, en razón de utilizar diferentes términos de 

comercio internacional (INCOTERMS), siempre que se demuestre con los 

documentos justificativos tal situación. 

     Nada de lo dispuesto en los lineamientos de esta resolución, se entenderá en perjuicio 

de las atribuciones de verificación otorgadas a la autoridad aduanera, bajo las normas que 

regulan la obligación legal del importador de declarar el valor en aduanas de las 

mercancías importadas. Lo anterior incluye aquellas normas que regulan los ajustes al 
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precio pagado o por pagar por las mercancías; si los elementos a que corresponden esos 

ajustes, no se encuentran incluidos en el precio pagado o por pagar.  

(b) Respecto a las marcas, número de bultos y tipo de bultos: 

 i. Cuando las mercancías sean sometidas a operaciones de reembalaje o cualquier 

operación necesaria para mantenerlas en buena condición, en cuyo caso las 

marcas, número en los bultos, tipo de bultos pueden ser distintos a lo especificado 

en el Certificado de Origen.  

ii. Cuando existan diferencias en la cantidad de bultos, ocasionadas por sobrantes 

y/o faltantes. 

- sobrantes: en cuyo caso se aplicará el trato arancelario preferencial a las 

mercancías efectivamente indicadas en el Certificado de Origen. A las mercancías 

contenidas en los bultos sobrantes no se les aplicará el beneficio y, previo a su 

despacho, se deben justificar conforme a las disposiciones emitidas al efecto por la 

autoridad aduanera; 

 - faltantes: en cuyo caso se aplicará el trato arancelario preferencial a la cantidad 

de mercancías efectivamente ingresadas y sometidas a despacho. Las mercancías 

faltantes se deben justificar, conforme a las disposiciones emitidas al efecto por la 

autoridad aduanera. 

iii. Cuando existan diferencias en la cantidad de mercancías por despachos 

parciales. En estos casos, en la casilla ―Observaciones del DUA‖, debe indicarse 

claramente cuáles referencias de la factura comercial y el Certificado de Origen 

están siendo despachadas en cada declaración aduanera, a efecto de que en el 

ejercicio del control inmediato o a posteriori se pueda revisar lo relacionado. 

 iv. Cuando existan diferencias en la cantidad de bultos ocasionadas por 

despaletizaje o separación de atados 

(c) Respecto a los datos del Conocimiento de Embarque, Guía Aérea o Carta de      

Porte.  
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i. Cuando no coincidan los datos del exportador anotado en campo 1 del 

Certificado de Origen, con los datos del embarcador (―shipper‖) anotado en el 

Conocimiento de Embarque. 

 ii. Cuando no coincida la información consignada en el campo 4 del Certificado 

de Origen, relativa a medio de transporte, ruta y otra información, ya que esa 

información se permite consignar hasta donde es conocida.  

(d) Otras situaciones:  

i. Cuando la clasificación arancelaria de alguna línea o líneas, es incorrecta. En 

este caso se autorizará la aplicación de la preferencia arancelaria a las líneas de las 

mercancías correctamente clasificadas.  

ii. Cuando se incluyan mercancías originarias y no originarias o mercancías 

excluidas del programa de desgravación arancelaria, las cuales no gozan de las 

preferencias arancelarias negociadas. En este caso, solo aplicará la preferencia 

arancelaria a aquellas mercancías declaradas originarias, cubiertas por ese 

programa. 

 iii. Cuando no coincida el peso bruto de las mercancías indicado en el campo 11 

del Certificado de Origen; por ejemplo, en los siguientes casos: sobrantes y 

faltantes, diferencias en razón de la naturaleza de la mercancía y su transporte 

(mermas, evaporaciones, entre otras), embalaje o reembalaje u otros razonables, 

en la medida en que tales diferencias sean debidamente justificadas a la autoridad 

aduanera. 

     3. Certificados de Origen emitidos por la entidad autorizada de China de forma 

retrospectiva. De conformidad con el artículo 37 del TLC, ―un Certificado de Origen 

puede ser emitido retrospectivamente, excepcionalmente después de la exportación, bajo 

la condición de que el exportador provea toda la documentación comercial necesaria y la 

declaración de exportación tramitada por la administración aduanera de la Parte 

exportadora, siempre que‖, entre otras condiciones, ―se demuestra a satisfacción de la 

entidad autorizada que se expidió un Certificado de Origen que no fue aceptado en el 

momento de la importación por motivos técnicos.‖ Cuando corresponda rechazar un 
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Certificado de Origen, para efectos de gestionar ante la entidad autorizada de China un 

Certificado de Origen emitido retrospectivamente, se entenderá que son ―motivos 

técnicos‖, por ejemplo, los siguientes:  

i. Discrepancias en la clasificación arancelaria de las mercancías.  

ii. Diferencias de formato del Certificado de Origen, siempre que sea expedido por 

las entidades autorizadas de China.  

iii. Omisión de las palabras ―ISSUED RETROSPECTIVELY‖ en el Certificado 

de Origen emitido retrospectivamente después de la exportación. 

 iv. Cualquier otro motivo que considere la autoridad aduanera. 

     La autoridad aduanera indicará que el Certificado de Origen fue rechazado por motivos 

técnicos, con el fin de que el importador pueda gestionar el Certificado de Origen, emitido 

retrospectivamente.  

     La emisión del Certificado de Origen retrospectivo es competencia de la entidad 

autorizada de China, ante la cual el exportador deberá demostrar, a su satisfacción, que se 

expidió un Certificado de Origen que no fue aceptado en el momento de la importación 

por motivos técnicos.  

     4. Resolución concordante. Lo dispuesto en esta resolución no modifica ni altera lo 

dispuesto en las resoluciones RES-DGA-011-2017-DGCE-RES-ADU-0001-2017 y RES-

DGA-013-2017-DGCE-RES-ADU-0002-2017 Dirección General de Aduanas - 

Ministerio de Hacienda - Dirección General de Comercio Exterior y de Aplicación de 

Acuerdos Comerciales Internacionales - Ministerio de Comercio Exterior. 

     5. Revocación. Se deja sin efecto la Resolución RES-DGA-132-2012-DGCE-00211-

12-S de las 13 horas del 11 de mayo de 2012.  

     6. Entrada en vigencia. Estos lineamientos rigen a partir de su publicación en el Diario 

Oficial La Gaceta. (pp. 4-5) 
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Decisión de la Comisión de Libre Comercio respecto al campo 12 del certificado de origen 

del Anexo 4 (Certificado de Origen) 

 

    El Diario oficial La Gaceta, publicó que la Comisión de Libre Comercio del TLC entre la 

República de Costa Rica y la República de China, aprobó la “Decisión de la Comisión de Libre 

Comercio para aclarar las instrucciones de llenado al reverso del certificado de origen, Anexo 4 

(Certificado de Origen)” de fecha 14 de agosto de 2012 y su Anexo. (p.9), dicha Comisión 

acuerda lo siguiente: 

 

1) Incluir una nota aclaratoria y modificar las instrucciones al reverso para el llenado de 

los campos 2, 5, 6, 7 y 12, según se establece en el Anexo 1.  

 

     2) Certificados de Origen válidos expedidos con anterioridad a la fecha de la entrada 

en vigor de esta Decisión, serán válidos, durante el plazo de su vigencia.  

 

     3) Esta Decisión entrará en vigor dentro de los 60 días después de su firma. A partir     

de la fecha de entrada en vigor de esta Decisión, el formato único del Certificado de 

Origen y las respectivas instrucciones al reverso establecidas en el Anexo 1, sustituirán al 

adoptado previamente por las Partes. No obstante lo anterior, las Partes acuerdan otorgar 

un periodo de transición que será determinado por las partes en un plazo no mayor a un 

año, a partir de la entrada en vigor de esta Decisión a las entidades autorizadas chinas, 

para que puedan empezar a utilizar el formato único del Certificado de Origen y las 

instrucciones al reverso aprobados en esta decisión. Durante este período de transición, 

dichas autoridades podrán continuar utilizando el Certificado de Origen y las 

instrucciones al reverso adoptados previamente, los cuales serán aceptados por las Partes. 

(p.10) 

 

     Asimismo, la Comisión de Libre Comercio del TLC entre la República de Costa Rica y la 

República Popular de China, ―aprobó la ―Decisión de la Comisión de Libre Comercio para 

adoptar sus Reglas y Procedimientos bajo el Capítulo 13 (Administración del Tratado)‖ de fecha 

14 de agosto de 2012 y su Anexo‖. (p.15) 
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     La Comisión solicita que ―De conformidad con el párrafo 5 del Artículo 135,  La Comisión de 

Libre Comercio del Tratado de Libre Comercio entre la República Popular China y la República 

de Costa Rica, esta Comisión deberá establecer sus reglas y procedimientos. La Comisión en este 

acto establece las reglas y procedimientos mencionados en el citado artículo, como se indica en el 

Anexo 1‖. (p.15) 

 

Decreto Nº 36651-COMEX Reglamento para la Emisión de Certificados de Origen y la 

Verificación de Origen de Mercancías Exportadas 

 

     Por medio del Decreto No. 36651, el Ministerio de Comercio Exterior y la Dirección de 

Aplicación de Acuerdos Comerciales Internacionales, con el objetivo de procurar el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de los tratados de libre comercio, acuerdos y demás 

instrumentos vigentes en materia de comercio exterior, emite el Reglamento para la Emisión de 

Certificados de Origen y la Verificación de Origen de Mercancías Exportadas. 

 

El artículo 1 señala: ―las disposiciones y procedimientos relacionados con la expedición 

de certificados de origen por medio de una autoridad certificadora, cuando los tratados de 

libre comercio, acuerdos comerciales, acuerdos de asociación o acuerdos de alcance 

parcial, suscritos por Costa Rica, estipulen el uso del sistema de certificación controlada, 

así como la verificación de origen de mercancías exportadas desde nuestro país, a 

solicitud del país importador‖. (p.2) 

 

     Se determina como la entidad certificadora a la Unidad de origen de PROCOMER, así como 

en verificar el origen de las mercancías a solicitud del país importador, y se incluyen los 

certificados de origen de mercancías que se exportan a China, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 8, como se cita a continuación: 

 

Artículo 8º—De la Unidad de Origen. PROCOMER, por medio de la Unidad de Origen 

de la VUCE, será el ente competente para certificar el origen en el marco de los acuerdos 

suscritos por Costa Rica que estipulan el sistema de certificación controlada, así como la 

verificación del origen de las mercancías a solicitud del país importador, todo de 
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conformidad con la delegación realizada por el Ministerio de Comercio Exterior en el 

presente reglamento. (p.6) 

 

     Según lo establecido en el artículo 9, dentro de los objetivos y funciones que tiene la Unidad 

de Origen de la Vuce, son los siguientes instrumentos que deben estar disponibles para ser 

retirados por los interesados en las oficinas de la Vuce: 

 

a) Aprobar los certificados de origen detallados en el presente reglamento.  

b) Realizar procedimientos de verificación de origen a solicitud de la autoridad 

competente de la Parte Importadora, en el marco de los acuerdos que contemplen dicha 

responsabilidad.  

c) Elaborar las propuestas de procedimientos específicos para la emisión de los 

certificados de origen correspondientes a cada acuerdo.  

d) Implementar los mecanismos que sean necesarios para que los diferentes trámites 

relacionados con la emisión de los certificados de origen; se realicen a través de medios 

electrónicos.  

e) Orientar a los productores y/o exportadores y funcionarios responsables de la 

expedición de los certificados de origen, en el correcto procedimiento para la emisión de 

los certificados de origen. 

f) Cumplir con los procedimientos de certificación de origen requeridos, sobre la base de 

principios de transparencia y eficiencia en el actuar de la Administración Pública.  

g) Mantener en la página Web de PROCOMER, la información correspondiente a los 

procedimientos de certificación de origen que se emitan, incluyendo el presente 

Reglamento, el cuestionario de origen, el formulario de certificado de origen y cualquier 

documentación que se considere relevante. 

h) Analizar la información y documentación relacionada con el tema de certificación de 

origen, cuyo fin es verificar si un producto de exportación, cumple con la regla de origen 

específica, según el acuerdo correspondiente, en que Costa Rica es parte.  

i) Investigar, cuando resulte procedente, la información consignada por el exportador, lo 

cual incluye la posibilidad de realizar visitas de inspección a las plantas de la empresa o 

solicitar documentos e información adicional, todo lo anterior con el fin de verificar si el 

proceso de producción confiere origen en el marco de un acuerdo.  
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j) Verificar la exactitud de la declaración de origen en el certificado de origen, en los 

casos que es requerido por el acuerdo.  

k) Requerir documentación e información adicional al exportador para respaldar la 

expedición de los certificados de origen, en los términos contemplados en el presente 

reglamento.  

l) Brindar la cooperación administrativa a los países suscritores de un acuerdo, que sea 

requerida para el control de documentos probatorios del origen. 

m) Determinar las medidas de control necesarias para garantizar la validez de los 

certificados de origen que emita, según lo establecido en las disposiciones 

correspondientes de un acuerdo. n) Conservar la documentación que respalda la 

información brindada por el exportador en el cuestionario correspondiente. (Pp.6-7) 

 

Ministerio de Comercio Exterior de Costa Rica (COMEX) 

 

     De acuerdo con lo indicado en el Decreto Ejecutivo N° 28471-COMEX (2019):  

 

El Ministerio de Comercio Exterior de Costa Rica (COMEX) es el ente rector que define, 

diseña e implementa las políticas públicas de comercio exterior e inversión extranjera para 

que cada vez más empresas exportadoras se beneficien de la inserción en la economía 

global. (p.1) 

 

     Es por esta razón que mencionar en esta investigación a COMEX es de gran importancia 

porque es el ministerio encargado la negociación Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de 

la República de Costa Rica y el Gobierno de la República Popular China, en el cual se estableció 

las condiciones de acceso a mercados y la aplicación de las normas de origen. 

 

Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica (PROCOMER) 

 

     Para el régimen de exportación, la Unidad de Origen adscrita a la Ventanilla Única de 

Comercio Exterior de PROCOMER, es la encargada de verificar y certificar el origen de las 

mercancías exportadas en el marco de los tratados e instrumentos comerciales que establecen la 

figura de la certificación controlada. 
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     Existen dos tipos de esquemas de certificación de origen: la auto-certificación emitida por 

exportador, productor o importador (según corresponda), este no requiere el aval de ninguna 

autoridad competente; el otro tipo, es la certificación controlada, el cual es emitida a través de 

una autoridad competente. Con base en lo indicado por PROCOMER (2019), a continuación, se 

detallan los certificados de origen auto-certificación: 

 

 Estados Unidos, Centroamérica y República Dominicana (CAFTA-DR) 

 Canadá 

 Centroamérica 

 Chile 

 México 

 Panamá 

 República Dominicana 

 Singapur 

 

     Para el caso de las certificaciones controladas podemos citar: 

 

 Sistemas Generalizados de Preferencias (Australia, Bielorrusia, Japón, Nueva Zelanda, 

Rusia y Turquía) 

 Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) 

 China 

 Colombia 

 Comunidad del Caribe (CARICOM) 

 Perú 

 Unión Europea 

 Venezuela (párr. 1) 

 

    PROCOMER (2019) cuenta con un Procedimiento de Certificación de Origen Tratado de Libre 

Comercio entre la República de Costa Rica y la República Popular de China, así como el 

cuestionario de origen y el formulario del certificado de origen. 

 

     Para el caso de China el procedimiento previo a la solicitud de la certificación de origen, es 

que se detalla a continuación del capítulo II: 

 

2.1: El exportador interesado deberá completar un cuestionario de origen por cada tipo de 

producto a exportar. La información aportada será de tratamiento confidencial por parte 
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de PROCOMER, la cual no podrá divulgarse a terceros, sin consulta previa al interesado. 

El cuestionario deberá entregarse a PROCOMER, firmado por el exportador; en caso de 

que éste sea persona física, acompañado de una fotocopia de la cédula de identidad, o bien 

firmado por el representante legal de la empresa exportadora, cuando se trate de una 

persona jurídica, en cuyo caso la firma deberá ser autenticada por un Abogado o Notario 

Público, y se le deberá adjuntar una certificación de personería con no más de tres meses 

de emitida. 

  

     2.2: El cuestionario referido será analizado por los asesores de PROCOMER, 

encargados del tema de certificación de origen, con el fin de verificar si el producto de 

exportación cumple con la regla de origen aplicable. 

  

     2.3: Una vez realizado el análisis del caso y de cumplir con lo requerido, en el plazo de 

tres días hábiles, el asesor recomendará certificar las declaraciones de origen realizadas 

por el exportador en el certificado de origen correspondiente. Esto lo comunicará al 

exportador interesado mediante un oficio, en el que indicará que PROCOMER extenderá 

certificados de origen para los productos verificados y autorizados por ésta, en el 

momento en que el solicitante decida realizar las exportaciones hacia la República 

Popular de China, para lo cual deberá adjuntar a cada certificación de origen, fotocopia de 

la factura comercial. 2.4: Dentro del plazo de 3 días hábiles señalado en el artículo 

anterior, si por razón justificada se decide verificar acerca de lo consignado en el 

cuestionario de origen, PROCOMER estará en la facultad de realizar una visita de 

inspección a la planta de la empresa o solicitar documentos e información adicional, sobre 

lo cual deberá notificar al interesado, según corresponda;  todo lo anterior con el fin de 

verificar si el proceso de producción confiere origen en el marco del TLC. En el caso de 

optar por realizar una visita, deberá solicitar la anuencia al interesado y sugerirle una 

fecha para la realización de la misma. Una vez realizada la verificación física de las 

instalaciones productivas de la empresa o después de  analizar la información adicional 

solicitada, la Unidad de Origen de PROCOMER emitirá su criterio en el plazo máximo de 

10 días hábiles siguientes. (p.2) 
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     El procedimiento posterior a la autorización para certificar origen, al amparo del TLC, debe 

ser el que se detalla en el capítulo III del procedimiento de Certificación de Origen: 

 

3.1 De conformidad con el artículo 37 del Tratado de Libre Comercio, el exportador 

deberá realizar una declaración de origen en el Certificado de Origen. Por su parte, 

PROCOMER como autoridad certificadora, verifica la exactitud de la declaración y 

realiza la certificación de la misma, en el Certificado de Origen.  

  

     3.2: Respecto de la declaración del exportador, ésta se hará cumpliendo con lo 

dispuesto en el formulario de Certificación de Origen, en atención a la normativa nacional 

concerniente a las declaraciones juradas y con fundamento en la información aportada en 

el cuestionario de origen y demás documentación y pruebas aportadas, a solicitud de 

PROCOMER. De esta forma, el declarante será responsable de lo manifestado bajo fe de 

juramento y la certificación realizada por PROCOMER comprenderá lo que esté 

expresamente indicado. Relacionado con lo anterior, la información declarada en el 

Certificado de Origen debe ser verdadera y exacta a la aportada en el cuestionario y el 

exportador debe estar en la posibilidad de probarla. Por otro lado, el cuestionario deberá 

ser actualizado por el exportador, toda vez que haya un cambio en la información 

proporcionada originalmente, como requerimiento de PROCOMER para respaldar la 

expedición de los certificados de origen siguientes, en cuyo caso PROCOMER puede 

realizar de nuevo la evaluación del cuestionario. La certificación que haga PROCOMER 

será solamente respecto de la información aportada por el exportador, tanto a lo declarado 

por éste como a los documentos adjuntos presentados. 

 

     3.3: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, el exportador que realice la 

declaración de origen, deberá conservar durante un período de tres años, después de la 

fecha de firma del Certificado de Origen, todos los documentos de respaldo relativos al 

origen de la mercancía, incluyendo, entre otros, los siguientes:  

(a) evidencia directa de los procesos efectuados por el exportador o proveedor para 

obtener las mercancías concernientes, contenidas por ejemplo en sus cuentas o 

contabilidad interna;  
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(b) documentos que prueban la condición originaria de los materiales utilizados, cuando 

estos documentos son utilizados de conformidad con la legislación nacional; 

(c) documentos que prueban el trabajo o procesamiento de los materiales, cuando estos 

documentos son utilizados de conformidad con la legislación nacional; o  

(d) Certificados de Origen que prueban la condición de originarios de los materiales 

utilizados. 

 

     3.4: PROCOMER deberá proporcionar a la República Popular de China, la 

cooperación administrativa requerida para el control de documentos probatorios del 

origen. Es decir, en caso de que la autoridad aduanera de la República Popular de China 

tenga duda respecto a determinado Certificado de Origen o presunción de 

incumplimientos de los requisitos de origen declarados, PROCOMER deberá brindar la 

cooperación necesaria para poder determinar la validez del mismo. Las pruebas 

adicionales que fueran requeridas podrán ser proporcionadas por el productor final o por 

el exportador, según corresponda, a través de PROCOMER. (Pp.3-4) 

 

     Aunado al procedimiento posterior, el exportador interesado en aplicar el origen de las 

mercancías deberá cumplir con las características que se detallan a continuación en el capítulo 

IV, de acuerdo con el procedimiento de Certificación de Origen: 

 

4.1: El interesado en exportar a la República Popular de China, al amparo del TLC, 

deberá hacer la declaración de origen en el Certificado de Origen, señalando el 

cumplimiento de las reglas de origen establecidas en el Anexo 3 (Reglas de Origen 

Específicas por Producto) del TLC. El Certificado debe ser llenado en idioma inglés y a 

máquina. 

 

     4.2: El Certificado de Origen que emita PROCOMER será numerado con el 

consecutivo interno correspondiente y deberá contener el sello oficial y la firma del 

funcionario autorizado por PROCOMER, para efectos de su validez, según lo establecido 

en el artículo 37 del TLC, y tendrá una vigencia de doce (12) meses a partir de la fecha de 

su firma.  
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     4.3: En relación con el aparte 1 del Artículo 37 del TLC, el Certificado puede amparar 

un solo envío de una o varias mercancías. Es decir, no se requiere llenar un Certificado 

por tipo de mercancía, sino que se llena uno por ―envío‖ o ―embarque‖, detallando en él 

cada una de las mercancías originarias para las cuales se solicitará la preferencia 

arancelaria en la República Popular de China.  

 

     4.4: PROCOMER no emitirá certificados de origen a envíos, cuyo valor de transacción 

no exceda los $600 dólares estadounidenses o su monto equivalente en la moneda 

nacional, ya que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 43 del TLC, este tipo de 

embarques están exceptuados, sin perjuicio de que para el caso de las importaciones con 

fines comerciales, la autoridad aduanera de la República Popular de China pueda requerir 

una declaración que certifique que la mercancía califica como originaria. (p.4) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III: MARCO METODOLÓGICO 

 

Enfoque de la Investigación 

 

     Como lo indica Hernández, Fernández y Baptista (2014) en el libro de Metodología de la 

investigación, ―los enfoques cuantitativos, cualitativo y mixto constituyen posibles elecciones 

para enfrentar problemas de investigación y resultan igualmente valiosos. Son, hasta ahora, las 

mejores formas diseñadas por la humanidad para investigar y generar conocimientos‖. (p.7) 
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     De acuerdo con las características que se van a utilizar para la presente investigación, se 

implementará un enfoque cualitativo, por lo tanto, la investigación estará enfocada en recopilar 

encuestas y entrevistas abiertas a una población experimentada en el tema, con el objetivo de 

entender de forma inmediata y precisa, por medio de los conocimientos y experiencias vividas 

por expertos conocedores del área, los inconvenientes que han tenido en la aplicación del Tratado 

de Libre Comercio (TLC), entre la República Popular de China y la República de Costa Rica, 

desde la entrada en vigencia del tratado. 

 

     Según Hernández, et al. (2014) el enfoque cualitativo posee las siguientes características:  

 

Se guía por áreas o temas significativos de investigación. Sin embargo, en lugar de que la 

claridad sobre las preguntas de investigación e hipótesis preceda a la recolección y el 

análisis de los datos (como en la mayoría de los estudios cuantitativos), los estudios 

cualitativos pueden desarrollar preguntas e hipótesis antes, durante o después de la 

recolección y el análisis de los datos. (p.7) 

 

     A continuación, Hernández, et al. (2014) recomienda y explica cómo se deben seleccionar el 

enfoque cualitativo: 

 

El enfoque cualitativo se selecciona cuando el propósito es examinar la forma en que los 

individuos perciben y experimentan los fenómenos que los rodean, profundizando en sus 

puntos de vista, interpretaciones y significados. 

 

     El enfoque cualitativo es recomendable cuando el tema del estudio ha sido poco 

explorado o no se ha hecho investigación al respecto en ningún grupo social específico 

(Marshall, 2011 y Preissle, 2008). El proceso cualitativo inicia con la idea de 

investigación. (p.358) 

 

Diseño de la Investigación 

 

     Hernández, et al. (2014) comenta: 
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La investigación es un proceso mediante la aplicación del método científico, procura 

obtener información relevante y fidedigna para entender, verificar, corregir o aplicar el 

conocimiento. Para obtener algún resultado de manera clara y precisa, es necesario aplicar 

algún tipo de investigación. El diseño de la investigación es el plan o estrategia que se 

desarrolla para obtener la información que se requiere en una investigación y responder al 

planteamiento del problema. (p.128) 

 

     La presente investigación tiene dos tipos de métodos que se mencionan a continuación: 

 

Descriptivo  

 

     Con base en la información del libro de Hernández, et al. (2014):  

 

Con los estudios descriptivos se busca especificar las propiedades, las características y los 

perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno 

que se someta a un análisis. 

     Es decir, únicamente pretenden medir o recoger información de manera independiente 

o conjunta sobre los conceptos o las variables a las que se refieren; esto es, su objetivo no 

es indicar cómo se relacionan éstas. (p.92) 

 

Explicativo  

 

     Hernández, et al. (2014) mencionan: 

 

Los estudios explicativos van más allá de la descripción de conceptos o fenómenos o del 

establecimiento de relaciones entre conceptos; es decir, están dirigidos a responder por las 

causas de los eventos y fenómenos físicos o sociales.  

     Como su nombre lo indica, su interés se centra en explicar por qué ocurre un fenómeno 

y en qué condiciones se manifiesta o por qué se relacionan dos o más variables. (p.95) 

 

     De acuerdo con lo indicado anteriormente se puede mencionar que esta investigación es 

descriptiva, dado que los entrevistados son personas expertas en la materia y brindarán 

información relevante con el fin de medir y recopilar información de manera independiente, 
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contribuyendo con diversos criterios y diferentes puntos de vista para así lograr el alcance que se 

pretende en cada entrevista para cumplir con el objetivo de esta investigación. 

 

     Asimismo, se puede indicar que la investigación es explicativa, ya que se buscará ir más allá 

de la descripción con el fin de explicar los inconvenientes en la aplicación del TLC, entre ambos 

países con los conocimientos diarios en las preguntas que se realizan. 

 

Fuentes de Información 

 

Población 

 

     Wigodski (2010) define la población: 

 

Como el conjunto total de individuos, objetos o medidas que poseen algunas 

características comunes, observables en un lugar y en un momento determinado. Cuando 

se lleve a cabo alguna investigación, debe de tenerse en cuenta algunas características 

esenciales al seleccionarse la población bajo estudio. (párr.2) 

 

     La población seleccionada para esta investigación fue elegida, ya que cuenta con un amplio 

conocimiento sobre el tema del TLC y aportará información de alto interés con el fin de cumplir 

con los objetivos planeados en esta investigación. 

 

Muestra 

   

     Hernández, et al. (2014) definen como muestra: 

 

El proceso de cualitativo corresponde al grupo de personas, eventos, sucesos, 

comunidades, etc., sobre el cual se habrá de recolectar los datos, sin que necesariamente 

sea estadísticamente representativo del universo o población que se estudia.  

     Las primeras acciones para elegir la muestra ocurren desde el planteamiento mismo y 

cuando seleccionamos el contexto, en el cual esperamos encontrar los casos que nos 

interesan. 
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     En las investigaciones cualitativas nos preguntamos qué casos nos interesan 

inicialmente y dónde podemos encontrarlos. (p.384) 

 

Enfoque Cualitativo 

 

     Hernández, et al. (2014) menciona que la investigación cualitativa, por sus características, 

requiere muestras más flexibles. La muestra se va evaluando y redefiniendo permanentemente. 

(p.386).  

 

     En la siguiente figura se puede apreciar la esencia del muestreo cualitativo: 
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Figura 1 Esencia del muestreo cualitativa 

                Fuente Hernández, et al. (2014). 

 

     Hernández, et al. (2014) mencionan que el enfoque cualitativo: 
 

También se guía por áreas o temas significativos de investigación. Sin embargo, en lugar 

de que la claridad sobre las preguntas de investigación e hipótesis preceda a la recolección 

y el análisis de los datos (como en la mayoría de los estudios cuantitativos), los estudios 

cualitativos pueden desarrollar preguntas e hipótesis antes, durante o después de la 

recolección y del análisis de los datos. 

  

     Con frecuencia, estas actividades sirven, primero, para descubrir cuáles son las 

preguntas de investigación más importantes; y después, para perfeccionarlas y 

responderlas.  

     La acción indagatoria se mueve de manera dinámica en ambos sentidos: entre los 

hechos y su interpretación, y resulta un proceso más bien ―circular‖, en el que la 

secuencia no siempre es la misma, pues varía con cada estudio. (p.7) 

 

     En la siguiente figura se detalla el proceso cualitativo de la investigación: 



75 
 

 

 

Figura 2 Proceso cualitativo 

Fuente Hernández, et al. (2014). 

 

     La muestra que se utilizará en la presente investigación será no probabilística, ya que se 

encuentra conformada por personas que conocen del tema y con gran experiencia profesional en 

la materia. Es importante mencionar que se cuenta con el consentimiento de los entrevistados 

para efectuar el cuestionario. 

 

Tabla 4 Selección de Muestras de la Investigación 

 

 

Entrevistado 

 

Instituciones 

/Empresas 

 

Criterio de Selección 

 

 

1 

 

 

Dirección General de 

Aduanas 

Es el órgano regulador de las entradas y salidas de 

mercancías del país, a nivel nacional, controla todo lo 

que tiene que ver con materia aduanera; es un facilitador 

del comercio internacional, además de aplicar controles 

sobre los diferentes regímenes normales y especiales 
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que existen. 

 

 

2 

 

 

Paradise Ingredients 

SA 

Es una empresa que trabaja bajo el régimen de Zona 

Franca. Es la principal fuente primaria de información 

con lo que se desea trabajar, porque en la actualidad 

realiza exportaciones hacia China y aplica los beneficios 

que brinda el TLC entre China y Costa Rica. 

 

 

 

3 

 

 

 

Agencia Aeromar 

SA 

Las agencias de aduanas son las encargadas de aplicar 

los procesos operativos aduanales, de acuerdo con lo 

establecido por la Dirección General de Aduanas; el 

agente aduanal, en muchas ocasiones trabaja asesorando 

y guiando a las empresas con la aplicación del TLC 

entre China y Costa Rica, ya que cuenta con amplio 

conocimiento en el área. 

 

4 

 

Grupo HA Logística 

Se compone de varias empresas diseñadas para apoyar y 

promover el comercio internacional; opera en 

Centroamérica a través de una red logística regional y 

global.  

 

5 

Ministerio de 

Comercio Exterior 

de Costa Rica 

(COMEX) 

Se toma como muestra ya que es la institución 

encargada de las negociaciones de los Tratados de Libre 

Comercio que tiene el país. 

 

 

6 

 

 

Grupo Aires 

Es una empresa consultora privada encargada en 

asesorar en materia de aduanas y comercio exterior a 

empresas importadores que desean ingresar productos 

desde China y exportadoras que desean enviar producto 

costarricense a China. 

 

7 

La Promotora de 

Comercio Exterior 

(PROCOMER) 

Institución pública no gubernamental, encargada de 

asesorar por medio de manuales de procedimientos, 

motivo por el cual fue tomada en cuenta como muestra 

para la investigación 

  A lo largo de 125 años de historia, Kuehne + Nagel ha 
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8 Kuehne + Nagel evolucionado de un agente de carga internacional 

tradicional a un proveedor global líder de soluciones 

innovadoras y totalmente integradas para la cadena de 

suministro. 

9 Walmart Es una empresa que importa gran cantidad de artículos 

electrodomésticos de primera necesidad desde China.  

Fuente: Montes de Oca (2019) 

 

Unidades de Análisis 

 

     Centy D. (2006) menciona que las unidades de análisis corresponden a los siguientes casos: 

 

Los elementos en los que recae la obtención de información y que deben de ser definidos 

con propiedad; es decir, precisar a quién o a quiénes se va a aplicar la muestra para 

obtener la información de importancia, en esta investigación. 

  

     Las unidades de análisis deben además ser identificadas para poder precisar el tipo de 

instrumento de recolección de información por cuanto al no ser similares, su intervención 

proporcionando información puede resultar confusa o complicada (p.69). 

 

     Dado lo anterior, se detallan a continuación en la tabla número 4, las Unidades y las 

Categorías de Análisis.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 5 Unidades y Categorías de Análisis 
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Unidad de Análisis Categorías 

 1. PROCOMER 

 2. Administración General de Aduanas de China 

(GACC) / Consejo de Promoción de Comercio 

Internacional (CCPIT) 

Requerimientos 3. Factura, Conocimiento de embarque, lista de 

empaque 

 4. Certificado sin tachones, roturas, borrones 

 5. Las fechas, firmas y sellos 

 6. Formato oficinal e Idioma ingles  

 1. Armonizar criterios  

 2. Errores en el llenado del CO 

Inconvenientes 3. Decisiones de funcionarios  

 4. Motivos técnicos para corrección de los 

certificados  

 5. Clasificación Arancelaria 

 6. Obstáculos al comercio  

 1. Atrasos en desalmacenar las mercancías 

Implicaciones 2. Procesos burocráticos 

 3. Cobro de multas, sanciones, pago de  

impuestos 

 4. Desaplicar el trato arancelario preferencial 

Fuente: Montes de Oca (2019) 

 

Requerimientos  

 

     Mediante esta unidad de análisis se determinará la forma correcta en la cual se establecen los 

requerimientos para la aplicación del Tratado de Libre Comercio entre China y Costa Rica, con el 

fin de mostrar detalladamente el procedimiento a seguir, y verificar si los exportadores e 

importaciones lo conocen, entienden y lo aplican, de acuerdo a la interpretación que se le pueda 

dar a la aplicación del tratado, se genera la posibilidad de que existan variaciones en los 
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resultados, ya sea positivo o negativo, tanto para las empresas que los están aplicando, como para 

el órgano que lo regula.  

 

Inconvenientes  

 

     Las compañías internacionales que trabajan bajo la aplicación del acuerdo bilateral, es 

importante que se asesoren con el uso correcto que se le debe dar al tratado, ya que una mala 

aplicación u omisión de información puede generar diferentes tipos de inconvenientes como la 

acreditación frente a la autoridad aduanera de importación ya que la mercancía que en él se 

detalla se ha fabricado o producido en el país que se indica como origen. 

 

     La acreditación del origen resulta imprescindible para determinar el arancel aplicable a la 

importación y los regímenes preferenciales derivados de acuerdos entre ambos países. Por tal 

motivo es que se presenta la importancia del buen conocimiento de cómo proceder para que esto 

se vea reflejado correctamente en los resultados de las empresas y en los procedimientos 

aplicados con el fin de evitar cualquier sanción para las compañías. 

 

Implicaciones  

 

     La investigación desea identificar con amplitud cuáles son las implicaciones para los 

exportadores e importadores desde la entrada en vigencia del Tratado de Libre Comercio entre 

China y Costa Rica. 

 

Instrumentos Utilizados en la Investigación 

 

Cuestionario 

 

     Hernández, et al. (2014), explica que ―un cuestionario consiste en un conjunto de preguntas 

respecto de una o más variables a medir‖. (p.217) 

 

Hernández, et al. (2014), donde explican en dónde y cómo se  deben utilizar los cuestionarios y 

cómo se deben de implementar: 
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Los cuestionarios se utilizan en encuestas de todo tipo (por ejemplo, para calificar el 

desempeño de un gobierno, conocer las necesidades de hábitat de futuros compradores de 

viviendas y evaluar la percepción ciudadana sobre ciertos problemas como la 

inseguridad).  

 

     Pero también, se implementan en otros campos. Por ejemplo, un ingeniero en minas 

usó un cuestionario como herramienta para que expertos de diversas partes del mundo 

aportaran opiniones calificadas con el fin de resolver ciertas problemáticas de producción. 

(p.217) 

 

     Para esta investigación, se utilizará el cuestionario como medio para recolectar datos de las 

personas entrevistadas, con el fin de obtener respuestas confiables ya que son tomadas de 

profesionales en la materia. Las preguntas que se planean en el cuestionario son abiertas con el 

fin de no delimitar las alternativas de las respuestas de los entrevistados y proporcionar 

información más amplia del tema a investigar. 

 

Entrevista 

 

     Acerca de las entrevistas, Hernández, et al. (2014), explican: ―las entrevistas implican que una 

persona calificada (entrevistador) aplica el cuestionario a los participantes; el primero hace las 

preguntas a cada entrevistado y anota las respuestas. Su papel es crucial, resulta una especie de 

filtro.‖ (p.233). 

  

     A continuación, Hernández, et al. (2014) detallan el proceso mediante el cual se debe de llevar 

a cabo una entrevista: 

 

El primer contexto que se revisará de una entrevista es el personal (―cara a cara‖). 

 

     Normalmente se tienen varios entrevistadores, quienes deberán estar capacitados en el 

arte de entrevistar y conocer a fondo el cuestionario. 
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     No deberán sesgar o influir en las respuestas, por ejemplo, reservarse de expresar 

aprobación o desaprobación respecto de las respuestas del entrevistado, reaccionar de 

manera ecuánime cuando los participantes se alteren, contestar con gestos ambiguos 

cuando los sujetos busquen generar una reacción en ellos, etcétera.  

 

     Su propósito es llevar a buen fin cada entrevista, evitando que decaiga la concentración 

e interés del participante, además de orientarlo en el tránsito del instrumento. Las 

explicaciones que proporcione deberán ser breves pero suficientes. 

 

     Tiene que ser neutral, pero cordial y servicial. Asimismo, es muy importante que 

transmita a todos los participantes que no hay respuestas correctas o equivocadas. 

(Pp.233-234). 

 

     Durante la entrevista se asignan preguntas formales y estructuradas; se plantea de manera 

estandarizada, donde se hacen preguntas que previamente fueron pensadas y para un entrevistado 

en particular que responde concretamente lo que se le está preguntando, con el fin de obtener 

respuestas únicamente del tema a desarrollar en esta investigación. 

 

Proceso para la Recolección y Análisis de Datos  

 

     En lo referente a la recolección de datos, Hernández, et al. (2014) mencionan: 

 

La recolección de datos ocurre en los ambientes naturales y cotidianos de los participantes 

o unidades de análisis. En el caso de seres humanos, en su vida diaria: cómo hablan, en 

qué creen, qué sienten, cómo piensan, cómo interactúan, etcétera. (p.397) 

 

    Es necesario la recolección y análisis de los datos obtenidos de acuerdo con varios 

instrumentos utilizados durante el trabajo de investigación, como las fuentes primarias o 

entrevistas realizadas y, fuentes secundarias, tales como libros, leyes, decretos y páginas web, 

para poder cumplir con los objetivos planteados en esta investigación. 
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     Grande y Abascal (2009) definen como fuentes primarias y secundarias: 

  

Fuentes primarias: Es la que el investigador crea expresamente para un estudio concreto. 

Esta información no existe en el momento en que se plantea la necesidad de utilizarla. Las 

organizaciones deben, entonces, acudir a investigaciones ex profeso para obtenerla, 

empleando para ello diversas técnicas, como la observación, la pseudocompra, las 

reuniones de grupo o los métodos experimentales. Otras veces se obtiene la información 

mediante diversos tipos de encuestas, que posteriormente serán tratadas con las 

herramientas estadísticas adecuadas. 

  

     Fuentes secundarias: Son documentos en donde los investigadores encuentran datos, 

informes, páginas web o metodologías que les resulta sumamente útiles para sacar 

adelante sus proyectos. Esta información se encuentra disponible en el momento en que 

surge la necesidad de utilizarla. La información secundaria puede haber sido creada en el 

pasado por los investigadores o puede haber sido generada por terceros ajenos a ellos. 

(p.60) 

 

     De acuerdo con las fuentes primarias mencionadas, se planificarán los siguientes pasos para 

aplicar la entrevista, a las personas que fueron seleccionadas para la muestra de la investigación: 

 

• Contactar a las personas telefónicamente o por correo. 

• Fijar día, hora y lugar, donde se aplicará el cuestionario. 

• El día de la entrevista, se presenta con el entrevistado y se le solicita permiso para grabar 

la entrevista. 

• Se aplica el cuestionario confeccionado. 

• Se agradece el tiempo e información brindada. 

• Se procede a analizar la información obtenida en la entrevista. 

• Se clasifican las categorías seleccionadas. 

• Se establecen los resultados obtenidos. 

 

     Se utilizará las siguientes herramientas como las fuentes secundarias: 

 Libros 
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 Tesis  

 Periódicos 

 Internet 

 Acuerdos 

 Convenios 

 Sentencias 

 Resoluciones 

 Manuales 

 Tratado de Libre Comercio entre China y Costa Rica. 

 

     Ambas fuentes se utilizarán para la recolección de datos fehacientes, que aporten la 

información necesaria para concretar esta investigación. Se buscará y se analizará la información 

por medio de estos dos tipos de fuentes, según los objetivos planteados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV: ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

     Este capítulo comprende el análisis de los resultados obtenidos en las entrevistas aplicadas a 

cada una de las instituciones y expertos en el área, seleccionados como parte de la muestra. Se 

aplicará  un cuestionario compuesto por 9 preguntas, cuyo objetivo es conocer los inconvenientes 
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que se han presentado en la aplicación del Tratado de Libre Comercio (TLC) entre Costa Rica y 

China, desde su entrada en vigor. 

 

La siguiente tabla muestra las unidades y categorías de análisis que surgieron por medio de cada 

unidad de análisis, las cuales corresponden a   la parte central de cada objetivo específico, bajo 

los cuales se fundamenta la presente investigación. Una vez que sean definidas las categorías, se 

procederá a la descripción, medición y su respectivo análisis.  Posteriormente, se interpretarán los 

resultados obtenidos en las entrevistas realizadas con el fin de responder a la pregunta del 

problema de esta investigación.   

 

Tabla N. 5: Unidades y Categorías de Análisis 

Unidad de Análisis Categorías 

 1. PROCOMER 

 2. Administración General de Aduanas de China 

(GACC) / Consejo de Promoción de Comercio 

Internacional (CCPIT 

Requerimientos 3. Factura, Conocimiento de embarque, lista de 

empaque 

 4. Certificado sin tachones, roturas, borrones 

 5. Las fechas, firmas y sellos 

 6. Formato oficinal e idioma inglés  

 7. Armonizar criterios  

 8. Errores en el llenado del CO 

Inconvenientes 9. Decisiones de funcionarios  

 10. Motivos técnicos para corrección de los 

certificados  

 11. Clasificación arancelaria 

 12. Obstáculos al comercio  

 5. Atrasos en desalmacenar las mercancías 

Implicaciones 6. Procesos burocráticos 

 7. Cobro de multas, sanciones, pago de  

impuestos 
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 8. Desaplicar el trato arancelario preferencial 

Fuente: Montes de Oca (2019) 

 

Unidad de Análisis 1: Requerimientos      

 

     Esta unidad de análisis se basa en los requerimientos que toda importación o exportación debe 

de cumplir para poder aplicar el trato de libre comercio, entre Costa Rica y China; por esta razón, 

se enfatizará en los datos que brindaron los entrevistados. 

 

     Esta primera unidad de análisis tiene un concepto bastante amplio, que deriva mucha 

información de instituciones y empresas las cuales son los requerimientos más importantes para 

la correcta aplicación del trato arancelario preferencial, para esta investigación en esta unidad se 

derivaron 6 categorías de análisis que se detallan a continuación: 

 

1. PROCOMER 

2. Administración General de Aduanas de China (GACC) / Consejo de Promoción de Comercio 

Internacional (CCPIT) 

3. Factura, Conocimiento de embarque, lista de empaque 

4. Certificado sin tachones, roturas, borrones 

5. Las fechas, firmas y sellos 

6. Formato oficinal e idioma inglés 

 

     Cada una de estas categorías, se van a detallar en el desarrollo de la investigación, con base en 

las respuestas de las personas, agentes y empresas entrevistados, los cuales fueron escogidos por 

su conocimiento en el área, objeto de estudio; entre éstos, se puede mencionar los siguientes: 

agentes aduaneros, empresas importadoras, exportadoras, PROCOMER y COMEX. 

 

Categoría 1:  

Descripción 

 

     Según lo indicado en las respuestas por cada uno de los profesionales y colaboradores de las 

empresas e instituciones entrevistadas, surge la categoría llamada, PROCOMER, la cual es el 
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ente encargado de controlar y aprobar los certificados de origen para la aplicación del trato 

preferencial en Costa Rica, así lo describen algunos entrevistados con sus propias palabras: 

 

 En costa Rica es PROCOMER (Entrevistado 1) 

 

 En Costa Rica, el ente encargado de aprobar el Certificado de Origen de los productos 

exportados a China, es PROCOMER (Entrevistado 2) 

 

 En Costa Rica, el encargado es la Unidad de Origen adscrita a la Ventanilla Única de 

Comercio Exterior, es PROCOMER (Entrevistado 3) 

 

 Los CO son revisados por la Unidad Técnica de la compañía. (Entrevistado 4) 

 

 El ente controlador es PROCOMER (Entrevistado 7) 

 

 En el caso de las exportaciones desde Costa Rica a China es PROCOMER, en la Unidad 

de Origen es la encargada, a través de un procedimiento que incluye una inspección en la 

empresa exportadora, con el fin de revisar las mercancías que van hacia China y que ellos 

firmarán como certificadas en el formato del certificado 

https://www.procomer.com/es/certificacion-origen-costa-rica#4. (Entrevistado 8) 

 

Análisis 

 

    De acuerdo con la información suministrada por los entrevistados, la mayor parte tiene pleno 

conocimiento de que PROCOMER es el ente encargado de controlar y aprobar los certificados de 

origen para aplicar el trato de libre comercio, entre Costa Rica y China. 

 

     Como lo indica el entrevistado 8, la Unidad de Origen adscrita a la Ventanilla Única de 

Comercio Exterior, PROCOMER es la encargada a través del procedimiento que incluye una 

inspección en la empresa exportadora, con el fin de revisar las mercancías que van hacia China y 

https://www.procomer.com/es/certificacion-origen-costa-rica#4
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que ellos firmarán como entidad certificada, en el formato oficial del certificado de origen, 

acordado entre los países Partes del TLC. 

 

     Los productores y exportadores interesados en el otorgamiento y la aplicación del trato 

arancelario preferencial para la nacionalización de sus mercancías, tendrán derecho a la emisión 

de dicho certificado, siempre y cuando cumplan con las obligaciones y requisitos establecidos en 

el Reglamento. 

 

Categoría 2: Administración General de Aduanas de China (GACC) / Consejo de 

Promoción de Comercio Internacional (CCPIT) 

 

Descripción 

 

     Esta categoría menciona a las dos Instituciones que se encargan de controlar y aprobar los 

certificados de origen (CO) para aplicar el trato preferencial en China.  De los nueve 

entrevistados, solo tres conocen la existencia de estas organizaciones. 

 

     Es importante que las empresas importadoras de Costa Rica, así como agencias aduanales y 

asesores conozcan estas instituciones. Algunas de las personas entrevistadas cuentan con un 

amplio conocimiento en el área; sin embargo, otras parecen tener un conocimiento parcial o nulo, 

porque no respondieron a la pregunta.  

 

     A continuación, se mencionan las categorías obtenidas por los entrevistados, con respecto a 

esta unidad de estudio: 

 

 En China hay dos entidades certificadoras: la Administración General de Aduanas de 

China (GACC, por sus siglas en inglés) y el Consejo de Promoción de Comercio 

Internacional (CCPIT, por sus siglas en inglés) (entrevistado 1) 

 

 En China son dos autoridades: Administración General de Aduanas de China (GACC) y 

Consejo de Promoción de Comercio Internacional (CCPIT) (entrevistado 3) 
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 China designó dos entidades: 

o Administración General de Aduanas de China (GACC)  

o Consejo de Promoción de Comercio Internacional (CCPIT) (entrevistado 5) 

 

Análisis 

 

     La Administración General de Aduanas de China (GACC), en calidad de Dirección General 

de Adunas, es la autoridad competente que administra la emisión de los certificados de origen, en 

ese país; se compone de 18 departamentos y 8 filiales directas, con función de coordinación y 

administración de 4 asociaciones (instituto aduanero, agentes de aduanas, sociedad portuaria y 

zonas especiales de procesamiento). 

 

      Administración General de Aduanas de China (GACC), es el encargado de desarrollar 

cooperación empresarial e intercambios con países extranjeros. Produce datos económicos y está 

involucrado con la diplomacia y con sus asuntos de arbitraje comercial. 

 

    Es importante, es trascendental que el personal de aduanas costarricenses y las autoridades de 

Costa Rica, vinculadas con las importaciones y exportaciones hacia China, conozcan y se 

capaciten en torno a las funciones de la Administración General de Aduanas de China (GACC), 

porque en cualquier momento se les presenta alguna situación con un certificado de origen, y por 

falta de información, no podrían asesorar a sus clientes.   

 

     Con base en lo anterior es que se toma esta categoría de análisis y se describe cuán importante 

es para esta investigación y para el buen proceder de las empresas que trabajan con la aplicación 

del trato preferencial, entre  la República Popular de China y la República de Costa Rica. 

 

Categoría 3: Factura, Conocimiento de embarque y lista de empaque. 

 

Descripción 

 

     La factura comercial, el conocimiento del embarque y la lista de empaque, son documentos 

que se requieren para la nacionalización de las mercancías importadas o exportadas, en ellos se 

debe detallar costo y descripción de las mercancías, cantidades, pesos, información del país de 
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origen y país de destino, términos de compra y venta internacional, nombre del buque y fecha de 

salida de la exportación, entre otros.   

  

     Las fuentes consultadas consideran que deben de acompañar el certificado de origen para la 

aplicación del trato arancelario preferencial, como requerimientos indispensables y obligatorios. 

Se debe seguir de esta manera: 

 

 Cuando se presenta el certificado, este es aprobado si todos los documentos a los que se 

ampara (factura comercial, conocimiento de embarque y DUA) coincidan en su totalidad 

con la información declarada en el certificado de origen. (entrevistado 2) 

 

 Factura, conocimiento de embarque y declaración de exportación (entrevistado 5) 

 

 Tanto en Costa Rica como en China, ambos países revisan los datos contenidos en la 

factura comercial, lista de empaque y conocimiento de embarque, todos tengan conexidad 

en la información. Los pesos netos y brutos, número de pedidos u orden, detalle del 

vehículo (barco, línea aérea, número de vuelo, número de viaje del vapor, empresa 

exportadora (shipper), empresa facturadora, etcétera. (entrevistado 8) 

 

 Factura comercial, draft BL, certificación del proveedor su fábrica y su proceso de 

fabricación; sin está aprobación no se podrá tramitar el CO. (entrevistado 9) 

 

Análisis 

 

     Cabe señalar que es importante revisar detalladamente la documentación y el certificado de 

origen, ya que éste es llenado por instituciones, la factura comercial la suministra y realiza la 

empresa importadora o exportadora y el conocimiento de embarque (BL) lo completa la empresa 

naviera. Se pueden presentar errores al ser tres actores de la cadena logística internacional, o más, 

que participan en completar la información, por lo que es indispensable que todos los 

documentos coincidan al momento de presentarlos ante la autoridad aduanera para la 

nacionalización de mercancías, según el destino final; lo anterior con base en el artículo 45, 

literales f y g del tratado de libre comercio entre China y Costa Rica.  
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     El tema de la conexidad de los documentos, como lo menciona el entrevistado 8, solo es 

mencionado en el tratado de libre comercio con China. Sin embargo, las autoridades 

costarricenses han aplicado este mismo concepto al momento de desaplicar un certificado de 

origen, con otros tratados. Por esta razón, es trascendental revisar bien la documentación, que sea 

la misma declarada en el certificado de origen.  

  

Categoría 4: Certificado sin tachones, roturas, borrones 

 

Descripción 

 

     En esta categoría se demuestra que los entrevistados consideran que otro de los requerimientos 

obligatorios, es que el certificado de origen no debe de contener tachones, no debe de estar roto ni 

con borrones y la información plasmada en él, no debe de salirse de los márgenes establecidos; de 

lo contrario, el documento no podrá ser aplicado al trato preferencial arancelario del que gozan 

las mercancías. 

 

Algunos de los comentarios de los entrevistados fueron los siguientes: 

 

 El certificado debe ir sin tachones, borrones y la información con la que se completa el 

certificado, no debe salirse de los márgenes. (entrevistado 2) 

 

 Costa Rica: Llenado conforme instrucciones del instructivo de llenado, todo en idioma 

inglés, la leyenda de emisión a posterior si es necesario, firmas y sellos correspondientes, 

información dentro de cada casilla, hoja al reverso en formato de copia completa, sin 

tachaduras. Verificación de cumplimiento de la norma de origen. El formato aplicable 

debe ser el oficial, acordado por ambas Partes. (entrevistado 3) 

 

 El certificado debe ir sin tachones, borrones y la información con la que se completa el 

certificado no debe salirse de los márgenes. (entrevistado 9) 

 

Análisis 
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     El certificado de origen no debe tener tachaduras, raspaduras ni correcciones o enmiendas, las 

autoridades aduaneras tienen la potestad de devolver el documento y no aplicar el trato 

arancelario preferencial. 

 

     Asimismo, se debe de conservar tanto la documentación de respaldo del origen de las 

mercancías, como la información contenida en el cuestionario de origen, la que conste en el 

certificado y en la declaración de origen, durante los plazos mínimos establecidos. En el caso del 

Tratado de Libre Comercio entre la República de Costa Rica y la República Popular de China, se 

tiene estipulado por un plazo de 3 años. 

 

Categoría 5: Las fechas, firmas y sellos  

 

Descripción 

 

     Esta categoría se apoya en la opinión de los entrevistados, quienes indican que las fechas que 

se anotan en el certificado de origen, en ocasiones no son las correctas. Asimismo,  el documento 

viene sin firma y falta de los sellos, son entre otros de los requerimientos indispensables y 

obligatorios para que las autoridades aduaneras desapliquen la preferencia arancelaria del tratado 

de libre comercio entre Costa Rica y China.  

 
     Los entrevistados mencionaron los siguientes puntos que se detallan a continuación: 

 

 Otro requisito indispensable para la aplicación del certificado, es que éste debe 

presentarse en original, en el formato establecido en el TLC, en idioma inglés y que las 

firmas o sellos, hayan sido los establecidos por la parte exportadora. (entrevistado 2) 

 

 China: Llenado conforme instrucciones del instructivo de llenado, todo en idioma inglés, 

la leyenda de emisión a posterior si es necesario, firmas y sellos correspondientes, 

información dentro de cada casilla, hoja al reverso en formato de copia completa. El 

formato a utilizar debe ser el oficial acordado por ambas Partes. 

 

 Costa Rica: Llenado conforme instrucciones del instructivo de llenado, todo en idioma 

inglés, la leyenda de emisión a posterior si es necesario, firmas y sellos correspondientes, 
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información dentro de cada casilla, hoja al reverso en formato de copia completa, sin 

tachaduras. Verificación de cumplimiento de la norma de origen. El formato aplicable 

debe ser el oficial acordado por ambas Partes. (entrevistado 3) 

 

 El exportador primero debe haber hecho una gestión ante la Unidad de Origen de 

PROCOMER, con anterioridad; luego de eso se pueden emitir antes o durante la 

exportación para no tener que indicar la leyenda de emitido a posteriori, luego ya los 

trámites se dan con normalidad de emitirlos, firmarlos y presentarlos en PROCOMER 

para su validación. (entrevistado 4) 

 

 No tenemos muchos casos pero la mayoría es por errores de forma; por ejemplo, por no 

completarse en el idioma inglés todas las casillas, por diferencias en pesos brutos, entre 

otros. (entrevistado 4) 

 

 La principal queja de los importadores deviene en que, a pesar de ser emitidos por 

entidades designadas, presentan muchos errores de llenado, incluso omisiones de firmas o 

sellos. . (entrevistado 5) 

 

 Conocemos casos de desaplicación, por no aportar el formato válido, por no contar con 

las firmas y sellos de la autoridad competente. (entrevistado 6) 

 

 El más común es cuando viene sellado por otra institución que no es la autorizada. 

(entrevistado 7) 

 

Análisis 

 

     Según comentario de los entrevistados, la mayor parte de los certificados se presentan sin las 

fechas respectivas.  Para ampliar un poco más este detalle, si el certificado de origen no se 

presenta 3 días luego de firmado por el exportador en Ventanilla Única, será rechazado. La fecha 

del DUA también es importante, el certificado se tiene que presentar dentro de 5 días, luego de 

emitido el DUA, si se presenta después de estos 5 días, se debe explicar los motivos del retraso, 

mediante declaración jurada e indicar en la casilla 5 del certificado, que fue ―emitido a posterior‖. 
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     En el cuestionario de origen se establecieron previamente las personas autorizadas por las 

empresas para firmar las declaraciones de origen, indicando, asimismo, los números de cédula de 

identidad, cédula de residencia o pasaporte de las personas autorizadas y cargo que desempeña 

dentro de la empresa para autorizar dicho certificado de origen.  Cabe mencionar que tanto para 

China como para Costa Rica ambos certificados deben de ir con el sello de la empresa 

productora.   

 

Categoría 6: Formato oficinal e idioma inglés 

 

Descripción 

 

     De acuerdo con lo indicado por cada uno de los entrevistados, se presentan las frases 

mencionadas, en donde se subraya el uso indispensable del formato oficial y la obligatoriedad del 

uso del idioma inglés para el llenado del certificado de origen.  

 

 Otros requisitos indispensables para la aplicación del certificado es que el mismo debe 

presentarse en original, que sea en el formato establecido en el tratado, en idioma inglés y 

que las firmas o sellos, sean los establecidos por la parte exportadora. (Entrevistado 2) 

 

 China: Llenado conforme instrucciones del instructivo de llenado, todo en idioma inglés, 

la leyenda de emisión a posterior si es necesario, firmas y sellos correspondientes, 

información dentro de cada casilla, hoja al reverso en formato de copia completa. El 

formato a utilizar debe ser el oficial acordado por ambas Partes. 

Costa Rica: Llenado conforme a  instrucciones del instructivo de llenado; todo en idioma 

inglés, con la leyenda de emisión a posterior si es necesario, firmas y sellos 

correspondientes, información dentro de cada casilla, hoja al reverso en formato de copia 

completa, sin tachaduras. Verificación de cumplimiento de la norma de origen. El formato 

aplicable debe ser el oficial acordado por ambas Partes. (Entrevistado 3) 

 

 No creo que sea un tema del certificado de origen, sino de las limitaciones a nivel 

normativo que presenta el Tratado para poder defenderse en casos donde las autoridades 
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aduaneras quieran desaplicar un trato preferencial por errores de forma del certificado de 

origen, y el hecho de estar en muchas ocasiones en decisiones de funcionarios de aduanas 

con sentido fiscalizador y recaudador fiscal; y no de facilitar el comercio. (Entrevistado 4) 

 

Análisis 

 

     El interesado en exportar o importar deberá declarar en el formato oficial del certificado de 

origen el cumplimiento de las reglas de origen establecidas en el acuerdo correspondiente, 

suscrito por Costa Rica y China. Tal documento debe ser llenado en idioma inglés, sin perjuicio 

de que la aduana del país donde se realiza la importación, se deba presentar una traducción oficial 

del documento, si así lo requiere la aduana de control, al momento de la aplicación del certificado 

de origen para la solicitud de la aplicación del beneficio arancelario. 

 

     Es importante mencionar que cualquier error en el llenado del certificado de origen, puede 

ocasionar atrasos en la nacionalización de las mercancías importadas o exportadas. En el caso 

específico con China, cuando se deben de realizar revisiones por dudas presentadas en los 

certificados de origen, uno de los mayores obstáculos que existe es el idioma y horario, esto 

porque su idioma es el mandarín y para la aduana de Costa Rica es el español.  

 

Unidad de Análisis 2: Inconvenientes 

 

     Esta unidad de análisis hace referencia a todos los inconvenientes que tienen los importadores 

o exportadores al momento de aplicar el certificado de origen del tratado de libre comercio, entre 

Costa Rica y China. 

 

     Para esta unidad se derivaron 6 categorías de análisis que se detallan de la siguiente forma:  

 

1. Armonizar criterios  

2. Errores en el llenado del CO 

3. Decisiones de funcionarios  

4. Motivos técnicos para corrección de los certificados  

5. Clasificación arancelaria 
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6. Obstáculos al comercio 

 

     Al igual que la primera unidad de análisis, esta unidad describe por medio de las respuestas 

adquiridas de las personas entrevistadas aportes muy importantes desde su punto de vista de 

acuerdo con el conocimiento adquirido como profesionales y colaboradores del área, en la 

aplicación o desaplicación del trato arancelario preferencial. 

 

Categoría 1: Armonizar criterios 

 

Descripción 

 

     Esta categoría fue elegida, porque muestra gran importancia para los entrevistados, ya que 

dentro de sus respuestas se puede analizar que, a nivel aduanal, no existe un sistema o mecanismo 

de control homologado, con el objetivo que cada funcionario realice prácticas aduaneras que no 

obstaculicen el comercio internacional, con el fin de coordinar y armonizar los procedimientos 

aduaneros de una forma más eficiente. Veamos a continuación opiniones de los entrevistados. 

 

 Principalmente la falta de un criterio uniforme, ya que los aforadores de las diferentes 

aduanas de ingreso, rechazan o deniegan origen por criterios subjetivos, y no existe un 

departamento en que se pueda elevar las disconformidades y den una orden clara y rápida. 

Las jefaturas técnicas dejan todo a discreción del aforador y solamente señalan como vía 

de solución los recursos administrativos, cuyo proceso de atención es lento. Ante la 

denegatoria, pueden interponerse los recursos de reconsideración y de apelación; el 

primero ante la aduana y el segundo, aunque puede presentarse en el mismo escrito, lo 

atiende de manera posterior el Tribunal Aduanero Nacional, en los casos en que la aduana 

resuelva de manera desfavorable al administrado. El recurso de apelación previamente 

presentado con el recurso de reconsideración (en mismo documento), lo eleva la aduana 

en ese momento a conocimiento del Tribunal Aduanero Nacional, el que resolverá en 

acuerdo con la información y pruebas aportadas o incluidas en expediente. Este proceso 

de defensa conlleva altos costos. Si en el momento en que el funcionario deniega, no se 

acepta lo que él dicta, debe presentarse garantía para disponer la mercancía y actualizar la 

garantía antes de vencimiento; esto representa un costo administrativo alto. En casos de 
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denegatoria, una posibilidad explorada y aplicada por las partes, es pagar la diferencia de 

impuestos; implica aceptar mediante el sistema lo notificado, pero dentro del plazo de 15 

días, se presenta ante la autoridad aduanera, los recursos antes citados para determinar la 

verdad real en cada asunto en particular, dado que por las particularidades que privan en 

esta materia, resulta casuístico (cada caso es diferente, sea por los actores, por la 

documentación, por la logística, por la prueba aportada). (entrevistado 3) 

 

 El formato del CO e instructivo de llenado tal vez, por sí solo no sea inconveniente para el 

usuario, ya que esta entendible la información requerida, sino que la complejidad radica 

en la interpretación que cada autoridad le da al llenado de un CO; omiten la finalidad 

instrumental del documento que se centra en certificar el origen, y se centran más en 

errores de forma y formato que no tienen sentido en lo que respecta al comercio de 

mercancías e incluso son contrarias a los objetivos del Tratado. Por esto son necesarias las 

reglamentaciones uniformes que han ido publicando para armonizar criterios, pero por el 

dinamismo comercial y de interacciones, se requieren actualizaciones de esa 

reglamentación a efecto de abarcar nuevos aspectos que sirvan para orientar el criterio de 

quien aplica y de quien emite los certificados. (entrevistado 4) 

 

 La mayoría tiene claro que es un Tratado muy estricto, no hecho para importadores, ya 

que las autoridades siempre intentan buscar algún error para desaplicarlo y cobrar 

impuestos y por ende multas desproporcionadas. No es un Tratado como muchos, que se 

firman para facilitar el comercio. (entrevistado 5) 

 

 La poca flexibilidad que se tiene al momento de que la AA aplica un CO, genera 

inseguridad jurídica, evita o desalienta el goce del beneficio arancelario y por ende afecta 

también al intercambio comercial. (Entrevistado 9) 

 

Análisis 

 

     Las entidades gubernamentales deben homologar sus procedimientos aduanales para que sean 

eficientes, apoyados por unos métodos de controles apropiados y efectivos; con el objetivo de 
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conseguir un alto grado de simplificación y armonización de los regímenes y prácticas aduaneras. 

Con el fin de no obstaculizar el comercio internacional y otros intercambios internacionales. 

 

    De propias experiencias vividas por los entrevistados, se puede analizar que las aduanas en 

algunas ocasiones imponen barreras, obstaculizando el comercio de mercancías a nivel 

internacional; se dan inconvenientes para que los importadores no puedan nacionalizar sus 

mercancías, aplicando el beneficio arancelario preferencial que otorga el tratado de libre 

comercio.   

 

     El Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC establece compromisos para todos los 

países miembros, en la medida en que se impulse el tema de facilitación al comercio y se 

promueva su desarrollo. Las disposiciones contenidas se dirigen a agilizar el movimiento, levante 

y despacho de mercancías, incluidas las mercancías en tránsito. Además, establece medidas para 

lograr cooperación efectiva entre las administraciones aduaneras y otras autoridades relacionadas 

con temas de facilitación del comercio y cumplimiento de procedimientos aduaneros. Asimismo, 

contiene disposiciones sobre asistencia técnica y fortalecer las capacidades de los servicios 

aduaneros. 

 

Categoría 2: Errores en el llenado del CO 

 

Descripción 

 

     Esta unidad de análisis hace mención a los errores u omisiones presentes con mayor 

frecuencia en la aplicación del certificado de origen del trato de libre comercio, entre Costa Rica 

y China.  

 

     Según la población consultada, existe poco cuidado de las personas que completan dicho 

documento; una incorrecta interpretación sobre lo establecido en el texto del TLC, y la normativa 

vigente relacionada con el llenado de CO puede ocasionar el rechazo ante las autoridades 

aduaneras para la aplicación del CO. 
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 El certificado de origen debe cumplir con lo establecido en el instructivo de llenado, así 

como lo señalado en el TLC con China (Entrevistado 1) 

 

 Uno de los inconvenientes es que el certificado se completa en un formulario preimpreso 

que se vende en la Ventanilla Única. Este formulario es complicado de imprimir, ya que 

fue hecho para ser llenado a máquina o impresora de puntos; se debería buscar una forma 

más accesible y fácil.  

 

 

 Otro inconveniente es que, el certificado en la casilla cuatro solicita la información de 

transporte, donde se debe indicar el número y nombre del medio de transporte, así como 

puerto de carga y descarga, información que puede cambiar por muchos motivos que en 

logística pueden suceder, tales como: carga no embarcada, barcos que omiten el barco de 

carga en el puerto, así como otras situaciones que pueden presentarse. Por lo que si esta 

información cambia se debe anular el certificado ya realizado y presentar otro. 

 

 Uso de formato de certificado de origen válido, completado acorde con el instructivo de 

llenado, encausando así el correcto llenado del certificado de origen (Entrevistado 3) 

 

 Que el certificado de origen sea llenado de acuerdo con el Tratado y el instructivo de 

llenado correctamente; y que, por supuesto, las mercancías cumplan con las normas de 

origen para considerar como originaria de las Partes que forman parte del Acuerdo. 

(entrevistado 3) 

 

 Omisión de la leyenda de emisión a posterior. Leyenda de emisión a posteriori no escrita 

a máquina sino mediante sello. (Entrevistado 4) 

 

 Errores en la información de casilla 4 del CO, referente al documento de embarque. 

(Entrevistado 4) 
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 Los errores más usuales son respecto a la emisión de los certificados de manera 

retrospectiva, el llenado de la información sobre la factura comercial, en aportar la 

documentación probatoria de la cláusula sobre envío directo. (Entrevistado 5) 

 

 Los más comunes son llenado incompleto o errores en la información; como por ejemplo, 

en la casilla de productor ponen que es el exportador donde no es así necesariamente por 

que lo están comercializando. (Entrevistado 7) 

 

Análisis 

 

     La revisión minuciosa de los certificados de origen del tratado de libre comercio entre Costa 

Rica y China, es de gran responsabilidad para el importador, como para el exportador y las 

autoridades competentes como se detalla a continuación: 

 

Responsabilidades para el Importador 

  

     Sea cual sea el sistema aplicable para la emisión del CO, el importador asume la 

responsabilidad general de rendir cuentas por las mercancías importadas, puesto que el origen 

preferencial de las mercancías constituye un elemento en la determinación del importe de los 

derechos aduaneros aplicables; y es el importador quien solicita el trato arancelario preferencial, 

en el país importador. 

 

Responsabilidades para el Exportador 

 

     La responsabilidad del exportador puede variar, según el sistema que utilice para la emisión 

del CO. Cuando una autoridad competente expide un certificado de origen, el exportador será 

responsable de la exactitud de las informaciones proporcionadas a la autoridad competente, 

cuando se solicita la expedición de un certificado de origen. Si se da un cambio en las 

informaciones presentadas en un inicio, el exportador debe notificar a la autoridad competente los 

nuevos elementos relativos a la producción.  
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     De la misma manera, cuando el exportador constata que la solicitud inicial para la emisión del 

CO contiene informaciones incorrectas, es necesario que el exportador informe a la autoridad 

competente. En cuanto a la verificación que pueda exigir posteriormente la autoridad aduanera 

del país importador, el primer punto de contacto puede ser la autoridad competente que expidió el 

certificado de origen. 

 

Responsabilidades para el autoridad competente 

 

     La autoridad competente desempeña un papel importante en un sistema que emplea un CO, 

expedido por una autoridad competente, así como en el sistema del exportador aprobado. Suele 

admitirse que la entidad que expide un certificado de origen en calidad de autoridad competente 

tiene la responsabilidad de establecer y difundir las informaciones conexas. 

 

     Si bien es cierto que se debe cumplir con los formatos y requisitos preestablecidos, un punto 

importante en aclarar que los Certificados de Origen, son un documento en el que la autoridad 

debería darle más importancia al fondo que a su forma, ya que no es correcto el retiro de los 

beneficios por mínimos errores en el llenado de los certificados. 

 

     De igual manera, algo que se ve con mucha frecuencia, es que, al encontrarse con errores de 

formato o llenado, que no tienen en realidad mayor impacto al proceso, y tampoco implican un 

intento de defraudar al fisco, la autoridad Aduanera rechaza el certificado y procede 

automáticamente a emitir una declaración complementaria en la que obliga al importador al pago 

de los impuestos a los que dichos productos deberían estar exentos.  

 

     La problemática de todo lo anterior recae en el hecho de que con el fin de agilizar el comercio, 

y respetando el criterio de la buena fe, la autoridad debería permitirle al importador que corrija 

los errores o compruebe, mediante cualquier medio a su disposición, el origen de la mercancía. 

 

Categoría 3: Decisiones de funcionarios 
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Descripción 

 

     En esta categoría, se describe como las decisiones que toman los funcionarios para desaplicar 

un certificado de origen, no se encuentra homologados; entre los mismos funcionarios de una 

misma jurisdicción, ya sea en la aduana de Limón, Caldera, Central y Santamaría, se han 

presentado casos que entre las distintas aduanas del país hay aplicación de diferentes criterios 

para desaplicar un CO, entre las respuestas de las fuentes consultadas se puede mencionar las 

siguientes: 

 

 La segunda consecuencia, es la ausencia de jefaturas técnicas con grado de 

responsabilidad o de capacidad técnica, que instruyan y que incluso corrijan a los 

funcionarios aforadores, cuando en vista de cada caso en particular, observen una 

actuación injusta. La desatención de este hecho resulta un agravante adicional en perjuicio 

del importador. (Entrevistado 2) 

 

 La tercera consecuencia o implicación, es la disformidad de criterios. El grado es tal, que 

ni siquiera aplica a nivel de jurisdicciones aduaneras distintas, sino entre funcionarios de 

una misma jurisdicción. Los criterios deben ser uniformes para las Partes, y esta 

uniformidad se logra conjuntando el instructivo, las disposiciones del artículo 45 del TLC, 

la flexibilidad para permitir las rectificaciones de certificados que deben autorizarse por 

motivos técnicos, que el no estar identificados, deben cobijar el principio pro homine, 

asimismo,  deben darse facilidades para una aplicación flexible del tránsito y transbordo, 

y o por último, en este punto, uniformar criterios para que la desaplicación sea la 

excepción, o la última opción a considerar, y no la primera como arbitrariamente lo ha 

efectuado el funcionario por la falta de regulación sobre su actuar, capacitación  y 

medidas disciplinarias (Entrevistado 3) 

 

 La cuarta consecuencia o implicación observable es que los resultados favorables al 

administrado, que han sido dictados en el seno de la aduana o del tribunal, no llegan a 

conocimiento del funcionario que emitió el acto inicial, lo que impide a este funcionario 

conocer criterio distinto para encausar debidamente en futuros casos en su haber. Esta 

displicencia administrativa conlleva que un error de criterio sea repetido por un 
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funcionario infinidad de veces, pudiendo resolverse de manera oportuna si se le acerca un 

criterio oficial distinto. (Entrevistado 3) 

 

 También operan criterios confusos.  La autoridad cambia de parecer. Si se estudia las 

sentencias del TAN, se denota como los criterios a veces son favorables para el 

administrado; pero después, el mismo tribunal cambia su decisión en otro caso similar. 

Esto no permite confianza en la jurisprudencia administrativa. Esta discontinuidad igual 

causa incertidumbre, lo cual es contrario a derecho (Entrevistado 4) 

 

 Como lo comentaba anteriormente el estar en manos de funcionarios que tienen en ―su 

poder‖ el aplicar o desaplicar un certificado de origen, es el mayor problema, la 

rigurosidad de la autoridad aduanera. Se ha venido mejorando con circulares y 

Resoluciones para flexibilizar más esto, pero deben existir más herramientas como 

Reglamentaciones Uniformes que hagan eficaz el control aduanero, sin ser tan rigurosos 

por asuntos de forma y no de fondo. (Entrevistado 6) 

 

Análisis 

 

      Las revisiones de los certificados de origen del tratado de libre comercio entre Costa Rica y 

China, por parte de los funcionarios de aduanas, es considerada en muchas ocasiones como 

excesiva, porque se busca que en dichos documentos no exista ningún error u omisión en su 

formato o llenado, aunque tal error u omisión no ponga en duda el origen de las mercancías.  

 

     No obstante, a pesar de lo anterior, la posición de la Administración Aduanera en Costa Rica 

ha sido la de desaplicar aquellos CO que contengan errores u omisiones, ya que es fundamentada 

principalmente en la forma del CO, y no en la determinación del origen de las mercancías, es por 

esta razón que muchos importadores se ven en la necesidad de pagar impuestos para lograr 

nacionalizar sus mercancías.  

 

      Es competencia de la Dirección General de Aduanas, determinar y emitir las políticas y 

directrices homologadas en todas las aduanas del país para que orienten las decisiones y acciones 
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hacia el efectivo cumplimiento de los fines del régimen jurídico aduanero y la consecución de los 

objetivos del Servicio Nacional de Aduanas. 

 

      El Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Comercio Exterior establecen una instancia de 

coordinación interinstitucional, cuya función es velar por la correcta aplicación de los controles 

de comercio exterior aptos para ejercer la gestión aduanera y lograr así la aplicación de la 

preferencia arancelaria para las mercancías importadas. 

 

Categoría 4: Motivos técnicos para corrección de los certificados 

 

Descripción 

 

     Esta categoría expresa los diversos motivos técnicos que aplican los funcionarios de las 

aduanas para la corrección de los certificados de origen aplicados en la importación de 

mercancías, en ocasiones la falta de conocimientos técnicos que recae sobre los funcionarios de 

aduana que día a día verifican el origen de las mercancías, no son lo suficientemente justificados 

para avalar el criterio adecuado.  

 

     Se debe externar que en ocasiones algunos resultados obtenidos en sentencias analizadas por 

el tribunal aduanero nacional, no son externados para conocimiento de los funcionarios; esto 

ocasiona desconocimiento de los criterios técnicos y propicia que los funcionarios cometan  los 

mismos errores en otras importaciones, como se analiza en las respuestas que se mencionan 

posteriormente.  

 

 La segunda consecuencia, es la ausencia de jefaturas técnicas con grado de 

responsabilidad o de capacidad técnica, que instruyen y que incluso corrijan a los 

funcionarios aforadores, cuando en vista de cada caso en particular, observen una 

actuación injusta. La desatención de este hecho resulta un agravante adicional en perjuicio 

del importador.  (Entrevistado 2) 
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 La cuarta consecuencia o implicación observable es que los resultados favorables al 

administrado, que han sido dictados en seno de la aduana o del tribunal, no llegan a 

conocimiento del funcionario que emitió el acto inicial, lo que impide a este funcionario 

conocer criterio distinto para encausar debidamente en futuros casos en su haber. Esta 

displicencia administrativa conlleva que un error de criterio sea repetido por un 

funcionario infinidad de veces, pudiendo resolverse de manera oportuna si se le acerca un 

criterio oficial distinto. (Entrevistado 3) 

 

 También operan criterios confusos.  La autoridad cambia de parecer. Si se estudia las 

sentencias del TAN, se denota cómo los criterios a veces son favorables para el 

administrado, pero después el mismo tribunal cambia su decisión en otro caso similar. 

Esto no permite confianza en la jurisprudencia administrativa. Esta discontinuidad igual 

causa incerteza, lo cual es contrario a derecho. (Entrevistado 4) 

 

 Es de vital importancia que la Comisión de Libre Comercio defina los motivos técnicos 

que pueden ser corregidos en el certificado de origen, sin denegar las preferencias 

arancelarias. (Entrevistado 5) 

 

 También facilitaría la implementación de la certificación de origen digital, principalmente 

por la distancia entre ambos países, sumado a las garantías y beneficios que ofrecen los 

documentos electrónicos. (Entrevistado 6) 

 

 Asimismo, podría crearse la figura de exportador autorizado, lo cual reduciría 

sustancialmente el rechazo de certificados de origen, facilitando los trámites aduanales y 

maximizando el aprovechamiento de los beneficios derivados del TLC. (Entrevistado 6) 

 

Análisis 

 

     Varios importadores han expuesto inconvenientes al momento de intentar aplicar el certificado 

de origen, bajo el tratado de libre comercio entre Costa Rica y China. Particularmente, se han 

identificado situaciones por errores de forma u otros irrelevantes. Como motivos técnicos de cada 
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funcionario de aduanas, diferencias menores en la descripción de las mercancías, y cuando la 

factura es expedida por un tercer país, práctica común en el comercio internacional y permitida 

por los diferentes tratados. 

 

     Un punto importante de destacar es que la Comisión de Libre Comercio defina los motivos 

técnicos que pueden ser corregidos en el certificado de origen, sin denegar las preferencias 

arancelarias a la importación de las mercancías, facilitando y aumentando el comercio de 

mercancías, mediante la prevención y la eliminación de obstáculos innecesarios al comercio 

internacional. 

 

     Además, que los funcionarios de aduanas se apeguen a los reglamentos técnicos que se 

establecieron en el tratado de libre comercio entre Costa Rica y China, utilizando las normas 

internacionales pertinentes para los reglamentos técnicos, así como reconocer la importancia en 

aplicar las buenas prácticas de reglamentación, tomando en consideración las decisiones y 

recomendaciones adoptadas por el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC. 

 

Categoría 5: Clasificación arancelaria 

 

Descripción 

 

     Según la opinión de los profesionales, uno de los rechazos más comunes en una importación 

aplicando el certificado de origen, es la incorrecta clasificación arancelaria; en ocasiones no 

coindice la partida arancelaria que se les asignó en el trámite aduanal contra de los productos 

importados. En el campo número 9 del certificado de origen se debe indicar para cada mercancía 

descrita, cuál es la clasificación arancelaria con más de seis dígitos que le aplica, de acuerdo con 

cada producto importado. 

 

     Los entrevistados manifiestan la importancia en la correcta clasificación arancelaria. 
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 Uno de los motivos de rechazo más comunes, es cuando la partida arancelaria no 

coincide. Esto por percepciones diferentes al clasificar entre el país de origen y el destino 

(Entrevistado 2) 

 

 Los errores más frecuentes se presentan con la clasificación arancelaria de materias 

primas e insumos. (Entrevistado 6) 

 

 Inspección de las mercancías, revisión de las partidas arancelarias a declarar y emitir un 

documento de autorización como resultado de todo el proceso llevado a cabo. La Unidad 

de Origen de PROCOMER actúa con mucho apego a la legislación o normativa del 

tratado. (Entrevistado 8) 

 

Análisis 

 

     Es importante destacar que la determinación correcta de una mercancía requiere de 

información técnica y de conocimiento del proceso de obtención de la mercancía; por lo que 

normalmente, se necesita aplicar criterios de clasificación e inclusive, dependiendo del tipo de 

mercancía es recomendable enviar una muestra al laboratorio aduanero para su análisis y, así, 

cerciorarse de la correcta clarificación arancelaria. 

 

     Cabe señalar que una clasificación incorrecta incide directamente en la determinación del 

cumplimiento de origen y, por ende, en la aplicación de la preferencia de un trato arancelario. Por 

tal motivo, se recomienda que las personas encargadas de asignar la clasificación arancelaria 

dispongan de toda la información y conocimiento técnico sobre la mercancía que se está 

importando. 

 

Categoría 6: Obstáculos al comercio 

 

Descripción 
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     En el documento explicativo del Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y China, se 

menciona el objetivo principal sobre los obstáculos técnicos al comercio, que es el de facilitar e 

incrementar el comercio de mercancías, previniendo y eliminando barreras innecesarias al 

comercio que puedan surgir como resultado de la preparación, adopción y aplicación de 

reglamentos técnicos, normas y procedimientos de evaluación de la conformidad. 

Adicionalmente, se busca fortalecer la cooperación y la solución efectiva de los problemas que 

surjan, así como mejorar la aplicación del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la 

OMC (Acuerdo OTC).  

 

     Es por esta razón que ambos países deben aplicar las normas establecidas, buenas prácticas 

regulatorias y reglamentos técnicos en una importación, con el fin de no afectar directa o 

indirectamente el comercio de mercancías entre Costa Rica y Chin. Se anotan algunas respuestas 

mencionadas por la población entrevistada, en donde se mencionan los diferentes obstáculos al 

momento de la aplicación del trato arancelario preferencial.   

 

 Las trabas al libre comercio, los países en vez de cumplir con el objetivo del TLC de 

brindar mayor eficiencia, eficacia y facilidad a los procesos, crean situaciones de rezago e 

inoperancia en los procesos aduaneros, ajenos al pilar de la OMC o de los fundamentos 

del propio Tratado. En Costa Rica impera un divorcio entre Hacienda y Comercio 

Exterior para armonizar criterios de manera conjunta. Por la relevancia de este tema, 

deberían haberse creado mesas que permitan la interacción de esos ministerios y de los 

usuarios o las cámaras de comercio o de industrias, así como los representantes de 

asociaciones de empresas de zona franca o de perfeccionamiento activo, que permitieran 

soluciones prácticas. Hay ausencia de información y de participación popular, faltando así 

al principio democrático. (Entrevistado 3) 

 

 También operan criterios confusos.  La autoridad cambia de parecer. Si se estudia las 

sentencias del TAN, se observa como los criterios a veces son favorables para el 

administrado; pero después, el mismo tribunal cambia su decisión en otro caso similar. 

Esto no permite confianza en la jurisprudencia administrativa. Esta discontinuidad igual 

causa incerteza, lo cual es contrario a derecho. (Entrevistado 3) 
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 La distancia dificulta sacarle el máximo provecho al TLC, principalmente en el caso de 

productos agropecuarios. Adicionalmente, la lentitud en la suscripción de protocolos de 

exportaciones entre las autoridades de ambos países, han retrasado la penetración de 

productos en los cuales Costa Rica tiene ventajas competitivas. (Entrevistado 5) 

 

 El certificado controlado es un obstáculo al comercio. No cabe duda de que la 

certificación resulta un sistema de facilitación. (Entrevistado 6) 

 

 Que es un obstáculo al comercio, indican los importadores. Las autoridades aduaneras 

velan porque el país no se llene de artículos de segunda que se fabrican en China. 

(Entrevistado 8) 

 

Análisis 

 

     Los obstáculos técnicos al comercio son por lo general consecuencia de la preparación, la 

adopción y la aplicación de diferentes reglamentos y procedimientos erróneos al momento de la 

aplicación de una preferencia arancelaria y es, por esa razón que, la autoridad aduanera se ve en 

la necesidad de desaplicar el certificado de origen en la importación de las mercancías. 

 

     La obligación de evitar obstáculos innecesarios al comercio, es también aplicable a los 

sistemas de aprobación de los productos importados, con respecto a los procedimientos de 

evaluación de la conformidad. El ser más estrictos o que requirieran más tiempo de lo necesario 

para evaluar si un producto está en conformidad con las leyes y los reglamentos internos del país 

importador o exportador para asegurar si el producto es originario de ese país, podría resultar un 

obstáculo innecesario al comercio.  

 

     Con la creación del Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio, se busca facilitar al 

comercio entre ambos países, así como la correcta supervisión para la aplicación de reglamentos 

técnicos y procedimientos al comercio bilateral entre Costa Rica y China, con el fin de fortalecer 

la cooperación comercial entre ambas partes. 
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Unidad de análisis 3: Implicaciones 

 

     Esta unidad de análisis se refiere a todas las implicaciones que tienen los importadores o 

exportadores al momento de aplicar el certificado de origen del tratado de libre comercio, entre 

Costa Rica y China. 

 

Se desglosaron 4 categorías de análisis en esta unidad, que se mencionan a continuación: 

  

1. Atrasos en desalmacenar las mercancías 

2. Procesos burocráticos 

3. Cobro de multas, sanciones, pago de impuestos 

4. Desaplicar el trato arancelario preferencial 

 

     Al igual que las anteriores unidades de análisis, esta unidad describe por medio de las 

respuestas adquiridas de las personas entrevistadas, insumos muy importantes, desde su punto de 

vista de las vivencias obtenidas, en su experiencia laboral. 

 

Categoría 1: Retrasos en desalmacenar las mercancías 

 

Descripción 

 

     En esta categoría los entrevistados mencionan los retrasos que han sufrido los importadores al 

momento de nacionalizar sus mercancías, por diversos criterios técnicos que tienen los 

funcionarios de aduana, cuando están revisando la documentación contra la mercancía.  

Seguidamente, se muestran los comentarios, según las fuentes consultadas. 

 

 La aplicación del certificado ha generado gran incertidumbre entre los importadores, 

agencias de Aduanas y hasta los funcionarios del sector aduanero. Esto por la rigurosidad 

que se ha dado en la revisión de aspectos de forma del certificado, provocando 

confusiones en la aplicación del tratado, retrasos en desalmacenajes de las mercancías y 

pérdidas económicas importantes. (Entrevistado 2) 
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 Como exportador se le sancione su licencia, no recuperación de sus divisas, devolución de 

sus mercancías por haberse deteriorado, por ejemplo, en los perecederos. Como 

importador quiebra del negocio por no competir con precios en igualdad de competencia. 

(Entrevistado 8) 

 

Análisis 

 

     Es importante homologar los criterios técnicos en las aduanas para mejorar la competitividad 

de las operaciones en las aduanas, con el fin de evitar los atrasos en desalmacenar de mercancías 

importadas. Si se toma en cuenta que representa una reducción efectiva no sólo en los tiempos de 

la importación, sino también en los costos del propietario de la carga, en sus operaciones 

logísticas de abastecimiento de insumos, productos intermedios, bienes de capital y de consumo. 

 

     Es importante mencionar que en el caso de los productos perecederos, un atraso en la 

nacionalización, no solo genera costos adicionales, como bodegajes, inspecciones físicas, costos 

adicionales por desalmacenaje, sino también, atrasos en la producción o venta de dichos 

productos; también, podría la pérdida total de los productos perecederos que, como es bien 

conocido, éstos son sometidos a un proceso adecuado de refrigeración y los costos asociados son 

aún más caros. 

 

Categoría 2: Procesos burocráticos  

 

Descripción 

 

      Algunos de los entrevistados mencionan que los procesos burocráticos en Costa Rica, a nivel 

aduanal, generan gran incertidumbre entre las agencias de aduanas e importadores, ya que ellos 

han optado por nacionalizar sus mercancías, sin la aplicación del trato arancelario preferencial; 

esto por la rigurosidad y los criterios subjetivos de los funcionarios de aduanas, al momento de 

revisar el certificado de origen. 

 

     A continuación, podemos rescatar algunas respuestas de los entrevistados.  
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 Uno de los inconvenientes es que el certificado se completa en un formulario preimpreso 

que se vende en la Ventanilla Única. Este formulario es complicado de imprimir, ya que 

está hecho para ser llenado a máquina o impresora de puntos; se debería buscar una forma 

más accesible y fácil. (Entrevistado 2) 

 

 La poca flexibilidad que se tiene al momento de que la AA aplica un CO, genera 

inseguridad jurídica, evita o desalienta el goce del beneficio arancelario y por ende afecta 

también al intercambio comercial. (Entrevistado 9) 

 

Análisis 

 

     Muchas jefaturas técnicas dejan todo a disconformidad de los funcionarios de aduana y 

solamente señalan como vía de solución los recursos administrativos, cuyo proceso de atención y 

de respuesta es muy lento. Ante una denegatoria puede interponerse los recursos de 

reconsideración ante la aduana, según jurisprudencia y, el de apelación que es atendido por el 

Tribunal Aduanero Nacional. Estos procesos de defensa adicional a la burocracia del proceso 

establecido conllevan altos costos. 

 

    Es importante mencionar que las aduanas pueden simplificar los procedimientos aduanales, 

cuyo objetivo es reducir los trámites burocráticos, reducir los costos operativos asociados a las 

importaciones, exportaciones, almacenes fiscales, transportistas y órganos de control. 

 

     Se hace necesario aplicar las medidas de carácter prioritario para mejorar las condiciones en 

las fronteras centroamericanas, tales como la declaración anticipada de mercancías, la agilización 

y la coordinación de controles migratorios, el intercambio de los certificados fitosanitarios de 

forma electrónica, con el fin de asegurar la armonización y automatización fronteriza de trámites 

aduaneros, sanitarios y fitosanitarios. Eliminar la discrecionalidad de los funcionarios que hace 

aún más burocrático a este país y le resta transparencia y fluidez en los trámites aduanales 

fronterizos. Conviene mejor el control y la seguridad de las transacciones y flujos de mercancías, 
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modernizando los sistemas informáticos y su acceso por parte de los operadores económicos de 

manera directa. 

 

Categoría 3: Cobro de multas, sanciones, pago de impuestos 

 

Descripción 

 

     Según la opinión de los expertos los cobros de multas, sanciones y pagos de impuestos 

innecesarios por la no aplicación del trato preferencial arancelario, son muy costosos y conlleva a 

que los importadores no inviertan en productos originarios de China, ya que su alto costo de 

envío, más el tiempo de tránsito, provoca que todas estas implicaciones recaigan directamente 

sobre el precio final del producto a vender en Costa Rica. 

 

 Desde la desaplicación del certificado de origen, cobro de multas, hasta una verificación 

de origen y denegatoria del Tratado a la mercancía en cuestión. (Entrevistado 1) 

 

 Si no se cumple con los procedimientos se corre el riesgo de que la aduana del país 

destino desaplique el trato arancelario preferencial, cobre el monto de impuestos que se 

debería pagar sin este trato preferencial, retención de las mercancías hasta que se realice 

el pago y el inicio de un procedimiento para aplicar sanciones o multas y pago de 

intereses. Además de implicaciones para sus futuras exportaciones o importaciones, ya 

que serán revisadas y controladas con mayor rigor. (Entrevistado 2) 

 

 La afectación será aplicación de multas, diferencias en la estimación de impuestos o en 

los presupuestos establecidos, situación que causa alteraciones en las inversiones 

proyectadas a nivel empresarial, por las implicaciones directas en el precio final. Lo 

anterior implica que desde la perspectiva legal, tanto en lo que respecta a emisión como 

en la aplicación de certificados, aplica la responsabilidad tributaria y la penal, por lo que 

el emisor o quien aplica debe estar seguro para justificar adecuadamente esas acciones; 

evento que conlleva toma de decisiones empresariales, ya sea para aplicar o no aplicar la 



113 
 

preferencia, o crear las condiciones para que la misma aplique, ajustándose a los 

lineamientos establecidos. (Entrevistado 3) 

 

 Al final las mayores implicaciones legales son multas, desaplicaciones, pago de 

impuestos por dichas desaplicaciones. Art. 242 o 236 de la Ley General de Aduanas. 

(Entrevistado 4) 

 

  La mayor penalidad para un operador comercial es que si no cumple con las 

disposiciones del acuerdo, no puede obtener el trato arancelario preferencial, haciendo 

menos competitivos los productos. Adicionalmente, deberá afrontar las multas dispuestas 

en la legislación aduanera.  (Entrevistado 5) 

 

 La peor implicación legal es el cobro de los impuestos y la multa, si se considera que 

existió defraudación fiscal, ya que esta es de dos veces los tributos dejados de pagar. 

(Entrevistado 6) 

 

 Referente a falsedad de información se le puede sancionar con el cobro de impuestos 

retroactivos. (Entrevistado 7) 

 

 Los costos de envío de mercancías desde Costa Rica a China son muy altos, lo que 

significa una desventaja para nuestro país. China es un país desarrollado y tiene más 

condiciones de ventaja en la logística. A las mercancías nuestras les cuesta abrir mercado 

en China. (Entrevistado 8) 

 

Análisis 

 

     La mayoría de los entrevistados comenta que la desaplicación del certificado de origen para 

una importación, conlleva al pago del valor aduanero de las mercancías, multas, sanciones, 

bodegajes adicionales y costos por los servicios ofrecidos por el auxiliar de la función pública 

aduanera. Esto reduce competitividad a los productos importados y/u obstaculizan el comercio 

internacional.  
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     Es importante destacar que toda operación aduanera necesariamente debe contar con la firma 

de un agente aduanero, debidamente inscrito en el Ministerio de Hacienda, quien resulta ser 

solidariamente responsable junto con su mandante, por el pago del adeudo tributario, sus 

intereses, multas y demás recargos correspondientes, que surjan de las operaciones aduaneras en 

una importación. La Administración podrá elegir, cuando determine la existencia de sumas 

pendientes de cancelar, si dirige su acción cobratoria contra el consignatario de las mercancías 

importadas, o bien, contra el agente aduanero que actúa como representante legal.  

 

Categoría 4: Desaplicar el trato arancelario preferencial 

 

Descripción 

 

     Las razones por las que la autoridad aduanera decide desaplicar el trato arancelario 

preferencial son muchas; sin embargo, los entrevistados mencionan los más comunes que se le 

han presentado en sus experiencias laborales. Veamos algunos ejemplos. 

 

 En mi opinión, la desaplicación se da por desconocimiento de los encargados tanto de 

llenar el certificado de origen, como de los importadores y agentes de Aduana que no 

conocen el tema, ni se preocupan por conocerlo. (Entrevistado 1) 

 

 Otro de los casos es sobre la casilla del shipper, en el conocimiento de embarque, el cual 

en la mayoría de los casos es entendido como el embarcador o exportador de la 

mercancía; pero esto no es así siempre, ya que, dependiendo los términos de compra, el 

exportador no es siempre quien contrata el transporte internacional. Pero en las aduanas 

de Costa Rica se ha tomado que la información del shipper debe coincidir con la casilla 

del exportador contenida en el certificado de origen y desaplican el trato arancelario. 

(Entrevistado 2) 
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 También se han dado casos en que la cantidad y peso de las mercancías, marcas, el 

número o tipo de bultos, declarados en el certificado de origen, no se ajustan a las 

mercancías que se presentaron, circunstancias que pudieron cambiar en el embalaje de las 

mercancías o por un error humano. (Entrevistado 2) 

 

 La opinión general es que cuando hay casos de desaplicación del trato arancelario, 

primero se deja al importador sin derecho de presentar un certificado corregido o de 

explicar el motivo de las diferencias. Segundo que la desaplicación por temas de 

certificados de origen se da por formalidades del certificado y no por motivos de si la 

mercancía es originaria o no. (Entrevistado 2) 

 

 Tanto para Costa Rica como para China, una de las consecuencias es que como la 

aplicación del certificado es rechazado por diversos motivos (por lo general son errores u 

omisiones), los importadores optan por nacionalizar la mercancía, sin la aplicación del 

trato arancelario preferencial, ya que el tiempo que se pierde en solicitar un nuevo 

certificado con las correcciones es mucho y ocasiona altos costos de almacenaje de la 

mercancía. (Entrevistado 2) 

 

 El tratado no se aprovecha, tal vez siendo la mercancía originaria, pero por la rigurosidad 

y subjetividad de los funcionarios al revisar el certificado; el mismo se desaplica y no se 

le saca el provecho que debería. (Entrevistado 2) 

 

 Una opinión personal al respecto es que, los motivos de desaplicación en la mayoría de 

los casos, no atienden a la materia origen, sino a formalidades e incluso dudas infundadas 

de los funcionarios o incorrectas apreciaciones acerca de las interacciones; lo que ha 

conllevado a pensar que en el tanto un Ministerio como el de Comercio Exterior, negocia 

condiciones para aplicar preferencias arancelarias que faciliten o favorezcan el 

intercambio de bienes y servicios, otro Ministerio, el de Hacienda, preocupado u ocupado 

por la percepción de tributos, procura los mismos a través de la desaplicación de las 

preferencias por origen, tratando con inflexibilidad los aspectos de forma, por la ausencia 

incluso, de medidas de aplicación uniforme relacionadas con los certificados de origen, 

pudiendo existir tantos criterios como funcionarios hayan; y, todo esto, a causa de la 
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disconformidad citada, la cual seguramente no es atendida por aspectos ajenos al espíritu 

de servicio que debería imperar. (Entrevistado 3) 

 

 Las principales consecuencias son la no aplicación de los beneficios del TLC. 

(Entrevistado 6) 

 

 La mayoría de las veces fue por diferencia de peso de la carga en el almacén fiscal y los 

documentos aportados, hoy en día con la resolución RES-DGA-001-2018-DGCE-RES-

ADU-0001-2018-lineamientos-aplicación-tlc-china-dga-y-comex, no debería darse, sin 

embargo, los funcionarios de aduana, en el caso de Costa Rica, les cuesta entender la 

resolución y lo desaplican, quedando el importador indefenso y teniendo que recurrir a 

realizar levante con garantía. (Entrevistado 8) 

 

 La desaplicación arbitraria pasar por un proceso administrativo ante la aduana; llegar ante 

el TAN y someter el caso para poder recibir un fallo a favor. Desaplicación de un CO. 

(Entrevistado 9) 

 

Análisis 

 

     La autoridad aduanera tiene el control sobre las mercancías que ingresan al país, antes y 

después de su proceso aduanal. Es por esa razón que, el importador y la agencia aduanal deben de 

custodiar la documentación por un plazo de un año de vigencia que tiene el certificado de origen, 

una vez emitido por la entidad autorizada y el resto de la documentación, por un periodo de cinco 

años. 

 

      Se debe externar que con el fin de que los importadores o agentes aduanales no la legislación 

aduanera, las mercancías importadas no califican como originarias de acuerdo con la cláusula de 

envío o transito directo, no solo deben ser mercancías originarias de China, sino también que 

deben de cumplir con esta cláusula, que trata sobre la determinación de conceptos relacionados 

con transbordos y almacenamiento temporal. 
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     Asimismo, el importador debe asegurarse de que la autoridad competente de la parte 

exportadora sean las entidades autorizadas por China para la emisión y la seguridad del 

certificado de origen, con el fin de que si la autoridad aduanera de Costa Rica requiera realizar 

una la verificación de origen, pueda consultar en a la entidad emisora del certificado, en China. 

 

     Tanto el importador como el auxiliar de la función pública aduanera debe cerciorarse que el 

certificado de origen haya sido debidamente completado, firmado o sellado y que en éste se 

plasme toda la información correcta, amparada a la documentación de importación que se debe de 

presentar conjunta. Alguna diferencia en la descripción, cantidad y peso de las mercancías, 

marcas y el número de bultos, el número y tipo de bultos, entre el certificado de origen, será 

criterio suficiente para que la autoridad aduanera desaplique el trato arancelario preferencial. 

CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

Este capítulo propone algunas conclusiones de importancia, según el proceso minucioso y 

cuidadoso de la investigación, las cuales se desglosan de acuerdo con los objetivos propuestos al 

inicio del proyecto de investigación. 

 

Las variables de mayor interés para este proyecto, han sido analizadas en el capítulo IV, con 

información fundamental del cuestionario aplicado a los entrevistados, con el objetivo de destacar 

aquellos contenidos rescatados en las entrevistas de la población elegida, cuya importancia y 

significado permean y fortalecen los objetivos de esta investigación. 

 

     En la segunda parte de este capítulo se presentan las recomendaciones para todas las 

empresas, importadoras y exportadoras, así como para los asesores en comercio internacional, 

agencias de aduanas y entidades gubernamentales que se encargan de velar por el cumplimiento 

del Tratado de Libre Comercio, entre China y Costa Rica.   

 

Conclusiones 
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    Las agencias de aduanas, así como los importadores o exportadores de mercancías son los que 

aplican apropiadamente el Certificado de Origen, según los requerimientos para la correcta 

aplicación del Tratado de Libre Comercio, entre China y Costa Rica.  

 

     Uno de los requerimientos más importantes para los importadores y exportadores, es que 

deben de utilizar el formato oficial del Certificado de Origen y en idioma inglés. 

 

     La Dirección de Aplicación de Acuerdos Comerciales Internacionales (DAACI) de COMEX, 

tiene a su cargo la verificación del cumplimiento del Tratado de Libre Comercio entre China y 

Costa Rica, así como la evaluación periódica de la aplicación de dicho tratado, tanto en términos 

económicos como jurídicos. 

 

     Los exportadores que no cuenten con experiencia en la confección de un Certificado de 

Origen, deben buscar asesoría, ya sea por medio de la Unidad de Origen adscrita a la Ventanilla 

Única de PROCOMER, quien verifica y certifica el origen de las mercancías o bien asesores 

expertos o agencias aduanales. 

 

     El certificado de origen es un documento exigido para aplicar el trato arancelario preferencial, 

de lo contrario el importador deberá pagar los impuestos arancelarios de la mercancía importada. 

 

 

     Entre los inconvenientes más comunes que se presentan al momento de la aplicación del 

Tratado de Libre Comercio entre China y Costa Rica, es el criterio técnico y el desconocimiento 

de algunos funcionarios de aduanas. 

 

     Los importadores y las agencias de aduanas deben cerciorarse que el Certificado de Origen se 

encuentre debidamente lleno, con sus firmas y sellos autorizados.  

 

     Las implicaciones para los exportadores e importadores desde la entrada en vigor del Tratado 

de Libre Comercio entre China y Costa Rica han sido los retrasos en desalmacenajes de las 

mercancías y pérdidas económicas.  
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     El talón de Aquiles para exportar hacia China es la logística; pues aún la oferta de servicios es 

escasa y costosa, lo que dificulta el acceso de productos perecederos, alta inversión en ajustes en 

empaques, sabores y tamaños. 

 

     El comercio internacional entre Costa Rica y China ha ido aumentando en forma importante, a 

partir de su entrada en vigor; sin embargo, el mayor beneficiario ha sido China, por el aumento de 

sus exportaciones hacia Costa Rica.  

 

     Debe existir una relación privada cliente y agencia entre las aduanas del país y las empresas 

que importan desde China y que solicitan el trato arancelario preferencial; deben de aplicar los 

procedimientos establecidos en el tratado de libre comercio, y el gobierno debe homologar los 

procedimientos aduaneros y obstaculizar menos el comercio entre ambos países.  

 

     La incorrecta aplicación del Certificado de Origen puede ocasionar, retrasos en el 

desalmacenaje de las mercancías, multas o sanciones y pagos de impuestos para el importador.  

 

     Las empresas importadoras y agencias de aduanas solicitan compresión y flexibilidad para 

ayudar de forma eficiente y rápida, por parte de la Dirección General de Aduanas, quien ha sido 

la institución que más obstáculos impone a los procesos aduanales. 

 

     Se concluye que los principales inconvenientes en la aplicación del Tratado de Libre 

Comercio entre China y Costa Rica son la mala emisión de los certificados de origen por las 

autoridades competentes, así como una falta de claridad o ―lagunas‖ en la normativa para la 

aplicación de dicho tratado, lo que conlleva en la desaplicación de estos y la pérdida de los 

beneficios arancelarios para los importadores. 

 

Recomendaciones 

 

     Considerando que los Certificados de Origen son mecanismos de control para obtener 

incentivos en la aplicación de los Tratados de libre Comercio de interés costarricense para el 
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crecimiento económico, los cuales tienen como finalidad la atracción de inversión extrajera 

directa al país y fomentar el comercio internacional, es a mi parecer importante que el Gobierno y 

su administración reflexione sobre la forma de aplicación de los certificados de origen y cuando 

se negocia con un país subdesarrollado. 

 

     Se recomienda a DAACI, evaluar la aplicación de los tratados de libre comercio, acuerdos e 

instrumentos de comercio exterior, relativos a la aplicación de partidas arancelarias, 

salvaguardas, impuestos, reglas de origen, normas técnicas y medidas fitosanitarias y sanitarias, 

así como otras medidas similares que se establezcan, para lo cual los ministerios y las 

instituciones competentes en cada materia, estarán obligados a prestar la debida colaboración que 

se les solicite. 

 

     Se recomienda la participación del país en los procesos de introducción en el comercio 

exterior debe darse en un ambiente de seguridad, confiabilidad y transparencia, de tal forma que, 

por medio del comercio exterior, la sociedad pueda beneficiarse en su conjunto, procurando las 

mejores y mayores oportunidades para que los operadores del comercio internacional y sectores 

productivos nacionales, aprovechen al máximo sus relaciones comerciales con China y que los 

consumidores puedan obtener mayores beneficios en artículos agropecuarios y demás productos 

de origen chino, de consumo masivo en Costa Rica.  

 

     Se recomienda a la Dirección General de Aduanas, capacitar a los funcionarios para brindar 

un servicio aduanero, con un instrumento estandarizado, que agilice el desarrollo de los procesos 

aduaneros, garantizando a su vez el cumplimiento de los controles y de las normas previstas para 

cada uno de ellos, mediante el uso intensivo de la tecnología. 

 

A PROCOMER se le recomienda buscar una forma más accesible y fácil para la impresión de los 

Certificados de Origen; o bien que, se pueda emitir un Certificado de Origen Digital, 

principalmente por la distancia entre ambos países, sumado a las garantías y beneficios que 

ofrecen los documentos electrónicos, ya que el mismo se completa en un formulario pre impreso 

que se vende en Ventanilla Única. Este formulario es complicado de imprimir, porque está 

diseñado para ser llenado a máquina de escribir o impresora de puestos. 
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     Se les recomienda a las empresas importadores y agencias de aduanas en general, capacitarse 

constantemente para que conozcan los alcances de los tratados de libre comercio, en relación con 

las causas de rechazo de los certificado de origen; puesto que se confirmó que muchas veces por 

falta de conocimiento, los importadores o empresas, presentan documentación errónea ante la 

autoridad aduanera; esto les ocasiona desaplicación del trato preferencial arancelario, el 

importador se ve afectado  con multas, demoras y el pago de impuestos por las mercancías 

importadas. 

 

     Se le recomienda a la agencia de aduanas, revisar bien las fechas y firmas en los certificados 

de origen, si no se presenta 3 días luego de firmado por el exportador en Ventanilla Única, será 

rechazado. También es importante presentar el Certificado de Origen dentro de los 5 días, luego 

de emitido el DUA; si se presenta después de estos 5 días, se debe explicar los motivos del 

retraso mediante una declaración jurada e indicar en la casilla 5 del certificado, que fue ―emitido 

a posterior‖. 

 

     Se le recomienda a la Dirección General de Aduanas, establecer criterios únicos y claros, que 

no den pie a la subjetividad de los exportadores, importadores y funcionaros aduaneros. Criterios 

que deben ser identificados, establecidos y comunicados por las mismas autoridades aduanales y 

los ministerios de comercio de cada país, teniendo el objetivo claro que lo importante es 

comprobar el origen de la mercancía y no los aspectos de forma. 

 

     A PROCOMER se le recomienda crear la figura de Exportador Autorizado, lo cual reduciría 

sustancialmente el rechazo de certificados de origen, facilitando los trámites aduanales y 

maximizando el aprovechamiento de los beneficios derivados del Tratado de Libre Comercio. 

 

     Se les recomienda a los importadores y agencias de aduanas asesorarse, antes de realizar una 

nacionalización de mercancías de acuerdo con el artículo 35 de envíos directos. Como podemos 

observar en las sentencias mencionadas en este proyecto de investigación, se dan muchas 

desaplicaciones al tratado arancelario preferencial, que indica el Tratado de Libre Comercio entre 

Costa Rica y China. Cuando las mercancías importadas realicen transbordos en países no parte 
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del tratado,  que puedan presentar la debida documentación y evitar atrasos e incrementos de 

costos, en almacenajes y hasta la desaplicación del trato arancelario preferencial.  

 

     Se le recomienda a COMEX clarificar y definir en el artículo 35 del Tratado de Libre 

Comercio entre Costa Rica y China, los tipos de documentos de apoyo que se deben presentar 

para la importación de mercancías, cuando las mismas realice transbordos en países no parte del 

tratado, con el fin de homologar la documentación y el criterio de los funcionarios de aduanas.   
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APÉNDICES 

 

Universidad Internacional de las Américas 

 

Cuestionario para aplicar a la Investigación 

 

 Tema: ―Inconvenientes en la aplicación del Tratado de Libre Comercio entre la República 

Popular de China y la República de Costa Rica desde la entrada en vigencia hasta el 

primer semestre del 2018‖. 

 

     Estimado entrevistado, mi nombre es Adriana Montes de Oca Ramírez, soy estudiante de la 

carrera de Comercio Internacional de la Universidad Internacional de las Américas, estoy 

realizando mi proyecto de graduación para optar por el Grado Académico de Licenciatura en 

Comercio Internacional.  

 

     De antemano, le agradezco su valiosa opinión y colaboración en completar el siguiente 

cuestionario, el cual es de gran importancia para concluir el trabajo de investigación. La 

información brindada es de carácter confidencial y será utilizada para fines académicos.  

 

1. ¿Quién es el encargado de controlar y aprobar los certificados de origen para aplicar el trato 

preferencial entre Costa Rica y China? 
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2. De acuerdo con su experiencia ¿Cuáles son los requerimientos indispensables que exige la 

Institución encargada para la aprobación del certificado de origen, en Costa Rica? 

3. Según su conocimiento ¿Cuáles son los requerimientos obligatorios que exige la autoridad 

aduanera competente para la aplicación del certificado de origen en China?  

4. ¿Considera usted que los certificados de origen establecidos para la aplicación del Tratado de 

Libre Comercio, entre la República Popular China y la República de Costa Rica, presentan 

inconvenientes para los usuarios, ¿cuáles son los errores u omisiones más frecuentes? 

5. ¿Mencione los casos en que las autoridades aduaneras le han rechazado o desaplicado el trato 

arancelario preferencial a las mercancías importadas, cuando se detecta algún inconveniente en el 

Certificado de Origen? 

6. ¿Qué opinión tienen los importadores, autoridades aduaneras y expertos en comercio exterior 

en relación con el tema de la desaplicación del Certificado de Origen, bajo el Tratado de Libre 

Comercio Costa Rica-China? 

7.  Desde la entrada en vigor del TLC entre ambos países al día de hoy ¿Cuáles considera que han 

sido las principales consecuencias o inconvenientes, tanto para Costa Rica como para China? 

8. Basándose en sus experiencias ¿Cuáles son las implicaciones o consecuencias negativas que se 

le han presentado desde la entrada en vigor del TLC, al momento de su aplicación de una 

importación o exportación y qué medidas se pueden tomar para mejorarlo? 

9. Según su opinión ¿Cuáles son las implicaciones legales en que se puede ver perjudicado un 

importador o exportador por no cumplir con los procedimientos establecidos en el TLC? 
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Procedimiento de Certificación de Origen Tratado de Libre Comercio entre la República de 

Costa Rica y la República Popular de China  
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